
Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÿg4 i
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 15 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0241, que aprobó el

fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida II, la
misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 14 de
mayo de 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se

deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,

residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
emisión de las fes de erratas solicitadas.
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secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û241

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

Sustitúyase el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo 2 de
la ordenanza No. 0241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Nueva Vida II, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

O
' Abg. Jos ° rcos Aldás

SECRETARIO GENERA DEL CONCEJO ETROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado
Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) "Í ß$
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta
Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos
de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio
en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de
Quito,conforme los clocumentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dåvila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

- 59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanizaciónde Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112,que aprobó la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo del ComitéPro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativade Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruquefio;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comitè Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida
Il;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
enominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

· del Barrio Vida Nueva y otros;
I

Pågina 2 de 7

VenezuelayChie - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230

enezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillerade Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarån lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

del articulo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" .

y "B" y Sexta"A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3. Or

esn

n

arel valor1de la superficieó"1 161,r52m or "o5n46,68nan2t

rés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico:"ÁreadeAfecinciónVinl:3223,67m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁrenVerdeAdicionni ubicada en la Faja de Protección:
' ' 500,70 m2; Áreadefajade Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "LoteD" µor "LoteD1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes",citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Fajade Protecciónpor BordeSuperior deQuebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
~5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,ß9 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por ~7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el
articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vinl:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el titulo del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúynse el artículo 6 por el
siguiente:"; y,

- Sustituir el título del articulo 5 por el siguiente: "Sustitúyaseel nrfículo 14 por el
siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativade Vivienda Puertas del Sol:

p Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el
articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebraday/oTnlud: 16.003,14

' m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Árende Protecciónde Quebrada:692,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Árende Protección canni de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No.209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,

"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2·; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,
"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San '

Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el articulo7, incluir la frase "Cnizada100%" antes de la frase ~Bordillos100%".

14 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

; , favor de los copropietarios del Barrio SanFrancisco de la Vicentina:
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- En el articulo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"PasajeF: 3,16 m"; y,

- En el articulo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del '

Barrio Nueva Vida ll:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el articulo

2, ~2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vias y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y árèa
de equipamiento comunal", "205.529,47m2" por "207.911,46";

- En la tercera linea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel
artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el articulo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y

:. Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de

Página6de7

Venezuela y Chile - Palacio Municipat i Telf.: 3952 300 - Ext.:12240 / 12242 / 12252 / 12230

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



SG
one*

Cotocollao; -Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
ComitéPro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "Årende Afectación de Lotes"por "Ãrende Protecciónde

Lotes";

- A continuación de la frase "Áreade Afectación de Quebrada (ÁreaVerde

Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Árende Afectación

Especini(BordeSuperiorde Quebrada)15.732,45m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro V

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,
"315.216,11m2" por "314.604,33m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (lav. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Loie05" por "Lote02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lofe69", "Lote70" y "Lote135"
por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÃreaComunal",detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lote52" y "Lote89" por las frases "Lote49" y "Lote86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg.) é Lui A cos Aldés

'SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO(E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCB]O METROPOL1TANODE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCigAL

MUNICIPIODEI.DISTRITO MEROPOI.frANO DE QUITO

Quito,
...

OficioNo... -

.,asé Luir./.n:es
Secretario Generg del Concejo (L)
DISTRITOME3ROPOLITANODE QUITO
Presente.-

f.temis considenciones,

En atenciñr-si Ofici: No. SG-3?74. de 7 de noviembe ;k
' i:'. mcai:snte el cual solicite.

notorizacios. conm Presiderie (8) dr. 39 Cox:isiónde ha,s.ie y F.=<e·w.mie.or:. 'feiritorial. a ¾inde
emitir una "fe òs enatas" a .es s:guientesOrèena•r¿u:,ce Awn iemos Mamanosde Hecho y
Consolidadosy .irrsafüzaciones de interés Socisiy Desarra:ia Po.i. :. m spronadaspor el Cancelo

Metropolitano:

059 | 069 I !!2 , 187 ·
·-------- - I ··----------y--------------,

i iß9 ' 201 I 206 ¡ 209 !
2iù 2(1 | 247

Envista òe tentese de econs en les dr.tos téc:Nos de irra.: ren-:w:et e el texto de la ameaan2e
. , y el contenidode .os plancsanexose las r.-:istnaaylo aos :fortne:aémi:cs: AU'aORi20 3a ercisidt.

de la "fe de erratas",contà:r.e al detaBeanexoa. tn'icia:No. (':29- .!ERB-2L2, de 3(: de octuore
de 2012y OficioNo SG-3774,de 7 de reviembre de 20:2.

Aprovecho à ocasiónparaexpresariemis sentimismosde consideracióny esdma.

Aiersta ,entc. Ñg.s.

L a. Frede) Heße CEJ
CONCE.AL METROPOLIT.ANO

Presidente de a Comisiónde
Sueloy Onlenemiento 'ferritor hã .E)

Venezu Ch e Pa cio Municipal, 2d I T lofax 2287096 lE rnail illen i a quito gab o



© Unidad Especial
·negui. Tu sarrio·

Socielann de
Cnotánneión
Tomlai-I y
Panicipacun

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito.octubre 30 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARlOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLlTANO(E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria,los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

.-(pg. Dieggpá ila López
/ Â)]RECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/5UMILLA
Elaboradopor Sra GeovannaVnmo

Asisieme Admmisirativa 30-10--12

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 i 4 EL OLivo Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Ârea de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Ârea Se debe corregir: "Área Total del Lote DI" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección:500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Ãrea de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y dreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5.70%....
Area Verde 1:
Sur: Lote No. 16:18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Area de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial:947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1
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No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Årea de Protección canal de riego: 164,96 InformeSOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
. 10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01-2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
Tt 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10¾ PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " ÁreaVerde No. PLANO

231® y"B"ySEXTAETAPA 2 y Ârea de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie:546.68 m2"

2



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCETO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
1.4 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Área ûtil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Area de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Ãrea Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÃreaComunal 43, Mz. 59. Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
le 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes.4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Áreade afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÃreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FDE ER A A

No.
LA DELICIA En el Art. 4. Area Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"AreaTotal del

10 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO
COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"

Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Ãrea Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."

4
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Socit•ibrih de
Comdiril.ciðra
lorstitisil:I y
Partil:Ipisadli.

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
JoséLuísArcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integrade todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A nt ente,

. Dieg á López
IRECTORDE LA UNIDADESPEClALREGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMAISUMlLLA
Elaboradopor Sra GeovannaVivero

Asistente Administrativa 19-09-12

CONCEJO
RETROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClóNDEDocustN106

FECMA: 2OSEP2012

NU W£ ROHOJ A: ..............................
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Informe N* IC-O-2012-052

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATÈ 0). 03. 90tA
SEGUNDO DEBATE I ( O 2D(2 i -

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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Secretaría
General del
Concejo

12. Vida Nueva II. ,

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamani.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Antanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Concejo
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamani.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suel Gi¯de"fiilitiento Territorial

L . Fre eredia Dr. abrico Vi amar
Co cejal Metropolitano o, ejal Metr olitano

Sr. Ma once
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.

Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio N° UERB -- 059 - 2012

Quito, 03 de febrero de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el Expediente íntegro N°
168-Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado: Comité Promejoras del Barrio "VIDA NUEVA II".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N°001-UERB-Q-2012, de 26 de enero de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 001-UERB-Q-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

I g. Diego vila ópez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TU BARRIO" F

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 168 Q

COMI 'É PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA H"
DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 12
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 10

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 5
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA VENTA Y

OCUMENTOS LEGALES OTROS) (X) 7
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 10
PERSONERIA JURIDICA (f u.) 14

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 22
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) 3
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 4
INFORMES GPS (f.u.) -

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 3

INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 3
PLANOS 6
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 8

COMUNICACIONES (f.u.)
INTERNAS 28

COMUNICACIONESDEL RECIBIDAS 19
BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 2
OTROS CDS 6

VARIOS l18
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 276
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 7
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 5

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDS 7



UNIDADESPECIALREGULAsu BARRIO

'g; , y VERIFICACIÓNYVALIDACIÔNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÔNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.168 Q DEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO
YCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÊPRO-MEJORASDELBARRIO" VIDANUEVAII ".

ASPECFOSOCIO·ORGANizATIVO
ITEM PUNTODE CONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL

1 Ustado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene personeria juridica) si

. 4SPECID LEGAL
ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL

Certificado de gravémenes
1 SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal Si

ifEM PUNTODECONTROL VAL10ACIÓNDELCONTROL
1 Elpianotiene como måximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRMactualizado SI

Elexpediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPSsuscrito
3 entreel RTyel Delegado de la DMC NO

El expediente cuente con el informe del replantea vial emitido por la Coordinación de Gestión y
4 Control SI

El expediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, breas
5 verdesy espacios comunalessuscritoentre el RTy el DeleRadode la DMC 51

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversaly
6 longitudinal del levantamiento SI

7
Elplano tiene los cortes transversalesde vias y pasajes

8 Elplana y la trama urbana cumple con las parámetrosaplicadas en la UERB SI
Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

9 SI
Elplano tiene la ubicación del predio

10 SI

11
Elplano tiene el listado de los beneficiarios.

12 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes det brea tatal del predio a
fraccionarse: årea de afectación, área de vias, calzadas, aceras, area de protección, drea útil, área de
lates, drea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderas (dimensiones del frente,
laterales de las lotes v sunerficies). 51

13
Los lotes cumpien con las pendientes adecuadas para edificación posterior

* El Informe Tècnico Favorablede lacabida totai na apilcaya que existe informe de BSQpor parte de la DMC.

AVALA POR:
DRA.JENNV ROMOTituJILLO

COORDINADORA UERB QUITUMBE
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ACTA N.-001-UERB-O-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II", COMITÉPRO·
MEJORASDELBARRIO"VIDANUEVA",COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"VALLEDEL SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "HERMANDAD"
REALIZADAEL 26 DE ENERODEL2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y seis dias del mes de enero de
dos mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe,siendo las
catorce horas, debidamente citadosmedianteConvocatoria,¢e fecha veintey cuatro
de enero de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe;Dra. Jenny Romo Trujillo,Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Ing. Diana Salazar,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Or8anizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Dia:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.001-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDA
NUEVAII",que se encuentraocupandoel predio: No. 604120, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVAII";ubicado en la Parroquia:
Turubamba,Zona: Qultumbe,ExpedlenteNo. 168 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012,ComitéPro-Mejorasdel Barrio "VIDANUEVA",
que se encuentraocupandoel predio: No. 164838 de propiedad de Comité
Pro-Mejorasdel Barrio "VIDANUEVA";ubicadoen la Parroquia: Guamani,
Zona: Quitumbe,Expediente No.75 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y T6cnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "VALLEDEL SUR",
que se encuentraocupandoel predlo:No.5057612, de propiedad LuisAlfredo
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Collaguazo Imba y Otros, ubicado en la Parroquia: Chillogallo, Zona:
Quitumbe,Expediente No. 140 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137331, 51337333, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe,Expediente No. 166 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VIDA NUEVA II"
Expediente No. 168 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "VIDANUEVA" Expediente No. 75 Q.

Los miembrosde la mesa solicitanse modifique en el plano, que la curva de retorno
se retire del borde superior de quebrada, con el propósito de evitar riesgos y que la
superficiede la misma no se considere como parte de el área verde adicional, sino
como área de vía.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Con las observaciones establecidas y existiendo conformidad con el texto del
informe, tanto en las partes: Socio Organizativo, Legal y Técnico, se da por
aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y se recomienda que
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR" Expediente No. 140 Q.

Se solicitaque se establezca en el plano junto al pasaje, el colindante para aclarar la
propiedad.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD"Expediente No. 166 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisiónde Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendootro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE
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r. Danilo Viteri Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCUR DURIA DIRECCION METROPOLITANADE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

ng. Leonardo Tupiza Ing. Diana Salazar
JEFE ZONAL DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

ZONA QUITUMBE

A r Ing två guirre
R P LEGAL RESPO SA E TECNICO

R - ITUMBE U RB QUITUMBE

c . Ennque Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Dirección: Av Quitumbe y Cóndor Telf : 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO,DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIO " VIDA NUEVAII" EXPEDIENTE N° 168 Q

INFORMEN 001 HERB- iT-2012

UBICACIÓN:

"VIDA NUEVA II"
Uso de Suelo Principal

Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: TURUBAMBA ^rea se Promocen Pammons sesidencialm
Eqtapamento Protecccl6n Ecoi6gica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE mdusmaG Protection Baeteno Residential 3

indusinal 3 RNNR
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0464, el Ministerio de Bienestar social, aprueba el Estatuto y
concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio " Vida Nueva 11",el 17 de Octubre
de 2006.

El Barrio inicia el proceso de regularización en la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial el 14 de Marzo de 2006.

Mediante oficio S/N de fecha 11 de Enero de 2012, remitido por el Comité Pro-Mejoras del Barrio "
Vida Nueva II ", manifiestan el compromiso de respetar las propiedades de 12 socios, los mismos
que no se acercan a las asambleas y se desconoce su domicilio. Por esta razón tampoco han sido
registrado en el MIES.

En acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras " Vida Nueva II ",de fecha 08 de enero
de 2012, consta la aprobación y ratificación de la nómina de socios por parte de la
Asamblea General la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento
planialtimétrico.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,

b. 33,61% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro- Mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidente: Alejandro Caizatoa.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 9 años
N° DE SOCIOS: 106 socios.
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012-01-10
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES El Barrio "Vida Nueva II", se encuentra asentado sobre el lote de terreno No. 1, ubicado
LEGALES

en el sitio Hospital Grande, de la Hacienda Turubamba Alto, hoy Guamaní, parroquiaDE LA PROPIEDAD:
Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 36.326 m2.

Este inmueble actualmente es de propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Vida

Nueva II.

Los señores JoséAurelio Fernandez Avilez y Daria Crespo Bautista mediante esritura

Vida Nueva II 2
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pública de 26 de junio de 2000, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto

del cantón Quitoe inscrita el 18 de julio de 2000 dan en venta y perpetua enajenación 31

97,247% fincados en el lote No. 1 ubicado en el sitio Hospital Grande, de la Hacienda

Turubamba Alto, hoy Guamaní, parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, a favor de Luis Enrique Martínez Morales y Delia Martha Dias Rosero.

Los señores Luis Enrique Martínez Morales y Diela Martha Diaz Rosero, mediante

escritura pública de compra venta, celebrada el 1 de junio de 2007, ante el Doctor

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quitoe inscrita en el Registro

de la Propiedad el 10 de julio de 2007, dan en venta y perpetua enajenación el 97,247%

a favor del COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIOVIDA NUEVAIL

Los señores JoséAurelio Fernandez Aviles y Daria Crespo Bautista mediante escritura

pública de compraventa celebrada el 25 de noviembre de 1998, ante el Dr. JaimeAillón

Albán e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de Enero de 1999 dan en venta el

2,753% a favor de JuanaTenesaca Yantalema y Nicolás Viñán Caba.

Los señores JuanaTenesaca Yantalema y Nicolás Viñán Caba, mediante escritura pública

de compra venta, celebrada el 9 de agosto de 2011, ante el Doctor Ángel Ramiro

Barragán Chauvín, Notario Público del cantón Pedro Moncayo, e inscrita en el Registro

de la Propiedad 1 de diciembre de 2011, dan en venta y perpetua enajenación el 2,753%

a favor del COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIOVIDA NUEVAII.

Cesiones de Derechos:

a) Los señores Segundo Leonidas Chicaiza Chuquitarco y María Elsa Vega

Chuquitarco, mediante escritura pública de cesión de derechos, celebrada el 04

de mayo de 2011, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

Encargado del cantón Quitoceden los derechos y acciones posesorias que tienen

sobre el lote de terreno número 105, ubicado en el sector denominado "San Juan
de Turubamba", barrio Vida Nueva II, de la parroquia Guamaní, cantón Quito,
provincia de Pichincha a favor de Segundo Leonidas Chicaiza Chuquitarco y
María Elsa Vega Chuquitarco.

b) Los señores Ambrocio Efren Barvera Cedeño y Edita Monserrate Loor Arteaga,

mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones, celebrada el 25 de

abril de 2011, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

Encargado del cantón Quitoceden los derechos y acciones posesorias que tienen

sobre el lote de terreno número 09, ubicado en el sector denominado "San Juan

Vida Nueva II 3
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de Turubamba", barrio Vida Nueva 11,de la parroquia Guamaní, cantón Quito,
provincia de Pichincha a favor de JorgeElías Tomás Villacís Manzano.

c) Los señores Segundo Leonidas Chicaiza Chuquitarco y María Elsa Vega

Chiquitarco, mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones,

celebrada el 17 de marzo de 2011, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes,

Notario Público Cuarto Encargado del cantón Quitoceden los derechos y

acciones posesorias que tienen sobre el lote de terreno número 114, ubicado en

el sector denominado "San Juan de Turubamba", barrio Vida Nueva II, de la

parroquia Guamaní, cantón Quito,provincia de Pichincha a favor de JoséSantos

Veintimilla Luzon.

d) Los señores Ramiro Augusto Taco Guasumba y Yeny Pastoriza Gualotuña

Gómez, mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones, celebrada

el 4 de febrero de 2011, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público

Cuarto Encargado del cantón Quito ceden los derechos y acciones posesorias

que tienen sobre el lote de terreno número 43, ubicado en el sector denominado

"San Juande Turubamba", barrio Vida Nueva II, de la parroquia Guamaní, cantón

Quito,provincia de Pichincha a favor de Héctor JavierSotomayor Fuentes.

e) Los señores Rosa Ofelia Jiménez Bustamante y Santos Tomas Flores Criollo,

mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones, celebrada el 3 de

mayo de 2010, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

Encargado del cantón Quitoceden los derechos y acciones posesorias que tienen

sobre el lote de terreno número 69, ubicado en el sector denominaòo "San Juan
de Turubamba", barrio Vida Nueva II, de la parroquia Guamaní, cantón Quito,
provincia de Pichincha a favor de Alfonso Freddy Ganan Matamoros.

f) Los señores Norma Yaneth Flores Jiménezy Walter Florestino Tituana Cando,

mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones, celebrada el 3 de

mayo de 2010, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

Encargado del cantón Quitoceden los derechos y acciones posesorias que tienen

sobre el lote de terreno número 58, ubicado en el sector denominado "San Juan i

de Turubamba", barrio Vida Nueva II, de la parroquia Guamaní, cantón Quito,
provincia de Pichincha a favor de Alfonso Freddy Ganan Matamoros.

g) Los señores ÁngelAlberto herrera Fogacho y Berta Marina Vargas Venalcazar, I

mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones, celebrada el 4 de

Vida Nueva II 4
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mayo de 2010, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

Encargado del cantón Quitoceden los derechos y acciones posesorias que tienen

sobre el lote de terreno número 19, ubicado en el sector denominado "San Juan
de Turubamba", barrio Vida Nueva lI, de la parroquia Guamaní, cantón Quito,
provincia de Pichincha a favor de Nidian Marisol Rivera Guerrero.

OBSERVACIÓN: Las cesiones de derechos y acciones no se encuentran inscritas

en el Registro de la Propiedad.

LOTE PROPIETARIO CEDULA

1 MARTINEZDIAZSARANOEMI 171597557-7

2 MARTINEZRODRIGUEZIENNYRAQUEL 171735809-5

3 GUAPIQUISHPI JULIAN 060094893-9

4 ALEGRlAERAZOTARJELIAMORAIMA 020121102-9

5 MOROCHOYAGUACHlDARWIN ENRIQUE 110350218-1

6 GUERREROBLANCAHERMINIA 020037643-2

7 GUERREROBLANCAHERMINIA 020037643-2

8 YUQUILEMAQUISHPELUlS RODRIGO 060345318-4

9 VEINTIMILLALUZONJOSESANTOS 171826100-9

10 GONZAGAQUEZADAMIGUEL 171758512-7

11 GAIBORGAlBORTERESlTA 170429575-5

12 YUQUILEMAQUlSHPE LUISRODRIGO 060345318-4

13 REMACHECHACANMANUELMECIAS 020145606-8

14 QUINATOAQUlNATOAHOLGERROBERTO 171490751-4

15 MESAGRANJANANCYYOLANDA 171260353-7

16 RIVERACARVAJALNELLYROSALIA 020158161-8

17 AGUAYCASTROALICIA 020064097-7

18 ANATOACARDENASJEFFERSON 171171734-5

19 REVILLAOLGAMARILU 171262856-8

20 FIALLOSMIRANDAJOSEMOlSES 180405267-6

21 LEMAYANGOLMIGUELANGEL 060135257-8

22 MURILLOGABRIELAPATRICIA 171512456-4

23 MIRANDABAUTISTANILAAZUCENA 171110223-4

24 SANDOVALREQUELMEVICENTAELENA 171987148-3

25 JOGACHOPUCHAHORTENCIAMARIA 020022361-8

26 OCHOAPOGO CLEOFEEVANGELINA 1704117983-5

27 MARTINEZDIAZRUTH ELIZABETH 171597558-5

28 CALISPASUNTAXlOLGAMARIA 170603117-4

29 VICHISELACOCHALUISMARCELO 171461410-2

Vida Nueva II 5
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30 MARTINEZDIAZRUTH ELIZABETH 171597558-5

31 MAYORGAORTIZ JORGEEDUARDO 170686561-3

32 LOJANGUTIERREZMILTON FRANKLIN 110352773-3

33 HERRERAGUASTAYMARIALOURDES 020117901-7

34 JARAMILLOGRANDAESTHELADEL CARMEN 130567344-2

35 SANDOVALREQUELMECECILIAENID 110364100-5

36 CALISPASUNTAXIOLGAMARIA 170603117-4

37 OCAMPOSANCHEZBOLIVARIVAN 05026857-8

38 GONZALEZVALLEJOSWILLIAM 171128798-5

39 TORRES SILVASEGUNDOFILIBERTO 180048105-1

40 ALEGRIAERAZOJOSEEDlSON 020175435-5

41 RIVERAAGUIRREGABRIELHUMBERTO 020049322-9

42 GANANMATAMORROSALFONSO 070088439-8

43 ALBIÑOANGELWILFRlDO 171195456-8

44 MOROCHODIZUELAELSAROSA 060362399-2

45 YUGZANGOMEZJOAQUINALEJANDRO 060250071-1

46 VALENCIACEDEÑOJESSICAMARICRUZ 120327764-3

47 GANANMATAMORROSALFONSO 070088439-8

48 RIVERACANOJOSEANTONIO 020085413-1

49 YUQUILEMAYAUTlBUGMANUELFERNANDO 171930517-7

50 MARTINEZMORALESLUISENRIQUE 170531907-5

51 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE 170531907-5

52 FREIRE MUÑOZWILSON RAFAEL 170771381-2

53 CERNAPACHECONESTOR RENE 170885728-7

54 MECIASMUÑOZMEDARDOESTENIO 130913114-0

55 FALCONEZCEDEÑOJEFFERSON MARCIAL 130935650-7

56 NARANJOYANEZASTERIA MATILDE 060175639-8

57 CHUMI QUINDEMARIAFATIMA 010457172-4

58 ORDOÑEZRUANOCARLOTAPILAR 150034683-6
ARMIJOSCHAVEZJOSEMARIA& HUILCA 090618734-

59 MARIAISABEL 9/170791526-8

60 ORTlZ CAMPAÑA SANTIAGOJAVIER 171383861-1

61 BASTIDASMORENOJOSEALBERTO 050151236-2

62 SERRANOJARAMARIADEL CARMEN 060262319-1

63 QUISAGUANOSOSAPANTAOSCAR 171058269-1

64 COLLAGUAZOCAMPAÑALUISGERMAN 171155335-4

65 SANCHEZTAIPANTALUISCLELIO 050270286-3

66 SOTOMAYORFUENTES HECTOR JAVIER 091555865-4

67 MAYORGALEON FRANCISCA 020068268-0

68 LEON MAYORGAJAIME ENRIQUE 120236011-9

69 SARANGOMALLAABEL POMPILIO 110103120-9
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70 PAREDES ELADIO 171016254-4

71 TIGASI TIPANTUÑAJOSEALBERTO 050119038-3

72 TOAPANTALUCTUALAJUAN MANUEL 050170955-4

73 MIRANDAMIRANDAROSA 180251971-8

74 ESTRADAQUINTANAENRIQUEREMEGIO 120408584-7

75 PATIÑO GUERRONBLANCAYOLANDA 040121891-2

76 RAMOSRAMOSMILTON FELIPE 170779505-8

77 ARICHIVALAFLORESJUANBAUTISTA 171135146-8

78 CHASIVELASCOSEGUNDOPEDRO 050262882-9

79 RIVERAGUERREROIRMASILVANIA 020161424-5

80 URBINARIVERANACNYROCIO 020159884-4

81 RIVERAGUERRERODIMASSALOMON 020041436-5

82 QUINATOACONDEWILLIAMEDUARDO 020153885-7

83 MANCEROGUAMANMARIADOLORES 060240950-0

84 LEMAGUlLPAMARIACRISTINA 060135176-0

85 SARANGOMALLAABEL POMPILIO 110103120-9

86 QUINATOAQUINATOAMILTONGEOVANNY 171664491-7

87 RIVERAGUERRERONIDIAN MARISOL 020141094-1

88 RIVERAGUERRERONIDIAN MARISOL 020141094-1

89 QUINATOA QUINATOANAPOLEONANIBAL 171224418-3

90 RIVERAGUERRERONIDIAN MARISOL 020141094-1

91 CHICAIZAILAQUIZEPIEDAD ESMERALDA 171358913-1

92 VILLACISMANZANOJORGEELIAS 170629582-9

93 ALEGRIAERAZOCLERIDAELIZABETH 120413918-0

94 OCHOAPOGO JAIMEORLANDO 170721150-2

95 PAZMIÑO FLORESMONICAELlZABETH 170753127-1

96 TOAPANTAQUINATOABLANCA 170465283-1

97 SOTOMAYORFUENTES HECTORJAVIER 091555865-4

98 CAISATOACASAMENJOSEALE]ANDRO 171408826-5

99 LEMAGUILCAPIMARIACRISTINA 060135176-0

100 ECHEVERRIALEONGLADYSANGELICA 172501565-3

101 BERMEO CABEROJESSICAYADIRA 172063012-6

102 TULCANAZAFRIAS LUZEULALIA 170862988-4

103 LOPEZ LEMAPIEDAD ENRIQUETA 060322007-0

104 LOPES LEMAPIEDAD ENRIQUETA 060322007-0

105 EVAANDALUZSOLIS 180233070-2

106 NAVASCARMITA 170811374-9

107 SARANOEMI MARTlNEZ 171597557-7

108 PILCOGUAMANHECTORARMANDO 060188807-6

109 GANANMATAMOROSLUISENRIQUE 070197178-0

110 VIÑANTENESACACARMENISABEL 171366a1N48-e4va
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111 BONILLACARLOS 050144467-3

112 MARTINEZCALDERONAMANDAELOISA 171623088-1

113 ZAVALAGRANIZOOCTAVIOFRANKLIN 060042523-5

114 MARTINEZCALDERONAMANDAELOISA 171623088-1

115 MARTINEZCAMPAÑARIGOBERTO 020172591-8

116 MARTINEZMORALESLIRIO DE LOSANGELES 170747274-0

117 VIÑANTENESACAJOSE 171073263-5

118 VIÑANTENESACAJUANA 171207077-8

119 VIÑANTENESACAMANUEL 171558511-1

En el listado de beneficiarios se encuentran incluidas las familias que obtuvieron
cesiones de derechos posesorios legalmente otorgadas. Se trabajó con el Barrio en la
elaboración y revisión del listado que antecede.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES NO
OTORGADO POR: 1 Luis Enrique Martínez Morales y Diela Martha Diaz Rosero 97,247%

2.- JuanaTenesaca Yantalema y Nicolás Viñán Caba 2,753%
A FAVOR DE: Comité Pro-Mejoras del Barrio Vida Nueva II

CELEBRACIÓN DE LA 1.- 1 de junio de 2007,
ESCRITURA 2.- 9 de agosto de 2011.
NOTARIO: 1 Dr. Fernando Polo Elmir NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

2.- Dr. ÁngelRamiro Barragán 1.- 27 1.- Quito Pichincha
Chauvín 2.- Notario Público 2.- Pedro

Moncayo

INSCRIPCION EN EL 1.- 10 de julio de 2007
REGISTRO DE LA 2.- 1 de diciembre de 2011
PROPIEDAD
CERTIFICADO DE C120326786001
GRAVÁMENESE
HIPOTECAS
SUPERFICIE 36.326 M2

LINDEROS:

NORTE Con los lotes números cuatrocientos cinco y cuatrocientos diez de propiedad del señor
Abrahan Ríos y ÁngelFernandez respectivamente.

SUR Lote cuatrocientos doce de propiedad del señor Ramiro Lárraga, cerca al medio.

ESTE Calle de la parcelación

OESTE Calle doce de la parcelación y propiedad de la señora JuanaTenesaca.

Vida Nueva II 8
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INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 604120
Clave Catastral: 33604 02 014
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo
Cambio de APLICA Zonificaci6n: D3(D203-80)
Zonificación: (SI - NO)

Lote mínimo: 200m2

NO Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 119
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 90 %

Consolidación: e33,61
OBRASDE Agua 0% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Anchos de vías y Calle "11" de Parcelación 16.00 m. Pasaje "C" 6.00 m.
pasajes: Calle "12" 12.00 m. Pasaje "D" 6.00 m.

Calle "Principal" 12.00 m. Pasaje "E" 6.00 m.
Pasaje "1" 4.00 m. Pasaje "F" 6.00 m.
Pasaje "A" 6.00 m. Pasaje "G" 6.00 m.
Pasaje "B" 6.00 m. Pasaje "H" 6.00 m.

Áreaútil de Lotes: 21.964,81 m2 65,09%
Área de vías y 7.756,71 m2 22,99 %
pasajes:
Área Verde y Área 4,90 % del área total del terreno.
de Equipamiento 1.654,82 m2

7,53 % del área útil de lotes
Comunal:
Área de faja de 157,14m2 0,47%
protección en lotes:
Áreade protección
de quebrada y/o 2.221,47m2 6,55%
talud:
Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Área de afectación No Existe
especial:
Área bruta del 33.744,95m2 100 %
terreno (Área
Total):

IJNDEROS SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección de Quebrada 122,89m.ÁreaVerde 1:
Sur: EN PARTE TOTAL

Según forma en el Lote N 12 12,07m. 1.654,82m2
Lote N 13 11,97m.plano Pasaje D" 6,00m. 114,03m.
Lote N 18 12,05m.
Lote N 19 11,91m.

Vida Nueva II 9

e - . e .- e .. - . - es .
e• e• -



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUiÌUmbe
Territorial y
Participación

Pasaje "E" 6,00m.
Lote N 24 11,98m.
Lote N 25 12,34m.
Pasaje "F" 6,00m.
Lote N* 30 11,70m.
Lote N 31 12,01m.

Este: Pasaje "G" 40,34m.
Oeste: Pasaje "C" 5,50m.

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Borde Superior de Quebrada 249,55m.
Sur: EN PARTE TOTAL

Lote NB 1 7,26m.
Pasaje "B" 6,35m.
Pasaje "B" 9,85m.

ÁreaVerde Lote N* 4 11,90m.
Adicional No Lote N 5 12,06m.
computable: Pasaje "C" 6,00m.

Pasaje "C" 6,87m. 2.221,47m2

Faja de protección de ÁreaVerde 122,89m. 265,79 m.

quebrada. Pasaje "G" 7,86m.
Pasaje "G" 6,00m.
Lote N 36 11,88m.
Lote Nu 37 12,00m.
Pasaje "H" 6,00m.
Lote N* 50 38.87m.

Este: Calle 11 de Parcelación 9,35m.
Oeste: Calle 12 3,42m.

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha marzo-2011 N° de medidor 4004432.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha febrero-2011, N° de suministro 1489641-4

PLANOS
• Levantamiento topográfico, que contiene implantación general, cortes transversales,

secciones transversales de vías, cronograma valorado de obras, resumen de áreas,
con fecha enero 2012 con firma profesional Arq. Rhonny Mera Robles.

• 1 Cd. con Archivo Digital con la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 049 UERB Q-EA 2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 23 enero-2012 emitido por Ing. Iván Aguirre RT-UERB
"Quitumbe".

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0003-UERB-Q-2012,
emitido por la Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal UERB Quitumbey
validado por la Dra. Jenny Romo, Coordinadora UERB Quitumbe,con fecha 16 de
enero de 2012. ]

• Informe No. 0000499 de fecha 24 de enero 2012, referente al Borde Superior de
Quebrada,firmado por el Ing. Daniel Hidalgo Director Metropolitano de Catastro.

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal Obras Públicas, de fecha 25 de enero de
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2012.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No. 373306 del predio 604120 fecha 23 de enero de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2422696, período 2012 del predio No.0604120.
• Pago del impuesto predial No. 2422695, período 2012 del predio No. 0604120.
• Pago del impuesto predial No. 2422694, período 2012 del predio No. 0604120.
• Pago del impuesto predial No. 2422693, período 2012 del predio No.0604120.
• Pago del impuesto predial No. 2422692, período 2012 del predio No. 0604120.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%, bordillos
10%, aceras 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de catorce años de existencia, con
33,61 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "11" de Parcelación 16.00 m, Calle "12" 12.00 m, Calle "Principal" 12.00 m, Pasaje "1"
4.00 m, Pasaje "A" 6.00 m, Pasaje "B" 6.00 m, Pasaje "C" 6.00 m, Pasaje "D" 6.00 m, Pasaje
"E" 6.00 m, Pasaje "F" 6.00 m, Pasaje "G" 6.00 m, Pasaje "H" 6.00 m.

4. Número de lotes 119, signados del uno (1) al ciento diecinueve (119), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 7,53 % respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.654,82 m2.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de catorce años de
existencia, con 33,61% de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto.
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2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de realizar la
compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área verde,
determinado en 5,47% que corresponde 1.200,61 m2.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal y
Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio Balcones
del Sur, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de Suelo del
Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.]ENNY ROMOTRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUESARCO
RESPONSABLESOCIO gg , p / jg
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING. IVÁNAGUIRRE
RESPONSABLETECNICO I

ELABORADO POR: AB. ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLELEGAL • «

REVISADO POR: DRA.]ENNY ROMO
COORDINADORUERB - | $ ~Q 0$
QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación socialy económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativaen
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
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configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativasy la aplicacióndel principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe,
la Jefatura de Catastro de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Territorio y
Vivienda de la Administración Quitumbe, los Responsables Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No 003
UERB-Q-SOLT-20012 habilitante de la ordenanza de aprobación del
Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado "BARRIO VIDA NUEVA II" a favor del "COMITE PRO-MEJORAS
DEL BARRIO VIDA NUEVAII"

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajolas
que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como
base para la discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, mediante Informe NO.002 UERB-Q-SOLT-20011 de
26 de enero del 2012, emitió dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza del Fraccionamiento del
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Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "BARRIO VIDA
NUEVAII"a favor del "COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO VIDANUEVAII"

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Adículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDÈÑAN2'A QUEAPRUEBA FL FRACCIOgMIENTO DEL ASENTAMIENTO
HUMANO-DE HECHO YÇONSOLIDADgDENOÑINADO "BARRIO VIDAgUEV
II" A FAVORDEL "COMITEPRO-MEJORASDELBARRIOVIDANUEVAH

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Barrio "Vida Nueva ll", se encuentra asentado sobre el
lote de terrenoNo. 1, ubicado en el sitio Hospital Grande, de la Hacienda Turubamba
Alto, hoy Guamaní, parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con
una superficie de 36.326 m2. Este inmueble actualmente es de propiedad del Comité
Pro-Mejoras del Barrio Vida Nueva II.

Los señores Luis Enrique Martínez Morales y Diela Martha Diaz Rosero, mediante
escritura pública de compra venta, celebrada el 1 de junio de 2007, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 10 de juliode 2007, dan en venta y perpetua enajenación
el 97,247% a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOVIDANUEVAII.

Los señores Juana Tenesaca Yantalema y Nicolás Viñán Caba, mediante escritura
pública de compra venta, celebrada el 9 de agosto de 2011, ante el Doctor Ángel
Ramiro Barragán Chauvín, Notario Público del cantón Pedro Moncayo, e inscrita en el
Registro de la Propiedad 1 de diciembre de 2011, dan en venta y perpetua
enajenación el 2,753% a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO VIDA
NUEVAII.

LINDEROS DEL LOTE No. 1:

NORTE: Con los lotes números cuatrocientos cinco y cuatrocientos diez de propiedad
del señor Abrahan Ríos y ÁngelFernandez respectivamente.
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SUR: Lote cuatrocientos doce de propiedad del señor Ramiro Lárraga, cerca al
medio.

ESTE: Calle de la parcelación

OESTE: Calle doce de la parcelación y propiedad de la señora Juana Tenesaca.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA 11 sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art 4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de lotes: 119

Anchos de vías y pasajes: Calle "11" de Parcelación en 16.00 m.

Calle "12" en 12.00 m.

Calle "Principal" en 12.00 m.

Pasaje "1" en 4.00 m.

Pasaje "A" en 6.00 m.

Pasaje "B"en 6.00 m.
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Pasaje "C"en 6.00 m.

Pasaje "D" en 6.00 m.

Pasaje "E" en 6.00 m.

Pasaje "F"en 6.00 m.

Pasaje "G"en 6.00 m.

Pasaje "H"en 6.00 m.

Áreaútil de Lotes: 21.964,81m2

Áreade vías y pasajes: 7.756,71m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 1.654,82m2

Áreade faja de protección en totes: 157,14m2

Áreade protección de quebrada ylo talud: 2.221,47m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 33.744,95m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 36.326,00 m2

Diferencia (Lev topog- Escritura) 2.581,05 m2

Número de lotes 119, signados del uno (1) al ciento diecinueve (119), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación se mantiene en:
D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa
1, (R2) Residencia Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de 14 años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 33.61% respecto al total de los lotes.

Art. 6.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA Il transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 1.654,82 m2 que corresponde al 7.53% del área útil, esta ordenanza se
protocolizara en una Notaría y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales
documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas de usos

5



públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En caso de
que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en este artículo, en el término de sesenta días
contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo,
más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno
Metropolitano o Municipal, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.654,82m2

LINDEROS
NORTE: Faja de Protección de Quebrada en 122,89m.
SUR: Lote No. 12 en 12,07m.

Lote No. 13 en 11,97m.
Pasaje "D"en 6,00m.
Lote No. 18 en 12,05m.
Lote No. 19 en 11,91m.
Pasaje "E"en 6,00m.
Lote No. 24 en 11,98m.
Lote No. 25 en 12,34m.
Pasaje "F" en 6,00m.
Lote No. 30 en 11,70m.
Lote No. 31 en 12,01m. total 114,03m.

ESTE: Pasaje "G"en 40,34m.
OESTE: Pasaje "C"en 5,50m.

ÁreaVerde Adicional No Computable

Superficie: 2.221,47

NORTE: Borde Superior de Quebrada en 249,55m.
SUR: Lote N° 1 en 7,26m.

Pasaje "B"en 6,35m.
Pasaje "B"en 9,85m.
Lote No. 4 en 11,90m.
Lote No. 5 en 12,06m.
Pasaje "C"en 6,00m.
Pasaje "C"en 6,87m.
ÁreaVerde en 122,89m.
Pasaje "G"en 7,86m.
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Pasaje "G"en 6,00m.
Lote No. 36 en 11,88m.
Lote No. 37 en 12,00m.
Pasaje "H"en 6,00m.
Lote No. 50 en 38.87m. total 265,79 m.

ESTE: Calle 11 de Parcelación en 9,35m.
OESTE: Calle 12 en 3,42

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 8.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado de más de doce años de existencia, con 41,38 % de
consolidación de viviendas el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO VIDANUEVAIl
compensará al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de
área verde y equipamiento comunal el 7,53 % de área útil urbanizable del terreno y
que corresponde a 1.654,82 m2, el área faltante es de 1.200,61 m2 equivalente al
5,47%. El propietario del fraccionamiento, COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
VIDANUEVAIl se compromete a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana
de Catastro

Art. 9.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado, de más de 14 años de existencia, con 33.61% de consolidación de
viviendas el mismoque se encuentra con obras de infraestructura como: alcantarillado,
red de energía eléctrica y bordillos. Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "11" de Parcelación 16.00 m, Calle "12" 12.00 m, Calle "Principal" 12.00 m,
Pasaje "1" 4.00 m, Pasaje "A" 6.00 m, Pasaje "B"6.00 m, Pasaje "C" 6.00 m, Pasaje
"D" 6.00 m, Pasaje "E" 6.00 m, Pasaje "F" 6.00 m, Pasaje "G" 6.00 m, Pasaje "H"
6.00 m.; según forma en el plano.

Art. 10.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:

Adoquinado 100%
Bordillos 10%
Aceras 100%
Agua Potable 100%.

Art. 11.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado, contados a partir de la fecha de la
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sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art. 12.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe,se responsabiliza del seguimientoen la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico semestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
la Administración Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Art. 13.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIOVIDANUEVAIl pagará a la Municipalidad en calidad de multa,el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizaciónse notificaráa la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 14.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad
del COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO VlDA NUEVA Il de Chillogallo quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 15.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO VIDANUEVA ll" de Chillogallo se compromete en el plazo
de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.
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Art. 16.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO VIDANUEVA II"deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO VIDANUEVA
Il en caso de incumplimiento. Se autorizaque en caso de producirse transferenciasde
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los
efectos lega\es pertinentes

Art. 17.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 168

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "VIDA NUEVA II "

CLAVE CATASTRAL: 33604 02 014 000 000 000
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

l.-Compraventa
Comité del Bamo Vida Nueva Dos

Jun. 1-2007(12) (*)
2.- Luís E. martinez Morales
Jun. 16-2000(13) (*)
3.-Compraventa

Comité Promejoras del Bamo Vida
Nueva Dos
Ago. 09-2011 (10) (*)
4.-Compraventa de Derechos y
Acciones Juana Tenesaca Yantalerma
Dic. 07-2010 (10) (*)
5.-Compraventa de Derechos y
Acciones
Juana Tenesaca Yantalema
Abr. 09-2010 (9) (*)
6.-Compraventa
Luis E. martinez Morales y Sra.
Jun. 01-2007 (12) (*)
7.-Compraventa
Luis Enriquez Martinez Morales
Jun 26-2000 (13) (*) Ene- 29-2010:
8.-Cesión de Derechos y Acciones Nov. &2009: No. 9571141 (1) (*)
Jorge Elias Tomas C31147514001 (1) No. 9571140 (1) (*)
Abr, 26-2011 (5) (*) Jul. 1&2007: Mayo 1-2009: 1.- Acuerdo No. 0464 l.- No. 373306 (1)
9.-Cesión de Derechos C20418161001 (1) Autoriz.5281767 Oct. 17-2006 (2) (*) 1.- Of 2717-DAL-OS- Ene. 23-2012

O£ s/n (2) Jose Santos Veintimilla Jul. 17-2007: Feb. 1&2005: 2.- Estatutos (12) (*) JVG-2006 (1) (*) 2.- No. 95795 (1) (*)

Marzo 14-2006 Control 137075 Marz. 17-2011(10) (*) . Cl0424364001 81) No. 3955737 (1) (*) Abril 16-2006 sin fecha Nov. 4-2005

pag.1

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Hoja No. 1



Hoja No. 1

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-2012
FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.9 I.R.M

10.-Cesión de Derechos y Acciones
Luis Yuquilema y María Changoluisa
May. 05-2011 (5) (*)
ll.-Cesión de Derechos y Acciones
Alfonso Freddy Ganan
May. 03-2010 (5) (*)
12.-Cesisón de Derechos y Acciones 1.- F.001-006-
Alfonso Freddy Ganan Ene 10-2012: 1.-Of2608-CCJ-DAL- 000187798 (1)
May. 03-2010 (10) (*) Ene. 10-2012: No. 2422696 (1) (*) MIES-2011 (3) (*) Dic. 24-2011
13.-Cesión de Derechos Cl20326786001(1) No. 2422695 (1) (*) Dic. 13-2011 2.- Mem.EDN-07-481
Hector Javier Sotomayor Jun. 6-2011: No. 2422694 (1) (*) 2.- Listado (4) (2) (*)
Fek 07-2011 (4) (*) Cl64974500l (1)(*) No. 2422693 (1) (*) 3.- Listado (3) 2005
14.-Cesión de Derechos y Acciones Dic.02-2010: No. 2422692 (1) (*) 2.- Of. Ol078-DAL-JN- 4.- Listado (4) 3.- OfPPU-ll8A/2005 3.- No. 604120 (2) (*)
Nidian Marisol Rivera C31494033001 (1) No. 2422691 (1) (*) MIES-2010 (1) (*) 5.- Listado (2) (1) (*) Ene, 13-2012

Enero 18-2012 May. 05-2010 (5) (*) No. 1850597 (1) (*) Febrero 20-2010 (1) 6.- Listado (6) F 001-04560970 (1) Jul11-2005

(#)Número de tajas (*)Copias pag 2



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 168

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18
19

20
12 INFORME DE

INFORME DE BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES
TRAZADO VIAL DE QUEBRADA Medios Magnéticos

INTERINSTTIUCIONALES

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1.- Memorando No. USV-009-09 (1)
1.-Plano General (1) Ene. 27-2009
Ene. 2012 2.- Of 750 BIS (J) (*)
2-Plano General (1) Dic. 29-2008
Ene. 2012 3.-Of. 079 BIS (1) (*) y anexo (1)
3.-Lotización (1) (*)Mayo 3-2006

Feb. 2010 4.- Esto del Trámite No. USV-52-06

4.- Levantamiento (1)
topográfico (1) 5.- Inforne de Afectación Vial No. 1.- Cronograma Valorado de
Nov. 2005 2005-1085-7 Ejecución de Obras (1)
5.- Canchas deportivas (1) 6.- Ayuda memoria sobre el Bario (3) 2.-Memoria Descriptiva del Barrio
(a) (5) 6 Cd

pag.1

Hoja No. 2



HojaNo.2

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-20] 2
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTFRNA

13
14 15 16 17

18
19

20
12 INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

7.- Informe Técnico No.049UERB-Q-
EA-2012 (I). Ene. 23-2012
8.-Inforne Legal No.003-UERB-Q-
2012 (1)
Ene. 16-2012

9.-Inforne No.001-UERB-Q-EA-2012
(6)
10.-Acta de Reunión No.014 (1).
Ene. 16-2012
1l.-Acta de Reunión ,s/n (1)
Ene. 16-2012
12.-Acta de Reunión No. 006 (1)
Enero 10-2012
13.-Acta de Reunión No.656 (1) 3- Of.BVNII-020-12 (1)
Noviembre 23-2011 Enero 08-2012
14.-Acta de Reunión No.573 (1) 4.- Of. BVNH-013-11 Control
Sept.14-2011 MDMQ-AZQ20118165-54
15.-Acta de Reunión No. 535 (1) Agos.24-2011 (1)
Ago.24-2011 3.-Of s/n
16.-Acta de Reunión No.510 (1). Ago.04-20ll (4) (*)
Ago. 15-201I 4.- Of BVNII-012-11 Control 1- Of 1296-DAL-OS-JVG-2007 (2)
17.-Acta de Reunión ,s/n (1) MDMQ-AZQ20117165-1 Jun 05-2007
Jun. 03-201l Jul.01-2011 (1)(*) 4.- Acta de Asamblea
18.-Acta de Reunión No. 238 (1) 5.- Of BVNII-002-11 Control Dic.l1-2012 (7)

6.-Plano (1) Febrero 18-2011 MDMQ-AZQ20114165-16 4.- Acta de Asamblea
Junio 2011 19.-Acta de Reunión, s/n (1) Abr.12-20l l (1)(*) Dic.l l-2011 (3)

1.-InformeTécnico I.-Of.0000499 (1) 7.- Plano (1) Diciembre 27-2010 6,- Ofs/n 4.- Contrato de Servicios
Replanteo Vial-OOP -AZQ Ene.24-2012 (2) (*) Nov. 2010 20.- Acta de Reunión,s/n (1) Dic.21- Dic.23-2010 (1)(*) Profesionales (2)(*)

(3) 2.-Of.930-006-USV (1) 8.- Plano de las Manzanas 2010 5.- Of 2,009-035-CPB-VN-Il 5,- I recibos de pago 3 Esosritura duplicada
Ene.25-2012 Marz.30-2006 (1) (*) (7) (*)

,sin fecha 21,- Acta de Reunión, s/n (1) Dic.07-2009 (1)(*) 6.- Copias de Cédula (1105(*) 8 Fojas duplicadas

pag.2



FECHA 2006-03-14 .
HOJA DE CONTROL 137075
NOMRBE LUIS MARTINEZ ¡
ASUNT'O ( ARQMARTINEZ) LEGALIZACIÓN DEL RRIO VIDA NUEVA II



3: . MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTAN DE QUITO

i AlcaldiaMetropolitana DIRECCIONMETROPOLITANADE PLANIFICACIONTERRITORIAL

SOUCITUDDE REGULARIZACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO de del Número:

Señor General:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO k $
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directivaa nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional fDO 3
Sector..SAM VAN N Parroquia 9 O A-M AM i

JúeuaA ISA

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N· Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobaci6n Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-S7 entre Sucre y Bolivar. Teléf 2 281126 -2955138 Foc 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http //www.guito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITAN DE QUITO

edelmonalmeDIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobaciónProyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nomin de la Cane Agua AlcantarBI. TipoVia Maleria1Via Ancto de Va

Ayuda(para sus respuestas)
AguaPotable Sio No
Alcantarillado Si o No

EnergíaEléctrica sio No.

AlumbodoPúblico SioNo.
Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,Pasaje Peatonal,Autopista,Carreterao Camnino/Sendero

Materialde laVía Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tiena
Acerasy Bordillos ParcialoNotiene

AnchodeVlas Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración: / /µro -- þd
Nombre y Apellidode los propietarios actuales: U/£ FN 27 & 0 6 Ha f/NËC

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 8 - p /'a - Ä000

Promesas de Compra Venta (Varias) SI Recibos /
García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138

E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www quito.gov.ec



Paa «¾ \ g MUNICIPlODEL DISTR1TOMETROPOUTANDE QUITO
**iaky < DIRECCtÓNMETROPOUTANA DE PLANIFICACtÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con titulo comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): É / ÄÏ•J

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramientodel representante legal otorgado por la autoridadcompetente:

Otorgado por: Fecha:

OficioNo. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



ESCRITURAS



Cantón Pedro Moncayo

N0TARIXPUBLICA
Dr. Aiigel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos d

Sr. Juan ËvangelistaEstrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

.COPIA CERTlFICADA
LtAR A

De la Escritura de: ... apa .... ...... . .. . . ... . .

Qtorgadapor: .. .... . UAN Es e tu arx

A favor.de: .. .. ... .. ....... . ...... ... .

MifR P MEX3RAS DE UUO

DA NUEVAD 8"

El ......... . . ...... .......... ............ .. ......

PaFroquia . ............. .......... .... ..... ... ...

3 000.OÜ .Cuantia.. ......>............... ............. Avalúo . .. . . ..

TabacundÑ,9pE AGOSTO DEL2011

Sucre N° 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parqùe San Blas-

Telf: 2366 223 - 22366 050
Cel.: 097 619 647

Tabacundo - Ecuador

o IUUUUUiW la



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUV1N

ESCRITURA NÚMERO

i Tres mil noventa (3.090)

otaria del Cantón
Pedro Moncayo

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRA VENTA

,acundo-Ecuador OTORGADA POR: JUANA TENESACA YANTALEMA Y

NICOLAS VIÑAN CABA

A FAVOR DEL: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

"VIDA NUEVA DOS"

CUANTÍA: USD. $ 3,000.00

DI: | COPIAS

En à ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro

Moncayo, provincia d chinch pública cjel'Ë'cuador,hoy

día martes NUEV DE AGOS DEL DOS MIL ONCE, anti mi

Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Notario Pûblico

del Cantón Pedro Moncayo, comparecen por una parte los
'

. es señora JUANA TENESACA YANTALEMA Y NICOLAS

A, casados; por sus propios derechos, a quien par

e el presente contrato se les denominar'

ED' RES; y, por otra parte El COMITÉPROMEJOR

1



DEL BARRIO "VIDA NUEVA DOS", representado legalmente por

el Licenciado HECTOR ARMANDO PILCO GUAMAN, casado,

por los derechos que representa, en calidad de Presidente y
Representante Legal, conforme lo acredita con el nombramiento

que se adjunta, a quien en adelante se le denominará

COMPRADOR.- Los comparecientes declaran ser mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, del estado civil indicado,
domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y de

transito por este Cantón, legalmente capaces para contratar y
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias

fotostãticas debidamente certificadas por mí, el Notario, se
agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí, el

Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados que fueron en forma aislada y separada de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me

presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se

transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una mãs

que contenga un contrato de compraventa de derechos y
acciones contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente

escritura, por una parte en calidad de VENDEDORES, los

onyugues JUANA TENESACA YANTALEMA Y NICOLAS VIÑAN

C A, casados, y por otra en calidad de COMPRADOR, El

COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA DOS",

2



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

representado legalmente por el señor Licenciado HECTOR

( ARMANDO PILCO GUAMAN, casado, en calidad de Presidente y
Representante Legal, conforme lo acredita con la copia

certificada del nombramiento que se agrega como documento
Notaria del Cantón

Pedro Moncayo habilitante, por sus propios derechos y por los que representa,

los comparecientes son , ecuatorianos, mayores de edad,

,,,,,, domiciliados . en la ciudad Quito, hábiles y capaces para

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente

Tabacundo Ecuador COnvienen ene celebrar el presente contrato. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES; a) Los cónyuges JUANA TENESACA

YANTALEMA: :Y NICOLAS VIÑAN CABA, son propietarios del

Dos coma setecietitos cincuenta y tres por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno número Uno, ubicado

en el.sitio Hospital Grande, de la hacienda Turubamba Alto,

hoy Guamani, de la parroquia de Chillogallo, del Cantón Quito,
que lo adquirieron mediante compra a los conyugues José

Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo Bautista, según

escritura celebrada el veinte y cinco de Noviembre de mil

novecientos noverita y ocho, ante el Notario Doctor Jaime

Aillón, inserita el cuatro de-enero de mil novecientos noventa y
nueve; adquirió en mayor extensión por compra a la Fundación

Matilde Álvarez de Fernández Salvador, el treinta y uno de

Octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor

Camilo Jáuregui, inscrita el tres de diciembre del mismo año.

b) Por su parte El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA
TON

DOS, es propietario del noventa y siete com
° cuarenta y siete por ciento, fincados en el lote d

t mero Uno, ubicado en el sitio Hospital Grande, de la



hacienda Turubamba Alto, hoy Guamani, de la parroquia de

Chillogallo, del Cantón Quito, adquirido mediante compra a los

cônyuges LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES y DELIA

MARTHA DIAZ ROSERO, según escritura celebrada el uno de

junio del dos mil siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del

cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez de

julio del mismo año; adquirido por compra a los conyugues

José Aurelio Fernãndez Avilés y Daria Crespo Bautista, según

escritura celebrada el diez y seis de junio del año dos mil, ante

el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y
ocho de julio del año dos mil, adquirió en mayor extensión por

compra a la Fundación Matilde Álvarez de Fernández Salvador,

el treinta y uno de Octubre de mil novecientos ochenta, ante el

Notario doctor Camilo Jãuregui, inscrita el tres de diciembre

del mismo año. c) Se aclara que por un error involuntario en la

escritura de adquisición antes referida se ha hecho constar el

apellido del vendedor NICOLAS VIÑAN CABA como CASA,
cuando en realidad es CABA, por consiguiente se trata de la

misma persona. TERCERA.- COMPRA VENTA: Con los

antecedentes expuestos que pasa a formar parte esencial de

este instrumento y en mérito al titulo enunciado los conyugues

JUANA .TENESACA YANTALEMA Y NICOLAS VIÑAN CABA,

tienen a bien en forma libre y voluntaria dar en venta y
perpetua enajenación el dos coma setecientos cincuenta y tres

or ciento de derechos y acciones, a favor de El COMITÉ
OMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA DOS", reprešentado

le mente por el señor Licenciado HECTOR ARMANDO PILCO

GUÀMAN, en calidad de Presidente y Representante Legal del

4



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUI 7N

Comité; por consiguiente .el
.Comité corr esta compra consolida

el ciento por ciento ..del.-lote 'de, terreno .núniero unö, :cuya

ubicat ión; forn d ad el tonal.del domiriio constan

en los :. antecedentes e . ste. c.instrtunento ,
.:CUARTA.-

.SUPERFICIE Yi-LINDERGS GENERAI ES :Lo..sulierficie.del.lote

de .terren¯o Núliielo-Unò ibidado.en el sitio Hospital Grande, de

.la IIãeielidé Turubanita Alto,.hoy Gùainani,sde la parroquia de

Chillógallo es de :Treinta y:4eis' mil .trescientos veinte y seis
etros?Oùadrados 'ÿ se halla circunscrito dentro de- los

siguientesi:linderos generales; - por el .NORTE, con los lotes

cuatrociento cinco y scuatrocientos diez de propiedad de
Abraham- Rios y Ángel Fernández, respectivamente; SUR, late

uatrocientos doce de propiedad del señor Ramiro Lärraga.

cercú: al :nièdio; ORlENTE, -calle de la parcelación; y, por -el

.

OCCIDENTE.·calle doce de la parcelaciön. QUlNTA.- PREClO:
* El .precio que fijan .las partes por los derechos y acciones

. 1ñatefiä 'de esta negociación es por la suma de Tres Mil

.Dólares:Americanos, que el comprador paga a los

vende¿lores al momento de la suscripción del . presente

instrumentoien dinero en efectivo y de curso legal renunciando

las . partes a: cualquier reclamo posterior alguno por este

concepto. SEXTA.- TRANSFERENCIA: Por medio de este acto e

instrumento los vendedores tienen a bien en forma libre y

voluntaria, -transferir a favor del comprador el dominio y la

osesión del Dos como setecientos cincuenta y tres por ciento

echos y acciones, con todas sus entradas y salidas, usos

/ ,
or u res, derechos v servidumbre activas v pasivas, libre de

a ramen confonne aparece del certific do conferido pCr



el señor Registrador.de..l opieda 1 e.se;agrega. SEPTIMA.-

GASTOS: Todos.los..gastos tlue cause el.:otorgamiento de la

presente escritura ilia a shripción -en el Registro de la

Propiedad, seráit de ienta d lo compradores, a excepción

del impuesto tai la utilidad ä 1 alíà)que de haber sera de

cuenta de clos die deddr s ÒGTAV,A.. -- INSCRIPCION: De

.conformidad còn 10 budienta.Y :uno de la Ley de

Registro de Inscripcio el omprador. cÏueda facultado para

inscribir el e ñíolen..el Registro de·1a Propiedad

del caiit n Qui NOVENA ACEPTACIQN:.Los comparecientes

mánifiestaii su oiifo rifidäd con .todo el contenido:del presente

contia ,;: 1 1 .sùsi.iñtèreses,:y- Id aceptan -en

todas sus partes. Ustell eño :Notario.ise ·dignarã agregar las

deniás c1 st las d estil aia .lãoiaërfecta
:validez de, ·este

11' i rmadoy Doètor L Marco lAlniëida,

n atriniila feni 1 ininero Tcuarenta .v

cuatro· doce, tiel
légióNI Ah ga os 2.Piohincha HAS.TA.AQUI LA MINUTA,

a inisma qu elevada a escritura pública con todö su

valordegal ala a celebráciôñ de.la presente.escritúra se
Userva on los prec on legales.'del caso y leida que:les.fue

integrai ignfe lo omfíarecientes.por mi, el Notario, en alta y

clara vož, éštoë sé: afifmai iatifican en todo su contenido y
firniänaconinigo, :dc' þto rde .los señores JUANA TENESACA

YANTASMÄ.Fy ÑICOIJAS VIÑAN. CABA, quienes imprimenla

huella digital :de.r:su pulgar derecho ya que en este acto
anifiestan. no saber (firmar-:y a su ruego firma en calidad de

.testigos·-insti:umentales-HITLER ELIEZSR AGUIAR ORTA Y
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COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIo "VIDANUEVAII"
Acuerdo Ministerial No. 0464 - 17-10-2000

HospitalGrar.dede la HaciendaTurubamba Alto, parroquia Guamani, calle s/n y calle 12
.

.Quita-Ecuador

OFICIO No. 2.009 - 035 - CPB-VN-Il

Quito,07 de diciembredl 2

Señora
MINISTRA DE INCLU$1ÖN E ON MIC I I
En su despacho;

De nuestras cons der ci ne

Los que suscribimos;:ennuesttas ca P ESIDENTE SECRET ARIA. del COMITE
PRO MEJORAËDEINlÍlÚÖ I l I n li el eËtor.delHospital
Grande de: la rid 'ŸÊr 6fÎilÏgillo), cal.le sin
nomŠre y cäÌlè rià( in rË(i tùoîân ente para lo
si iente:

Ad tt a 1 t set3 n . con isitos,e gu
par REGISTRO o,LEGALT Ä D I.tA NUEV DIllFOTI 1el xpediente

i(s e ÚiŠÑ el ' gi roÃesocios en ela carfera de Estado"
ricetti cád I 'jAdundo Ministerial"

tio le liia de la "directiva inmediata anterior"
fi s Ì Estiiuto, referente a la forma de elección y período

rao ói dël.directorio
. r bióildbmiciliariade la organización

nio
tÄcÏónque se dignará ordenar se remita al Departamento que corresponda, y; se IOTARIO

a con el estudio y anã¡!sis respectivo. a fin de que se resistre o se legalice a la 10-ECilA20il

VA DIRECTIVA.

Notificaciones que nos corresponda, recibiremos en el Casillero Judicial No. 2486, gue
éorresponde a nuestros Abogados Patrocinadores, doctores JAVIER VILL

.

S:TORRÈS
Y .ÏOSE FARINANGO 1., Profesionales del Derecho que se encuentúm a _iiadói lui .

suscribir todo cuanto escrito fuere necesario en el presente trámite. ..

TARIA 33
Firmamos con nuestros Abogados Patrocinadores. - / Qui o - Ecuador

Es ICOPIAe ORIGINALCÈRTIFICO'

COMÍEPRC-MEJORAS to .

I y " VIDANUEVA '"""i"II "
' SECRETARIA , D Nelson Prado

.

Sr. Héc man ico Guamån Sra. onic -lizabeth Pa mtiWS' resnoesit av en
C.C. Obo) 22/05 & C.C. 9Û 34 3TT

RES_ NŸE DEL COM TÉ SECRETA A DEL COV1 É
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECI ODELtPR IKD.all CERTIFICADO No.: Cl1649745001
FFCIIA DE INGRESo: 13/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/07/2007-PO-49693f-20226i-46157r 04/01/1999-PRO-6f 7i-16r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO214778; ..

Matriculas:;0 ..
.

El infrascrito Registrad Igy dad dè en
'

.revisados los índices y
libros que reposaii.: 9 gã e cÍË ...Ù;
1.- DESCRIPCIdN1WGkBRÒPIEDAff: ..

Lote.número UNO, el fraccionaÈirÉbilSí agn el sitio Hospiglirande, de la Hacienda
Turubamba Älfo, h unm ' de Ïa ar litýiiillogallb, de.esfeCantón. con matrícula
riúmero CHILLOO291 5. ..

.. ...'

·

ÕÒŸI liPRO..llg Û RItI ÌDA NUE S 1 NA TENESACA
YANTÁLElvÏÁ;õ$sada Ëorr ËlÉÌffânisa.
3> FORMA DE-ÄDQUIÑ¾ÕÑY ANTECEDENTES:
Adquiridode laf iguierge ' aþera ël..COMITE PRO MB SDL BAIUUO VIDA
NUEVA DOS, el noverita leté'poma lloscièntoscuarenta por ciento, de derechos y
acciones mediante corii l n> ÔsLUIS- ENRIQ ARTINEZ MORALES v
DELIA MARTHA DIA Û pgäni.c äfil(Éi(_liŠÏadO DE JUNIO DEL DOS
MlL SIETE, ante el Notar IÖESIlÈO SEPTIlŸIOdá int QuÌto,Doctor Femando Polo
filmÌr,inscrita el diez dé dúÍ.iiiïsinoañË;adquièdo cfmpra a los córiyuges José
Aurelio Fernández Avilé? ra ÖIeapoßautista, sagi'in., Ñcelebradael diez y.seis de
JûnioMelaño dos mil, ante e niodoctot Gonzalo liácón, inscrita el diez y ocho
c.JulÏo d 1-año dos mil;

' ayor e gy ante-compra a la Fundacióri
Matilde Alvarez de Feitánde .inediádÏá^$šcribirkcelebrada el treinta y uno de-
Octubt·èdemij novófiientos ocÎ1a, it elgabiÃ$.dòrÈafniloJáurekui, inscrita el tres de.
Diciembre del :mismo año; yl Ç gggggg casada con
Nicolás Viñán Casa, los .dérechos y a goggy.teoiggoggirgegyp

.
ge egg mediante compra a-I -Joié tifëliöTèiiianÌezAvilés y Daría
Crespo Éa tilfta,-según escritura celeb ey cinco de Noviembre dó¾il nó¾ ntos
noventa ý ocho, :ante el Notario doctor

.
aime

.. illón, inscrita el cuatro..jg Erigo d il
novccientos noverita y. nueve; -adquirido eri rnayor extensión por compra g Fur ón
Matilde.Alvarez.de FernándeiSalvador, el treinta'y uno de Octubre delhil.:novedi o
ochenta, ante el Notiirio doctor Camilq¾ureg¾f, in rita el tres de Diciembre .milm .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏ0NES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS ÀS f L
l 3 DE Il]NIO DEL 20 Ï l ocho a.m.

le: JO

I.OS DATOS CO (SIGNADOS ERRONEA O DOLOSA4IENTE EXD.IEN DE RESPONSABIÙDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFIÇADO45 OfAS -



eqNSEBO PROWIMORL
E PIOMMORA

A QIRECCI NANCIERA . FECHÁ PAG
2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-07-26-

'CEDULA/RUC :,NOMB ES FEGHADE EMISION Ño.DE CUOTAS
1792078288001 COMIT.PRO. MEJ. DEL BARRIO V 2011-07-26- 1 a 1 /

.gaÏúnbillbi ÁtaloÂndi ÃÉË ÂËËiNiËba) es

8.,05000 0.00 0.00 0.00 - 0.00 . 0 00

CONCEPTO , CANgEIACI REGSTR S Valor 8 05 Co

TASAY TIMBREPROVINÇ\AL

*coov

TRANSACQION .

VENTA TENESACA YENTAIEMA J 686315

C FINAN lERO

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA
CERTIFICADA, EN TABACUNDO A NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL ONCE.- EL NOTARIO.

NOTAR -ASO A
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g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y . A
Jaime Aillón Albán
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Dela escrituradeL .................. ...............................

JOSEAU 0 I ERNANDEZAVILESYSRA.
Otorgadapor

J TENESACAYANTALEMA
Afavorde

25 DENOVIEMBREDE1998

Parroquia .........................................................

s/. soo.ooo
Cuantía

.................................................................... . ..L
07 DEDICIEMBREDEL2010.

Quito, a ........................................................,.... . ..............
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MOTARIA .

CUARTA -r

DsIhr
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y Ñ$$ -

JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILE Y

DARIA CRESPO BAUTISTA

A FAVOR DE:

JUANA TENESACA YANTALEMA

CUANTIAs S/.SOO.OOO,co

. Di 2 cop D.P.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcoles veinticinco de

Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi DOC-

TOR JAIME AILLON ALBAN, Notario Público Cuarto de este

Cantón, comparecen: por una parte y como vendedores los

cányuges JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES y DARIA CRESPC

BAUTISTA, casado, por sus propios derechos; por otra par·

te y como compradora la señora JUANA TENESACA YANTALEMA,

camada con el señor Nicolás Viñan Casa, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, capaces para contratar, domiciliados en este

cantón Quito, a quienes de,conocer doy fe, y me piden que

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEMOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaria a su cargo, sirvase incorporar una más de Com-

pra Venta de Derechos y Acciones, contenida bajo el tenor



de las cláusulas que .a continupción.se detallan: PRIME-

RA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública de compra venta de derechos y

acciones, por una parte los cányuges señor Josè Aurelio

Fernández Avilès y su esposa la señora Daria Crespo Bau-

tista, de estadfo civil casados, a quienes y para efectos

del presente contrato se denominarán únicamente los ven-

dedores; por otra parte, la señora Juana Tenesaca Yanta-

lema, casada con el señor Nicolás Viñán Casa, quien para

efectos del presente contrato se denominar& únicamente la

Compradora; los comparecientes lo hacen en uso de sus

propios derechos, siendo todos mayores de edad, de na-

cionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de

Quito, capaces ante la Ley para contratar y contraer

obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante

escritura pública de compra venta celebrada ante el Nota-

rio Doctor Camilo Jáurequi Barona Notario Novena del

cantón Quito, el 31 de Octubre de 1980, legalmente ins-

crita en el Registro de la Propiedad del cantón Duito el

tres de Diciembre del mismo año, la Fundación Matilde

Alvarez de Fernández Salvador, legalmente representada

por el señor licenciado Guillermo Borja Enriquez, da en

venta y perpétua.enajenación a favor del señor Josè Aure-

lio FernAndez Aviles y su esposa, el lote de terreno

signado con el número 411 del plano de parcelación de la

Hacienda Turubamba Alto, el mismo que se halla ubicado en

la parroquia Gu.amani (antes Chillogalo) de este cantón y

ciudad de Quito, jurisdicción de la provincia de Pichin-·
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cha, en el sitio denominado Hospital Grand se
NOTARIA
CUARTA encuentra comprendido dentro de los sigui eras

Generales: por el NORTE, con los lote de
ilo Ecuador

propiedad de Abraham Rios y Angel Fernánd 2, zanja al

medio; por el SUR, com el lote 412 de propi dad del señor

Ramiro L&rraga, cerca al medio; poe el ESTE, con la calle

trece de la parcelación; por el DESTE, con la calle doce

de la parcelación;'siendo la superficie de este late la

de cuatro hectáreas, que se adquieren como cuerpo cierto;

b).- Mediante oficio número 2709-92, de fecha 18 de agos-

to de 1992, el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, autorizó a los cányuges José Aurelio Fernández

¯ Avilés y Daria Crespo Bautista, la desmembración del late

n de mayor extensión, en dos lotes: Lote Uno y Lote Das.-

Lote número UNO, en 36.326 metros cuadrados; Lote número

DOS, en 1.500 metros cuadrados; Area de afectación, de

1.870 metros cuadrados; dando una superficie total de

39.696 metros cuadrados.- c).- Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Doctor Enrique Diaz Ballesteros,

el 27 de diciembre de 1993, inscrita en el Registro de la

Propiedad el cinco de enero de 1994, los cányuges José

Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo Bautista, vendie-

ran el lote de terreno signado con el número DOS del

plano de fraccionamiento; reservándose el late de terreno

número UND de 36.326 metros cuadrados, que en base a la

cual se vende los derechos y acciones motivo de este

contrato.- TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos, los vendedores, libre y voluntariamente, dan



en venta y enajenación perpetua.a _fayor de la compradora

señora Juana Tenesaca Yantalema, derechos y acciones

equivalente al 2.753% de derechos y acciones del late de

terreno número UNO descrito en la c1Ausula de los antece-

dentes.- CUARTA.- PRECIO.- El justo pr.ecio convenido en-

tre las partes para la presente compra venta, es de ocho-

cientos mil sucres, de contado y que los vendedores de-

claran tenerlos recibiðo ,a su entera satisfacción, en

efectivo y en monedi de curso legal y sin reclamo poste-

rior alguno que se tenga que formular por este concepto.-

GUINTA.- TRANSFERENCIA.- Los vendedores transfieren a la

compradora el dominio y posesión de estos derechom y ac-

ciones, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres

y servidumbres y demás que le son anexas por naturaleza o

por destinación de conformidad con la Ley.- SEXTA.- SA-

NEAMIENTO.- Los vendedores declaran de manera expresa que

sobre los derechos y acciones que se dan en venta no pesa

gravamen de ninguna naturaleza, conforme aparece del Cer-

tificado conferido por el señor Registrador de la Propie-

dad del Cantón Quito y que se agrega a la presente como

documento habilitante, sujetándose por lo dem&s al sanea-

miento por evicción de conformidad con la ley.- SEPTIMA,-

GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la

presente escritura pública hasta la inscripción en el

Registro de la Propiedad serán de cuenta de la compra-

dora incluyendo los de plusvalla de haberla.- OCTAVA.-

CLAUSULA ACLARATORIA.- Presentes las partes , acuerdan

que para una futura partición, los copropietarios del
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lote cuatricienpos once del cual pos- · -rechos y

NOTjuuA acciones deberán solicitar la debi ación al

CUARUL Municipio del Distrito Metropolitano de to debiendo
or.mr

la compradora de estos derechos y acci **M (enerse en

la posesión en la que actualmente se encu .rtra ubicaú-:,

que según el plano de proyecto de lotiz-sión cortrespond.

al sub lote nümero dos y que tiene los siguienbes 1.icir

ros: SUBLOTE DOS, por el NORTE, con la calle doce; va.r el

SUR, con el lote del señor Rumiro Lárraga; you el ESTE.

con el lote cuatrocientos once restante que se reserva al

vendedor; y , por el OESTE, con el lobe vendido si a:L.

Carlos Eonilla; siendo la superficie a la que correspond.

estos derechos y accience la de mil actros cuad.:Ldan.

NOV EN A.- ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Los controc.a

tes declaran Gue se hallan conformes y aceptan las out

pulaciones contenidas en el presente contrato de compra

venta de derechos y acciones en todas sus partes, ;or

estar hecha en seguridad de sus intereses y se c:..·m rc

meten a dar cumplimiento al F.ism:.-, autor.iz.ando a la .

pradora para 2ue. oclicite :.a .ina:ipción er . I Lec. .

de la Propiedad del Cantón Quito .
- UcLed LeL....

Notario, se servirá incorporar las demie cláusula:. d..

estilo para la plena validel del presente instra.naat,..

público.- H A ST A A QU I L A M I NUT L. La

misma que queda elevada a escritura pública con Loue .ac.

Valor legal.-- La minuta está suscrita y formulada por el

Doctor Manuel Vargas, Abogado con matricula profesional

nùmero 4348 del Colegio de Abogamos de Fichicoha. Tar.::



5
el otorgamiento de la presente escritura pública de 2.7. •

'

pra Venta de Derechos y Acciones, se observaron los pre--

ceptos legales que el caso requiere, y para constancia,

firman conmigo los que saben y a petición de la asilota
:t

Juana Tenesaca Yantalema, quien dice no sabe firmar hasta

el momento pero deja impresa su huella digital del dedo

pulgar derecho, lo hace el testigo instrumental señor

Angel Silva, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

Sr. Josè AurefÏ Fernández Aviles /9 00 92 Ÿ-

x.

Gra. Juan Tenesaca Yantalema

Testigo |-To4¾3YT-7
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETRÓPOLI.TANODE QUITO 00000425
DIRECCION GENERAL FINANCIEAA FECHA DE PAGO

A:5707 · COMPRDBOTTE DE CO:'BRO 18/11/98
NOMBRE

DIRECCION

COMERCAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

23.006,,100 13/11/98 410350

VIGO:OS N.:)MINISTR. ********5.000

CION PA A DE VENTANILLABANCO CUE TA SUB TOTAL

*******40.00£:
PAGO TOTAL

SO DE DOMINIO OTORGA
NDE AVILES JOSE Ai..JREL..IO

'
RESPONSABLE

DIRECT I

OMARI CEi....A

INA
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

NÒMBRE - 1 A / 1 i /9R

D I RECC I ON

COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

.. I i 23.006,100 137 7982 041 35

REGISTRO ********8.0
SE:M ICIOS ADMINISTR, ****:****5.0

DION PA A DE ENTANILLA NCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL

80 D D INIO OTORGA _à;jh>t*53.O
..

DE 'I :9 JÜN:1 Ñí...IREi....IO :
RESPONSABLE

DIRECT O

šÎLTLA



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ÛÛ000427
DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

COMF1ROBANTE DE COBRO 18/3.1/98
NOMBRE fg

FERNANDEZ AVII....ES JOSE AURELIO
DIRECCION

3MERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMlSION

PAGlNA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

80 DE DOMINIO A FAVOR DE *******32.000
CA YANTA....EMA Di..JANA RESPONSABLE

INA
CONTRIBUYENTE

I

. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 00000428
ALCABALA

TAMENTO DE TESORERIA
MPROBANTE DE PAGO Quito, 18 de Noviembre de 1998

092129 ror si.
21, 200

:
0 Número del Municipio: 3663604

rde JUANA TENESECA

torga: JOSE FERNANDEZ

pto: VENTA

nponible 800, 000 Reb s%: 0 Rec rgos %: 0

raciones:

cia: PICHINCHA Cantón: QUITO

ALCABAIA 92129

Recaudaciones H.C.C.P. - ige icy.



H.JUNTA DEDEFENSANACIONAL 00000429
ALC ABALA Buito,11/18/98

ularioNo.: PorS/.

11065707StäríaNo.: Número del Municipio:

µ&e del comprador / A favor de:
TENESACAYANTALENAJUBlà

abrèdel vendedor / Que otorga:
FERNANDEZAVILESJOSE

TRASPASODEDOMINIO
cepto:

8ÔÔ.ÔÔÔGimponible:

bservaciones:

PICHINCHA 99110F6vincia: Cantón:

irroquia:

RECAUDAC E DEFEN CIONAL

D ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 00000430 ·

REGISTRO
ARTAMENTO DE TESORERIA O99999
OMPROBANTE DE PAGO Quito, 18 de Noviembre de 1998

co: Por S/.
14, 000

a: 0 Númerodel Municipio: 3663605

>rde JUANA TENESECA

torga: JOSE FERNANDEZ
pto·

VENTA

nponible 80 0 ,.0 0 ebajas %: Recargos %: 0

raciones:

cia: PICHINCHA Cantó : ,7 QUITO
uia:

REGISTRO 99999

Recaudaciones H.C.C.P.



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRî hitopl/ /

524344 1.300ularioNo.: Por S/.
O

a No.: Númerodel Municipio: $11Ô$57Õ$

bre del comprador / A favor de: TENESACAYANTALENAJUAM

FERNAMEIAVILESJOSE
bre del vendedor / Que otorga:

TRASPASO90MINIO
cepto: O t - Ecuador

e imponible:

ervaciones:

PICHINCHA GUITOncia: Cantðn:

RECA0 CION . J A DE DEF NSA NACIONAL

ORIGINAL



REGISTRO DE LA Pfj0PIEDAD DEL CANTON QUITO

GERENCIA COMERCIAL Nro. 9890175
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1998/11/20
NOMBRE : TENESACA Y JUANA
QUE OTORGA: FERNANDE2' JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 800,000..00 Sucres..

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHIL.LOGALLO

Ante el notario: 4 56805

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro.. de noviembre del m:i.smo ajo con··
signo la suma de: 8,000,,00 Sucres

OCHO MIL CON 00/100 ************************
TOTAI... A PAGAR: 8,000.00 Sucres

Efectivo: 8,000..00
Cheque Nro.

Banco:

************************ ******.******************

REGISTRO DE PAGO

9890175 8,000..00 1998/11/20 44 71295 TENESACA Y JUANA



00000433
REGISTRODE LA PSOPÌEDADDEL CANTONGUITO d

'

CERT41FICADONo. : 05047450.001

FEÒHADE IÑOREŠ0 : 05-10-1998

FECHAD NTREGA : 07-10-1998

CE T ADOR : Cy¥ML

-... CERTIFICAC Dr.
.. . no.Ecuador

80-3-1322-1720. El infrascrito Registrador de la Pr piedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indi .es de los

Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el ano de mil novecientos

ochenta, hasta la presente fecha, para ver los gravimenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

inmueble, situado en el sitio Hospital Grande de la Hacienda

Turubanha Alto, hoy Guamani, parroquia Chillogallo, de este cantón,

con los siguientes linderos; Norte, lotes cuatrocientos cinco y

cuatrocientos diez, propiedad de Abrahan Rios y Angel Fernández,

zanja al medio; Sur, late número cuatrocientos doce, propiedad de

Ramiro L&rrega, cerca al medio; Griente calle de la parcelación y

Occidente, calle doce de la parcelación¡ Superficie, cuarenta mil

metros cuadrados¡ adquirido en mayor extensión por los cónyuges JOSE

AURELIO FERNANDEZ AVILES Y DARIA CRESPOBAUTISTA, por compra a la

Fundación Matilde Alvarez de Fernández Salvador, mediante escritura

pública otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos

ochenta, ante el Notario doctor Camilo Jáur inscrita el tres de

diciembre de mil novecientos ochenta; Po estos d tos no se encuentra

ningún gravamen hipotecario.- También se hace c nstar que no está

embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito,.cin_ ge octubre de mil

novecientos noventa y ocho.- Las ocho . R I DDR.

005896 , ,,- -·---

---- --·-- ---- - - EssaPNGifW ODELAPROFIEDAu

AT N i 08 ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMENRES IDAD AL CERTI CANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



RAzðNs Siento por tal que revisados los indices de los Resistros de

Gravå-enes desde la Altima techa hasta la presente, no ha Variado

la situaciŠn constante en e ondo que ant,ecede. Quito. Vein•

t.iountro de noviembre de spil noveoi os, noventa y ocho, las ocho a,
B I N• M.L

Se otorgó ante el Noterio Cuarto Doctor Jaime. Aillón Albén, cuyo protocolose
encuentra actualmentea mi cargo.Doctor Lider Moreta Gamilanes.Notario Piíblico
Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del consejoNacional de la
Judicatura. mediante acción de personal número cualrocientos treinta y siete guión
DPguiónDDP.de veinte y cincode Febrero del allo dos milocho,en fe de ello connero
esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONE5 otorgado por JOSE AURELIO FERNANDEE AVIt£5 Y SRA. a favor
de JUANA SACA YA ALEMA, debid te selinda y finnada en CUATRO
fojas.En .ho es sie se e del allodosmildiez.

D A SAVilANES .

M ARI CUARTOENCARGADODELCANTONQUITO

. DsIhrMmbGada
Quito - Ecuador



(EGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

(AZON: Con fecha: 04 de Enero del 1999
.e encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
:scritura a Fs. 6 Nro. 7 del Registro
le Prop. tomo 130
juito, a 09 de Diciembre de 2010

DOR



NOTARIA CGAñÂ Ë
R R
g DEL CANTON QUITO N
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A
JaimeAillón Albán

UINT A 'g
COPIA E

Dela escriturade COMPRAVENTADE DERECHOS 'i ACCIONES
... ........ ................................................. ...... M

-- JOSE AURELIO FERNANDEZAVILES YSRA.

JUANA TENESACA YANTALEMA
Afavorde

....._ _ _.................................. .......................... ......

El 25 DE NOVIEMBRE DE 1998

Parroquia .......................................................................................

M N
R si. 800.000,00 M
g cuantia................................................................................................ g
M N

09 DE AGRIL DE ¿010 '.A ouno, a .............................................................................. A
R R
R R
M OFlClNA:



DR. JAIME AILLONALBAN

RTARIA , .

.. , ,, L :
CUARTA

Quvo 2 Mar

MPRA9VENTA DE DERECHOS Y.ACCIONtS

JOSE AURELIO EERNANDEZ. AVILES.Y :

DARIA.CRESPO SAUTlSTec

A.FAVOR DE: .

NA.TENESACA..yAN:TALEMA.

CUANTIA>-S/.SGO.:GRO,ao

Di cop. D .R. .

En esta..ciudad debSan Francisco de Quito, Capital de la

República del E.cuador, hoy dia m.ièrcoles. Veirifîl±TFr

Noviemore.de milanovecientos noventa y ocho-, anite .-mi DOC-

TOR JAIME. ALLLON ALBAN,- Notario Públieu Co.arto de- este

Cantón, ,compac.eceas por una: par.te - y; como yendydafjät 10

cányugesm- JOSE AURELIO FERNANDEZ AVlLES c,y. ÐARJA,:CRESPD i

BAUTISTA,.'.. catado4por;sua propios.derechos por .otra

par-

te" yt
.como.

Compnado.ra=.la seí;ora:.JUANA.aTENESACAT:yANiêLEMA,

casaday . cor.c el señor Ni:colás Viñan . Casa, por ag.s propios

demcho.s..- Los écompareciente.s ,son secuatoriamos, mayores

de edad, .capaces.,pera

.contratar,

,domi-cilá.ados_ena este

cantón: Quito.,. .a
quiertes>0 de conocer doy .fey.: y.e.me.. piden que

'

.1 adeve---a escritura :pública la- siguien.te minzugs:. SEfiCR

. >;NQTAP.IO·15f,5n -el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría a su cargo, sirvase incorporar una mke de Cam-

pra Venta de Derechos y Acciones. ramen **• k• - -'



las .1-
peibn se detallen: P

COM
FES.- Comparecen a la celebración d

to e o a pùblica de compra venta de derechos

y su e posa la señora Daria Crespo Sau-

civil casados, a quienes y para efectos

ato se dänominarán únicamente los van-

parte, la señora Juana Tenesaca Yanta-

I señòr Nicolás Viñán Casa, quien para

ate contrato se denominar& únicamente la

,-ompar-ec-ie¤-tmo dage en uso de sus

hon. siendo todos mayores de edad, de. na-

Atorianos., domiciliados en esta ciudad de

4 ante la Ley para contratar y contraer

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante

a de compre venta celebrada ante el Nota-

ilo Jiáregui ¯Barona Notario Noveno del

1 31 de.: Octubre de 1980, legalmente ins-

intro.de la Propiedad del cantón Guito el

PO det mismo año,.la Fundación Matilde

Andez..Salvador, legalmente repres

Ociado-Guillermo Borja Enriquez, da er

na3enación.a favor del señor José Aure·

A16 y .se ,esposa, el lote de terren

WP 411 del'plano de parcelación de 1

km, el mismo,..gue se halla ubicado e

(antes Chillegalo) de este cantón



0000422

DR. JAIME AILLONALBAN

che, en el sìÚo den,minado Hospital Grande e se
NOTARIA ,

yg encuentra comprendido dentro e os siguì n ' deros

Dr ' erMoretaGrhat
pro iedad a raha n 'e i¾ã al

medio; por el SUR com el lote 412 de pro ie ad dal señor

Ramiro L&rraga, cerca al medio; poe el EST , con la calle

trece de la parcelación; por el OESTE, con la calle doce

de la parcelaci n; siende la superficie de este late la

de cuatro hectáreas que se adquieren como cuerpo cierto;

b) -- Mediante oficio número 2709-92, -de -fecha
18- de w -

to de 1992, el Municipio del Distrito Metropolitano de

Guito, autorizó a los cányuges José Aurelio Fernánder

il ää¡ 6 Bautista, la desmembraci n del lote

de ma or e tensión, en dos lates: Late Uno y Late Dom.

Lote número UNO, en 36.326 metro cuadrados; Lote número

ST-en
1.300 Teos Euadrados Area de afectación, de

1.870 metros cuadrados; dando una superficie total de

39.696 metros cua.dPados.- c).- Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Doctor Enrique Diaz Ballesteros,

el 27 de diciembre de 1993, inscrita en el Registro de la

Propiedad el cinco de enero de 1994, los cányuges Josè

Àurelio Ter'ránde~t
Avilé y Da ia fé o 'BáÙtist ,

vändie-

ron el lote de terreno signado con el numero DOS del

plano de fraccionamiento; reservándose el late de terreno

número UNO de 36.326 metros cuadrados, que en base a la

cual se Vende los derechos y 'acciones motivo de e .a



en venta v enajenación perpetua,a favor de la compradora

mañora Juana Tenesaca Yantalema, derechos y acciones

equivalente al 2.753Y. de derechos y acciones del late de Al
MBi

terreno- número UNO-JoyiLo en la clausula ce los tece--

dentes.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio convenido en-

tre las partes para la presente compra veñta, es de ocho-

cientos mil sucres, de contado y que los vendedores de-

claran tenerlos recibiòõ a su entera satisfacción, en

efectivo y en moneda de cµrso legal y sin reclamo poste-

rior alguno que se tenga que formular por este concepto.-

GUINTA.- TRANSFERENCIA.- Los vendedores transfieren a la

compradora el dominio y posesión de estos derechos y ac-

ciones, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres

y servidumbres y .demás que le son anexas por naturaleza o

/ _por destinación de conformidad con la Ley.- SEXTA.- SA-

NEAMIENTO.- Los vend deres declaran de manera expresa que

sobre los derechos y acciones que se dne enta .o pesa

gravamen de ninguna naturaleza, conforme aparece del Cer--

tificado conferido por el señor Registrador de 1.a Propie-

dad del Cantón Quito y .gue se agrega a la presente como

documento
.

habilitante a le_tándmaa pac--1c-AemAs al manea-

miento por evicción de conformida.d con la ley.- SEPTIMA.-

GASTOS.- ,Los gastos que demande la suscripción de la

presente escritura pública hasta la inscripción en el

Registro de la Propiedad serán de cuenta de la compra-

dora incluyendo los de plusvaTia de haberlå•', OCTAVA.

CLAUSULA ACLARATORIA.- Presentas las partes , acuerdan



00pôt4:3

DR. JAIME AILLONALllAN
lote cuatticientos once.del cual poseen los derechos y

accìOnes
, deberán solicitar la de'oida au al

Municipio del Distrito Metropolitano de Qu à gndo

la compradork de estos derechos y acciorgs ' rse en
.Ldage ta syhu

la posesión en la que actualmente se encuent do s a¾do, y

que según el .plano .de proyecto de lotización cottz:esponde

al sub lote número dos y
que°tiene los siguientes linde-

ros: SUBLOTE DOS, por el NORTE, con. la calle doce; por el

SUR, con el fòte 1 señor Ramiro Lárraga; poe el 'ESÏE

con el lote c atrac en os once restante que se reserva el

vendedor; y , o 1 ÒESTE, con el lote vendido al señor

Carlos Bonilla sien õ la superficie a la aue correzionde

estos -derechos y acciones la de mil metros cuadrados. -

NOV EN A.- ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Los contratan

es declaran que se halles confornei y acep.tan las esti-
/

pulaciones ch egidas en el presen e contrato de compra

e

aar

h cha d s in s q po

' meten a dar EËmpiiieSto al mismo, autorizando a la com-

pradora para que solicite la inscripción en el Registro

de la Propiedai 1 Cantón Quito .
- Usted señor

Notario, se servirá incorporar las demás ciáusulas 'de

edillo para la plena validez del presen instrumento

pú$1ico.. - H A
.
ST A ..,,

A QU I L Ã *10 I N' UT A .
- La

mism que qued e ev da e escritura pública con to-do-str

valor legal.- La minuta está suscrita y 'formulada por -el

Doctor Manuel Vargas, Abogado cor. matrícula profesional



,,-og,wiento de la pr©s ra pú ile e' Com-

pra venta de Derechos y Ao iones, .se n's var.on îoi pre-

captos ' legales que el caso requiere
,y

ard.' cónstancia

firman conmigo los que subo
.v

aseiicion-de-lesefim -

Juana Tenesaca Yantalema, quien dice no sabe firmar hasta

el momento pero deja impresa sú huella digital del dedo

pulgar derechof-lo hace el testigo instrumental señor

.
Angel Silva, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

Br. José ur Iio Fernández Aviles /7 92 Ÿ-

um R"Tenesaca Yantalema
po y,/.43M- 3

/L+
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MUNICIPtoDELDISÑ\TO METROPOLIT¾lODEQUITO ,0 00g 5
DIRECCIONOENERALPINANCIEAA FECHA DEPAGO

99
9YT · 21 > 1 ?R 18/11/OS

NOMS

- O "' ' TA i Ytt B..lANA ,

OlAECCION

¯ ŒtRES. AVALUOIMPONIBLE EMisluN

23.OOë.10 13/11/98¢3 041 50

S AS ***** 5.000
1 OS ADMINISTR. ***** 5.000

A A DE VENTANILLABANCO CU SUS TOTAL

og ****40 .00

PAGO TOTAL

SO DE DOMINIO OTORGA
$2 XO ÏL.ES JOSE AUREL I O

' RESPONSABLE

002001000000001 .ÇEY ALLOS MARI CEL

366360 4 DIRECTOR GENERALFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNIC1PIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO --g,ggr¡Q
DIRECCIONGENERALFINANCIERA ·, FECHA DË PAGO

98
AN7O MPR RANTP ne ARO 19/11 / A

N BRE
., .

TAI NMÁ3MANA
D I REC CION

ERCIAL EXOJRES AVALUOIMPONIBLE EMisloN

23.OOA.100 13/11/9¾ AAinx50

***pn e 000
DMINIS ***' 000

N PA A O ENTANIA AN, U ' SUB OTAL



19894940 IV WS.ik MiO,igÄ,8IV tatGI(idt964iAliW UK QUI10 kvWW W'ta.

, OtRECCIONGENERALFINANCIERA FECHAO • AGO ,

44"1MN 3 6 DE COBRO 18 11/ 3
NOM
"- M a y w' is JOSE AURELIO

IRECCION

AL EXO./REB, AVALUOIMPONIBLE EMtSION

8 0.000 1 11 / 41035

III
ALI.A *** 27.000
CTOS ADMINISTR *** 5.000

PAGINA DE iiNTANtLLABANCO CUENTA SUB TOTAL

. 1 09 **ft32.
PAGOTOTAL

DE DOMINIO A FAVOR DE ****32
YANT ALEMA JUANA RESPONSABLE

02001000000001 DEVALLOS MARI CELA

63603 DIRECiO NE AAL FINANCIERO
CONTHIBUYENTE¯

R. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 0.0
MiGABAEA

ENTO DE TESORERIA.

200

i - -.--PICIIIIL



R JUNTA'DEDEFENSANACIONAL e000

6tfoNamorede boep o

ÎËNEÚ$Î '
omprad6r / A favoY de:

ne

Cantón

R A À - N NA lO

R NAL¯

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 0 0000430
REGISTRO

TAMENTO DE TESORERIA -

Quito, 18 de Noviembre de 1998
MPROBANTE DE PAGO

14, 000

0 Numerode Numc po 605

de: Em NEŠrC

cga: JOSE FERNANDE

o:~ VENTÀ
nible 0 e ajas R 0

3OntS:

a: PICHIÑCUA ùit6 :
1-
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REGISTRODE LA PSOPIEDADDEL CANTONQUITO

0000043

GERENCIA COMERCIAL Nro. 9890175
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1998/11/20
NOMBRE : TENESACA Y JUANA
QUE OTORGA: FERNANDEZ JOSE

En concepto del-impuesto sobre la Base Imponible de:
5/. 800,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 4 56805

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a,o con-
signo la suma de: 8,000.00 Sucres

OCHO MIL CON 00/100 ************************
TOTAL A PAGAR: 8 000.00 Sucres

Efectivo: 8,000.00
Cheque Hro.:

Banco:

************************ ***********************¾

REGISTRO-DE 2

990175 8,000.00 1998/11/20 44 71295 TENESACA Y JUANA



REDISTRODE LA P§0PIEDAL DEL CAWTONQUITO

CERTeXFICADONo. : 05047450.001

ECHA$Ë ORE$0 : 05-10-1998

FECHA D NTREGA : 07-10-1995

Dr.Li.n retaGellne
'93 c rsTIFICA6Ib "°[secador

80-3-1322-1720. El infrase i o Re stiÀào de la Prop edad .del

Cantòn,. en legal forma certifica que: revisados los indices de. los

99is .ros de. Hipotec,.gs y Gravimenes, desde el aí\o de mil novecientos

ochen a,. -Ilasta 1 prgsen 63¶ para ver los gravimenes

hipo ecarios, emb o- ii protiticio de. enajenar que afecten al

nmueble, . Situado n . el" sig-io al' Crande de la Hacienda

urubamba Al o G marii, parr hil agallo .de este canton,

con los s ientes lindar-en JJo lotes cuatro ientos cinco y

cuatrocientos ie2, prop d han Río Angel Eern.b.ndez,

zanja al bed.io Su.r, lote r.ero- cuatrocientos doce propiedad de

Ram.iro Lártäga cerca al ye io 3¿i Me calle de 1 parcelación y

Occidente, tal c doce de la parcelación Superficie, cuarenta mil

etros cuadrad pnymay.eexten ,66 .por los cányuges JOSE.

URELIG FERNAblDEZ LES..YDARI CRESPr AUTISTA,,por.compra.a la

Fu.ndaci n. Matilde ALvarez de Ferné.ndet Sa.1vador, mediante es.critura

pt1.blica otorgada el treirita .y uno de octubre de mil, novecientos

ocKent r te .e1
Notario doctor Camilo Jáurigi inscrita el tre de

i c il novecieritos ochenta;, Ñ est sd .tos no se ene n .:-a

nn n r lipotecario.- También se hace e nata que no estA

efbargir.fo, i prch ido de enajanar,.- Quho. r, e oct bre de mil

novecien.tos noventa y ocho.- Las ocho I P DOR

. ',sir, t.L
. 005(9 6

040FISOISTRO DE LA PROPigOAir
CANT N Og;Tf) ÔÅ
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ON: Siento por tal que roviandos los indices clo los'Registr'o,a'
vâmenos desde la Altima foo hasta la presente, no ha variad
situaciÈn constante on ol/corti cado que antecede. Opito ya

untro de noviembre do mil novoci tos ,noventa y ochos las ocho
E m I MOR.
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LEGISTRODE LA PROPIEDADQl'ITO

.AZ.ON:Con fecha:04 de Enerodel 1999
: encuentrainscritala 1ra.Copiade la presente
sérituraa Fs,6 Nro. 7 del Registro

luito,a 03 de Febrerode 2010

232118
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CANTON QUITO
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
accÍor EDA ANTOld'69T '"*

Br.FMÅDOPOLOHIR
Copia:

PRIMERA

De:
COMPRA VENT

Otorgado por:
UI. .MAR INEZ MORALES Y BRA.

QVor
de·OMITE

DLBR 'ID VIDA NU DOS

El

Parroquia:

Cuantía:

Quito, a
t DE ïUN:\:o OEL 2 07

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1.·- ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA

2.·- FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2007

3.- OTORGANTES:

No. DE CEDULA: APELLIDOS NOMBRES CALIDAD

170531907-5 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIGUE VENDEDOR

170541603-8 DIELA MARTHA DIAZ. ROSERO VENDEDOR

060188807-6 PILCO GUAMAN HECTOR ARMANDO COMPRADOR

4.- OBJETO: Noventa y siete coma doscientos cuarenta y siete por
ciento., de derechos y acciones fincados en el lote número UNO.,
del fraccionamiento., ubicado en el sitio Hospital Grande, de la
Hacienda Turubamba Alto, hoy Guamani., de la parroquia
Chilloqallo, Cantón Duito.

5.·· CUANTIA: 186.287,43

6.- UBICACION: PARROGUIA Chillogallo., PROVINCIA DE PICHINCHA, DEL
CANTON QUITO.,



Dr. FERNANDO POLOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

GUE OTORGA:

LUIS ENRIGUE MARTINEZ MORALES Y

DIELA MARTHA DIAZ ROSERO

A FAVOR DE:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

VIDA NUEVA 2

PRECID: USD. 186.287,43

Di 2 Copias

RER

En la ciudaci de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuaclor., hoy di.a

Viernes primero (1) cIe Junio del dos mil siete;

ante m:1., Doctor FERNANDO POI...O ELMIR,, NOTARIO

VIGESIMO SEPTIMO DEI... CANTON QUITO., comparecen en

calidad de vendedores los cányuges seí¾ares L.UIS

ENRIQUE MARTINEZ MORAL.ES Y DIELA MARTHA DIAZ

ROSERO,, de estados civil casados entre si., por sus

propios derechos., y por otra parte el seí¾or HECTOR

ARMANDO PIL.CO GUAMAN, en su calidad de President.e

c :.1 COMITE PRO MEJORA3 DEL BARRIO VIDA IslUEVA DOS

(2 ,, conforme al nombramiento q·ue como documento

hi bilitante se agrega., en calidad de comprador., de

t:stado civil casado.. Los comparecientes son
i

ecuatorianos., mayores de edad., domiciliados en esta

ciudad de Duito, legalmente capaces para contratar

y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe;

bien instrui.dos por mi el Notario en el ob:ieto y



resultados de esta escritura ptfiblica, a la que

proceden de corrfortnidad con la minuta que me

presentan para que eleve a escritura ptilblic:a, cuyo

tenor literal .es el siguiente:: SEll10R NOTARIO: En su

registro de escrituras pritblicas sirvase insertar

una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del

presente contrato de compra venta de derechos y

acciones por una parte los cányuges seí¾ores LUIS

ENRIQUE MARTINEZ MORAL.ES y DIELA MARTHA DIAZ .

ROSERO, casados entre si y por otra El Comité Pro

Me:ioras del barrio Vida Nueva Dos (2) , la misma que

se encuentra legalmente constituida segt'in .
Acuerdo

Ministerial cero cuatro seis cuatro (0464) -cuyo

Presidente y representante legal de dicho Barrio es

el se14cr Licenciado HECTOR ARMANDO PILCD GUAMAN

según Oficio número dos siete uno siete guión DAL

guión OS guión JVG guión dos (::ero cero seis

(2717-DAL-OS-JVG-2006) TrAmite número dos cero

cero seis guión dos siete cuatro nueve guión AJ

guión RD (2OO6-2749-AJ-RD) emitido por el seí¾or

Pedro Corne.:io Calderón Director de Asesaria Legal

del Ministerio de Bienestar Social los

comparecientes son ecuatorianos, domic.ialiados en

Quito, mayores de edad, es decir legalmente

hábiles, idóneos y capaces para contratar y

obligarse por sus propios, legales y personales



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

erechos, libre., voluntaria y bien inteliges *

e la naturaleza y efectos .:iuri.dicos del acto,,

onvienen en elevar a esc.ritura pt:iblica la compra

venta de derechos y acciones sobre un inmueble y

quienes en adelante simplemente se denominarAn LOS

VENDEDORES Y EL COMPRADOR respectivamente.,

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cányuges seih'ores LUIS

ENRIQUE MARTINEZ MORALES Y DIELA MARTHA DIAZ ROSERO

son propietarios del Noventa y siete coma

doscientos cuarenta y ,siete por ciento (97,247%) de

derechos y acciones fincados en el lote número UNO

del ·fraccionamiento, del de mayor extensión número

cuatro uno uno (411), adquirido mediante escritura

pública de compra venta a los cányuges el seWor

José Aurelio Avilès y seWora Daria Crespo

Bautista, según escritura pública legalmente

otorgada con fecha diez y seis de .:iunio del dos

mil, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito

Doctor Gonzalo RomAn Chacón e inscrita legalmente

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el

diez y ocho de .:iulio t:lel dos mil; inmueble este

thi :ado en el sitio denominado Hospital Grande de

la .x Hacienda Turubamba Alto, hoy Guaman·í., de la

Par aquia de Chillogallo, del Cantón Quito,

pr:)vincia de Pichincha, a la altura del kilómetro
i

ruince de la carretera Panamericana Sur,

ACL.ARATORIA: a) El veinte y ocho de :iulio de mil

novecientos noventa y dos, el Ilustre Municipio del



I

Distrito Met.ropolitano de Quito otorgó a los

cányuges sTosië Aurelio Fernándo: Mrile:esi y Daria

Crespo Bautista LA AUTORIZ.ACIOH numero nt..vacientos

veinte y uno de ·fraccionamient.o del late nr.'tmero

cuatrocientos once de su propiedad., que consta en

el expediente nt'tmero dos siet.e cero nueve gt.tión

novent.a y clos., fundándose en los in formes

·favorables nt'ameros cero cero cinco uno seis t.res

t.res guión DP y dos siete cero nueve guión SM de la

Dirección de PlanificacicSn y Sindic.at.ura Municipal

de ·fechas: ocho y veinte y siete de .:iulio de mil

novecientos noventa y dos, respectivament.e para que

se divida en dos lates, el numero una cIe treinta y

seis mil trescientos veinte y seis metros cuadrados

de superficie y el numero dos de mil quinient.os

metros cuadrados de super·ficie; b) Los prenombrados

cányuges Fernández-Crespo, tienen realizado las

siguientes vent.as parciales:: mediante escrit.ura

celebrada el veinte y siete de diciembre de mil

novecientos noventa y t.res en la Notaria del doctor

Enrique D:f.az Ballesteros e inscrita el cinco de

enero de mil novecientos noventa y cuatro, venden

e3 lot.e de terreno numero dos de mil quinient.os

metros cuadrados que const.a en el desmembramiento,

a favor de los cányuges \··lolger Vimos Tepesaca y

Mar:(.a Viffag y por escrit.ura celebrada el veinte y

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y

ocho ante la notaria del Doctor Jaime Aillón e



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

insci-ita el cuatro cle enero cIe mil nov-

noventa y nueve, venden · · ·
'

Yantalema casada con Nicolás ViWa,

treinta y seis mil trescientos veinte y seis metros

cuadrados que consta en la autorización; con lo

cual los cányuges Fernández - Crespo se reservaron

lo correspondiente (A.L noventa y

cientos cuarenta sy siete or cien

numero uno, cuyos linderos generales son los

siguientes: NORTE:Con los lotes números

cuatrocient.os cinco · y cuatrocientos diez cIe

propiedad del seWor-Abrahan Rios y Ángel Fernandez

respectivamente; SUR:Lote cuatrocientos doce de

propiedad del seWor Ramiro L&rraga, cerca al medio;

por el ORIENTE: Calle cle la parcelación, y, por el

OCCIDENTE: Calle doce cle la parcelación y propiedaci

de la seWora Juana Tenesaca.- TERCERA: COMPRA -

VENTA: Con los antecedentes expuestos, los cányuges

seWores LUIS ENT<IGUE MARTINEZ MORALES Y DIELA

MAF H DIAZ ROSERO, en calidaci de propietarios y

co lo al por los derechos que los asisten dan en

va it y en perpetua ena:ienación el-NOVNTÑTSIETE.

CL'l- DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE POR CIENTO de lg

. sus Derechos y Acciones esto es-del



HECTOR ARMANDO PILCO GUAMAN, inmueble este que

unificado con el resto ubicado en el sitio

denominado Hospital Grande de la Hacienda

Turubamba Alto, hoy Guamani, de la Parroquia de

Chillogallo, del Cantón Quito, provincia de

Pichincha con una superficie unificada de

correspondiente a lote número uno del

fraccionamiento ya indicado; CUARTA: PRECIO: E1

precio convenido entre las partes por la compra

venta de derechos y acciones del inmueble se fija

en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS CON

CUARENTA Y TRES CENTAVOS (*186.287,43 USD) que se

paga al contado y en moneda de curso legal

por parte de los compradores y los

vendedores aceptan el precio y forma de pago por

considerar que es el justo valor del inmueble

materia de la venta, por lo cual no tienen ningtm

reclamo que hacer en lo posterior por este

concepto, ni aún por lesión enorme; QUINTA: GASTOS:

Todos los gastos que demande el otorgamiento de la

preserite escritura son de cuenta-exclusiva
.de

la compradora; Gueda de esta forma sfacultados

los .compradores para realizar los trámites

pertinentes ante el Ilustre ° Municipio

Metropolitano de Quito y solicitar la inscripción

de 14 presente escritura en el ·Registro de la



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Propiedad; SEXTA:: ACEPTACIÓN:: Los comparecientes

declaran su expresa y total conformidacI respecto

del contenido del presente contrato por mer hecho

en seguridad de sus respectivos intereses,.-· Usted

seiior Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez legal

de est.e instrutnen to.. (Hasta aqui la minuta que los

comparecientes se ratifican en todo su cont.enido.,

la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Robert.o Cobo Castillo., Abogado con matricula

profesional ntilmero cinco mil setecientos setent.a y

siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pt.'tblica., se

observaron todos los preceptos legales del caso; y,,

leida que les fue a los comparecient.es integramente

por mi el Notario., se ratifican en ella y firma

conmigo en unidad de acto., de todo lo cual doy fe.-

X .

LUI ENRIGUE MART NEZ MORALES
c. (gos StfD 7 6

X
THA ÄZ SERO

X -•;

HECTO ARMANDO PILCD BUAMAN i -,



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓNTÉCNAcCAEDEASESo0RI4AL4EGAL

DR. JUAN FERNANDOAGUIRRE R.
SUBSECRETARIO GENERAL NOTARIO

Quito6.ualc

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la
Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ecuatorianos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos.

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificacióndel Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la Republica aprobar
mediante la concesión de personeria jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyande conformidadcon las normas del Titulo XXX,Libro I del citadoCuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial .
-

No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente Constitucional de la Republica, delego la ·

facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia,apruebe los -

estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente Constitucional
de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto Barberan Torres; -

Secretario de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a .

esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerlal No. 0239 de julio 27 del 2006, Art. 1 literal e), el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar personeria juridicaa las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX
Libro I, de la Codificación del Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio24 del 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 1326-
DTAL-PJ-JPT-2006 de octubre 11 del 2006, ha emitido informe favorable, para la aprobación del
Estatuto y concesión de Personeria Juridica a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VIDA NUEVAII"·,con domicillo en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por
cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismo año y del Titulo XXX,LibroI de
la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No 46 de junio 24
del 2005.

En ejercicio de las facultades legales. -

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personerla jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO"VIDANUEVA II",con domicilioen el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,
SIN MODIFICACIÓNALGUNA:



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓNTÉCNICA DE ASESORIA LEGAL
Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES APELLIDOS CEDULA YlO PASAP. NAClONALIDAD
TER RA

ANATOA CÁRDENAS SHEFFERSON \VÁN 171172734-5 ECUATORIANA
BONILLA CARLOS 050144467-3 ECUATORIANA
CABERO DÍAZ SONNIA YOLANDA 171207113-1 ECUATORIANA
CAlSATOA CASAMEN JOSE ALEJANDRO 171408826-5 ECUATORIANA
CAZA GARCíA CARLOS PAÚL 171115085-2 ECUATORIANA 01. &
CHASI VELASCOSEGUNDO PEDRO 050262882-9 ECUATORIANA NOTARIO
COLLAGUAZO CAMPAÑA LUlS GERMÁN 171153335-4 ECUATORIANA Quito-Euado
FREIRE MUÑOZ WILSON RAFAEL 170771381-2 ECUATORIANA
GANAN MATAMOROS LUIS ENRIQUE 070197178-0 ECUATORIANA
GUAPI QUISHPI JULIAN 060094893-9 ECUATORIANA
JOGACHO PUCHA HORTENCIA MARÍA 020022361-8 ECUATORIANA
LEMA YANGOL MlGUEL ANGEL 060135257-8 ECUATORIANA
MARTÍNEZ CALDERÓN AMADA ELOiSA 171623088-1 ECUATORIANA
MECÍAS MUÑOZ MEDARDO ESTEÑlO 130913114-0 ECUATORIANA
MORALES SAFLA RUTH LORENA 171250480-0 ECUATORIANA
NAVAS RODRIGUEZ CARMITA 170811374-9 ECUATORIANA
ORTIZ VILLARRUEL ALEXANDRA DEL PILAR 171028685-5 ECUATORlANA
PILCO GUAMÁN HÉCTOR ARMANDO 060188807-6 ECUATORIANA
QUlSAGUANO SOSAPANTA OSCAR EFRAiN 171058269-1 ECUATORIANA
RODRÍGUEZ CARRERA MARIANITA DE JESÚS 170767126-7 ECUATORIANA
SANCHEZ SORIA MERY YOLANDA 170996648-3 ECUATORIANA
SOLIZ ANDALUZ EVA BEATRIZ 180233070-2 ECUATORIANA
TULCANAZA FRÍAS LUZ EULALIA 170862988-4 ECUATORIANA
YUGZAN GÓMEZ JOAQUIN ALEJANDRO 060250081-1 ECUATORIANA

Art. 3. - Disponer que el COMITE, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la directiva designada, una vez adquirida la personería jurídicay las que se sucedan, en
el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITE y al Presidente, como su
Representante Legal.

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE y de este con otras
organizaciones o terceros, se someterà a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de co for idad con la Ley.

Dado en Quito,



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2717-DAL-OS-JVG-2006 NOTARIA
Trâmite No. 2006-2749-AJ-RD TRIGESIR

TERCERA

c iado
Héctor Armando Pilco Guamàn
PRESlDENTE COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA EVA ll"
Presente.-

NOTARIO

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 29 de noviembre del
2006, participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VIDA NUEVA ll", con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 5 de noviembre del 006, para el período

.

2006-2008, le expreso que por cumplir con los requisitos pertine tes, se ha procedido a ·

registrar la referida directiva conformade así:

PRESIDENTE HECTOR ARMANDO PILCO AMAN /
VICEPRESIDENTE JOSE ALEJANDRO CAISATO CASAMEN
TESORERA LUZ EULALIATULCANAZA F lAS
SECRETARIA MONICA ELIZABETH PAZMlÑO FLORES

VOCALES LUIS GERMAN COLLAGUAZO CAMPAÑA
WILSON RAFAEL FREIRE MUÑOZ
CARMITA NAVAS RODRÍGUEZ
RUTH LORENA MORALES SAFLA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro
del presente documento, el mismo quedarâ suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo ño, la organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, se ración o expulsión
de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los procesos leccionarios.

Atentamente,

'NOTARIATRIGESIMAT CERAe Co nejo Calderón Confornúdadcon la ultad iavista enofR DE ASESORIA LEGAL queelae



dEnn traación UUITU
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .-454

ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 29 de mayo de 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES

A favor de COMITÉPROMEJORAS BARRIO VIDA NUEVA 2

Tipo INMUEBLE Area 36.326 m2

Cuantía USD $ 186.287,43 Alícuota

Predio N.- 604120 Porcentaje: 97,247 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 191.98 Art. ---

ALCABALAS USD$ 1.862,87 Art. ---

REGISTRO USD$ ----

Ate amente,

MUNICIPIO E
AV ADMINISTRACIONELO o

cooooo y
RENTAS

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Av/ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

. .. .
FECHA DE PAGO

--"-= 610025753 >O COMPRDBANTE DE COBRO 30/05/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000601888076 CONITE PRO-MEJORAS BARRIO VIDA NUEVA DOS
DIRECCION CLAVE CATAŠTRAL

e

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAU EXO./REB. AVALUO IMPONTBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

o 29/ 5/2007 0045489
CONCEPTO r VALOR CONCEPTO VALOR

SERVICIO DMINISTRATI 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

i $1..862
-----4.‡.- -------...-------.4------..-----.. 1-.--- .---....---------- PAGO TOTAL

VTA 97,,247X DD Y AA OTG MARTIN 1.0 3 07RESPONSABLE '
EZ MORALES LUIS ENRIGUE SOB
186.287,43 P 604120 FLOREO P LÜÍO

No S530 263 ËÍÍÌÌÍlËÍÊË assai -

Irnpreso en e INSTITUTO GEOGRAFICOMILITARTeW 2220360. Quito RUC 1768007200001 Aut.1895 4

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

..
FECHA DE PAGO

- é:1 2575357 COMPROBANTE DE COBRD 30/05/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

17 5319075 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIGUE
DIAECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COME lAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29/05/2007 0045489
C PTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTLS ÆNT4 Ïh JE.BLES( $191,98
SET SICIO ABFOfDSTRWri 4,20

TRANSAC )N PAGINA DE BANCO CUENTA

VTA 97.,247% DD Y AA FAV COhÛTE 291' 18
PRO-MEJORAS BARRIO VAIDA NUEY RESPONSABLE

A 2 SDB * 186.287,43 P 60412 Fi DRFC Pl IGR / -

No 6530262 4ÍÍÍIINr DIRECTORAFINANCI A DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



H. 00NSEIO PROVINCIAL -

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FSCPIA DE GO

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-05-31-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION DE CUOTAS

0000¢45489 COMT PROlvUBARRIO VIDA NUE 2007-05-31- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

186,287.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valdß.di Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 110 0.00

Subtotal

o.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 20.43

TRANSACCION

VENTA IvLETINE2' MORALES LUIS 322364

No O324840 ElElllllElidillii DIREC WANCiËRO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FiNANCÍERA FECHA DE PAGO

20CU COMPROBANTE DE COBRO 2007-05-31-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0000045489 COMT PROMIBARRIO VIDA NUE 2007-05-31- | 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

186,287.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCE PTO ANCELACION:REGISTROS Valâ6.29 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVIN IAL 1.20 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco . Cuenta . PagoTotal

arivas 18 09

TRANSACCION

VENTA MAR MORALES LUIS 322365
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: : ; . i i : i

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 46157 ' ' ' '

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO29175
Noventa y siete coma doscientos cuarenta y siete por ciento, de derechos y acciones fincados en el lote
Número UNO, del fraccionamiento, ubicado en el sitio Hospital grande, de la Hacienda Turubamba Alto,
hoy Guamaní, de la parroquia Chillogallo, de este Cantón.

martes, 10 julio 2007, 02:50:03 PM

E OR

Contratantes. gecumo Ë O( g ...

MARTINEZ M S LUIÑ¾¾qg idad de VENDEDOR
DIAZ ROSERO DELIA MARTHA en su calidad de VENDEDOR ,

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA DOS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

DD-0039517

llllllllllllllIIIIIlIlIIIllllIllIlIl
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REPUBUCA DEL ECUADOR
I

Of RIKDEgMO SEXTA
DEL CANJON QUITO

DR.GO Zkt0 ROMANCHACON

op a: Fi " ti

De: 5 G-2ÉAVERA

t gado p

A favor de:

Parroquia:

CUanÍla:

QuÍto, a 60 '
.0



NOTARIA169 .

Dr- Gonsero

Dr. Gonzalo Quito.¾
RomAn Chacón
quito-scuwor . URA DE COMPP.AVENTA

QUE OTORGAN:

JO a UR LIO FERNANDEZ AVILEZ Y GENORA

A FAVOR DE:

LUIo EklüUE MARTINEZMORALESY SEMORA

CUANTIA: 24°000.000.oo

DI- 1 copia J.G

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&AA&&&&&AA

En la ciudad de Quito, capital de la Repúbiìca del Ecuador.

hoy dièz y sei- de Junio del año dos mil. ante mi Doctor

Gonzalo Román thacòn, Rotario Décimo Sexto de este Cantón,

Comparecen los Cònvugeä JOSE AURELIO..FERNANDEZ AVILEZ Y-

DARIA CRESPO AUTISTA, casados,. en calidad de vendedores,

por una
.

pa te;y,
.

por
.

otra . LUIS
. ENRIQUE MARTINEZ .

MGRALES,casad con la señora DELIA MARTHA DIAS RCSERO. en

calidad de ompradores,por sus propios y personales

derechos.-Los señores comparecientes son de nacionalidad

Ecuatoriana, .ayores de edad, pienamente. capaces para

contratar y 'oligarse,domiciliados en esta ciudad y a

quienes conozo . de lo que doy že; y me piden libre y

voluntarimaant- eleve a escritura pûblica la siguiente

minuta.- SEñ R NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Pûblicas a su cargo sirvase incorporar una de contrato de

compra-venta de Derech:s y .c.cciones. contenida en la mi.nu-a



al menor de las clé ime siguientes: PRIMERA.-

.COMPAREDIENTES.- De una . los cònyuges JOSE AURELIO

FERNANDEZ AVILEZ Y DARIA CR2520 BAUTISTA; y, por otra el

señor LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES, casado con la señora

DELIA MARTHA DIAZ ROSERO; todos Ecuatorianos, domicilados

en Guito, casados, mayores de edad, es decir hábiles

idôneos y capaces de acuerdo a la ley para contratar y

obligarso, por sus propios, legales y personales derechos,

libre y voluntariamente convienen en elevar a escritura
pú¯olica el contrato de Compra venta de un lote de terreno,

quienes para efectos del mismo. simplemente se denominarán

los VENDEDORESY LOS COMPRADORES,respectivamente. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a} Los cônyuges JO3E AURELIO FEP.KANDE3

AVII.E AUTISTA, mediante escritura de

compra venta a la Fundaciòn Matilde Alvarez de Fernand÷:

. Salvador, celebrada el treinta y.uno de octubre de mil

novecientos ochenta, en la Notaria.Novena del Doctor Camilo

Jauregui Barona, e inscrita el tres de diciembre del mismo

año, adquirieron el lote de terreno signado con el número

cuatrocientos once, ubicado en el sitio Hospital Grande de

la Hacienda Turubamba Alta, hoy Guamani, Parroquia

Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha a la

altura del kilómetro quince de la carretera Pañamericana

Sur, de una superficie de cuarenta mil metros cuadrados.

comprendidos dentro de los siguientes linderos: por el

NORTE, lotes números cuatrocientos cinco y cuatrocientos

diéz, de propiedad de Abrahän Rios y Angel Fernández.

respectivamente sanja al medio; por el SUR, lote



NOTARIA 169

auatrocientos doce de propiedad de Ramiro. árr - cerca al

--medio: por ..el OFIENTE, .calle de a parc o or EL

OCCIDENTE, calle "doce" de la arceladiòn. b) El veinte y
Dr.Gonado - - --

OchO Je 3uil de mil novaci «OS noventa V 408, ei liustreRomán Chacón ----

Quito- Ecuador
Municipio del Distrito Me _-olitano de Quito otorgó a los

cònyu-- 1 - - 'a ATEssig)
Bautista la autorizaci¯n

sûmero novecientos veinte y uno de

fraccionamiento del . e nûmero cuatrocientos or.ca de su

propiedad. Que conto en el expediente número dos siete

cero nueve- novent y dos, fundándose en los informes

favorables nûmeros cero cero cinco.uno.agia.tres_ tres-DP,

y dos siete · ero nueve- SM. de la Direcciòn de

Planificaciòn y 3indicatura Mur.icipal de feenas: ocho y

vein-e y tiete , Jul.io.de mil riovecientos nov÷nta y dos. -

respectiv'amente ara que .se.divida. en dos lotes. el nú¾eF )

. treinta es eso n os v n eis metros

cuadrados de su erficie ye nûmero.:. .dos mil
.

guinientos .

me ' superficie. ) Los )œrenombrados
cònyuges Fernán'ez- Crespo, tìenen .r lizado las siguientes

ventas parciale : mediante escritura celeorada el veinte y

siete de dicie re de mil novecientos noventa y tres en la

Notaria del do tor Enrique Dia: Ballesteros e inscrita el

cinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro. venden

el lote de te reno r.A-ero dos de mil quinientos metros

cuadrados que onsta en el desmem¯oramiento. a favor de los

cányuges Holge Vimos Ïer.esaca y Maria Viña: y, per

escritura ca.ect,aca e. vein-e
y cinco ò÷ r.ovier.¯:re d÷ mil .

I

covecientos never.-.a y cer.: ÷r. a- Notaria ú÷l Loctor Jai:r.÷



Aillon e inscrit el cuatro de enero de mil novecientos

noventa y nueve , a

casada con Nicolás Viña, el dos coma setecientos cincuenta

y tres por ciento de Derechos y Acciones equivalente a mil

metros cuadrados, desmembrado del lote número uno de

treinta y seis mil trescientos veinte y seis metros

cuadrados que consta en la autorizaciòn: con lo cual, los

referidos cónyuges vendedores, se reservan treinta y cinco

- mil trescientos veinte y seis metros cuadrados del lote

número uno. TERCERA.- COMPRAVENTA.-Con los antecedentes

anotados, los cônyuges José Aurelio Fernández Avilêz y

Daria Crespo Bautista. en sus calidades de propietarios, y

como tal, por los derechos oue le asisten, dando fiel

cumplimiento al contrato de promesa de Compra venta. por

medio de esta escritura venden y dan en perpetua

enajenación la supËrficietotal o sea el noventa y siete

coma doscientos cuarenta y siete por ciento de .los derechos

.y acciones, aue se reservaron y disponen del lote número

uno que consta en la autorización de fraccionamiento,

claramente singularizdo en la cláusula anterior, con la

única variaciòn del lindero occidental que de acuerdo al

desmembramiento limita con el triángulo o esquina donde

encuentra el lote número dos. a favor del señor Luis

Enrique Martinez Morales y su esposa, sin reserva ni

limitación alguna.- CUARTA.- PRECIO.-Entre los

intervinientes. de libre y mutuo acuerdo, convienen y fijan

como precio por los mensionados derec'nos y acciones materia

de la presente escritura, en la cantidad de VEINTE Ÿ CUATRO



IOTARIA 184
• Dr. On.'? .lo

----. MILLONES DE SUCRES, que se consiaera justo y equitashey,
IIIIII

que el Comp kab tiene /9 gado en dinero efectiAo ý.de curso

legal a los ven odores quienes declaran haberlo.recibido a
Dr.Gomain

Rumán Chacon su outera Sat.iÊžaCC iÓ y que no tienen reclamo alguno que
Quitu- Ecuador ----" I '

formuiaË por est _ecto ni en el presente ni en el
I

futuro. QUINTA: T S RENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores,

en razón del conten do en las cláusulas ante'riores, se

ažirman y ratific en la transferencia e la tenencia,

poseeión y domini definitiva del i ueble, realizado

cuando se suscrib'i6 el contratòn.d Promesaa de Compra

venta, con sus entradas y salidas, usos y costum'ores,

servidumbres activas y pasivas y a os, sujetándose a

maneamientos por evicción en forma legal, a favor òel

Adquiriente, quien acepta tanto la escritura como la

transferencia por ser en seguridad de lo que compra y en

garantia de sus intere(se SEKTA.- SIN GRAVAMEN.-Los

cányuges vendedon a dejan constancia è?sobre el lote de

terreno que v n og reê s acciones, no pesa

gravamen alguno n r bic d'n- enar de ninguna clase

conforme se desprende del certificado conferido por el

señor Registrador de la Propiedad..SEPTIMA.- _GASTOS.-Todos

los gastos que ocacione la presente escritura hasta su

inscripciôn en el Registro de la kropiedad, son de cuenta

del comprador, a excepción del Impuesto de .Plusvalia o

Utilidad que por ley les correspondet pagañ= a los

vendedores. OCTAVA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Presentes

las partes contratantes, aceptan, se firman y ratifican en

el contenido de todas y cada una de las cláusulas del



Contrato de compra venta al que le dan el val--r de una

ejecutoria inviolable: además, los vendedores expresamente

autorizan al comprador para que haga inscribir la presente

escritura. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para que este instrumento público tenga

completa validéz. " Hasta aqui la minuta firmada por el

Doctor Gustavo Vilacis, con matricula número uno cinco tres

uno del Colegio de Abogados de Quito..los comparecientes me

presentan su cédula de identidad. Leida a los

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido se

retifican y firman. conmigo en unidad de acto, de todo,1o

oue doy fé.

JOSE A LI RNANÐEZAVILEZ · C.C.

I

DENRESPO .
.

C. C.
t

i

LU S ENRIQUE MAR INEZ MORALES C.C

SERO C. C.
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Referencio Ex diente 2709-92 Dr

Scilor
NOTARIO PUBLICd ËEL CANTON
Presente.-

i -

1

Sciior Notario: i

El sciior ÀIculdc. del Cantón Quito medintlic nutoriza-

ctûn N'f 9R... que consta impucsta en el Oficio No2.709,
, 9,

formntún patte de la escriturn que scrtin trnnscritos en ella, y que

en xdrox copla certificada ocompolio, faculta ni scilorLos.CONYRGIS
..UREL ANDEZ,Og,ES Y DARIA CRESl'O DAUl°ISTA.

,

DESMEMDRACION CD
CANCELAÇlON DE IllPOTECA O
VENTA T TAL .O

del lumueblo detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

clones en di constar tes, pues en: esa condiciòn se ' nutorita, por

tanto no se procede é a escriturar mientras no se ûumplan con
Ins regulaciones y ob'llgaciones impuestos por la Munleipalidad y

. que estún detallados e i el oficlo antes mencionado.

Ud. °scilor Notario cuidard del eun iic ito escriturot

de los condiciones y obligaciones determino L en los documentos

de autorlzación.
:• I

.' r. Patricio Vivàndo Riofrío
A .):fe de in Asesoria Juridica

. Procurntfor Sindico ,Munleipal -

JT/DV - .

PIA DEL
GI NAL

1LVIII-92 o cze inco
Junto expediant'al,



s 0051077

sido. es

ASUNTO: Referencia E. pedicate 2709-92

Se:iior !
ALCALDE DE SAf( FRANCISCO DE QUITO
Presente '

.
•

Selior Alcalde:
.r•

l.os cányuges JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES Y DARIA CRESPO DAUTISTA,
son propietar.tos de un inmuoble localizado en la Parroquin Chillogo).lo
de este _Cant6n, y en bal calidad solicitan outocir.ación municipal
para fraccionar el predio:ontes indicodo. .

l.:i Dirección de Planificoción con oficio 3693-DP, de 11 de mayo de
1992, dan a conocer sus criterio técnico con el carácter de Eavorable,
el '.gue acoge .Sindicaturo Hunicipal, y por no presentar la propiedad
descrito ' ningun problema logol según se desprendo del certi ficado
de grayómenes .de 11 de marzo de 1992. Esta Asesorio emite 1.nforne
favoruble a 'tal requerimiendo, considerando procedente de que usted
señár Alcalddunutorice la división solicitado, con in condición de
i 'sc cumplon los siguientes regulociones:
1y- I.o suporEici.c de los loten.ncrón:
1.- 36.326 m2.
2.- 1500 m2

Arco A£ecioci n: 1870 m2.
Aron Total de prodio: 39..696 m2.
2.- Las dimensiones de los .lotes y otros datos son de exclusiva respon
sabilidad del propietario y .proyectista y , si se presentaron recloill66
por por'te de terceros, éstos serán solventados þor el propietaEio-y
el.profesional responsable sobre dichos planos.
3,- Los, lotes así constituídos serán en el futuro indivisibles.
A.- Cenión gratuita del terreno para el trozado y/o regularizoción
de los calles·.L
5.- Prohibición de construir mientros no cuente con los servicios
básicos de agua potable .y canalización.
6.- Contribuirá poco obenä .;de, urbanización de ocuerdo al dictómen
de la Direccióp de Avn100

.y

.Catastros.
7.- No hay lugar o contribución, por árco cornunal en ,zón de que se
trato de una división en dos lotes· pE SI
8.-E1 presente proyecto de división presuponc k spgst cutando
sobre terrenos propios sin afectoción a terce ', pnt r ntr 3 o esta
autorirncion..guedo eubomáticamente sin ning! y vn posie imo en
el caso de comproborso dolo, ocultomiento o :P.sed U,coßr ocumen
tos o planos. .

9.- Ln presente división se su jeta a los reque ntyi.ent e lo .onifica

ción estipulado en el .informe No. 3646 de 19 de zr '
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NUM.

c tetr.tL QUITO A ........
Dll ...... ....

DE 10
.

sit'o. e
xûni:-'

Asuwro:

0.- iste inf orme unolo cualg le otro existente stundo respons,H
ad exc..:sha del prolletario quie uscribe el plano.

. ettt,r:e:tze,

Dr. C.c'.,'S Egas Egos
PROCUR-t-XS SI.NÖICO HUNICIPAL

JT/BY
21-"IT-"
Adjunt,' espediente.

Es eo la d Urfoinal queroposo on los Archivos de ,cata cocrolarla. CEIITIF1CO

..;. Filt DEL

0 C TIFICO I



AUT HiZACION No......

En liase a las inform.,cione tavorables
05G33-DP- 2709-SM.

0 -> . .........., ..... ..... .....,....a ................ ............ .... ....

tle la Dirección _t'e 60. I'P. ,Plan!-

Her.clun y ShtdicuÑ'sa fiolpi .'.

tie lecha O) ......'!....Y....f..7....9?....1.2A.A.°

;ipturizofia cotttintracion (lat tr th: 990-
-• e. -.

.. ·SRS..' JOSE AU ELIO FE No

e0 ati oár
....

..^ E....:6.2^ B...E
BAUTISTA.

de jul o/92

UEI.G 00
tir M/\HCISCO'UE O

ro osa on los Archtvos de
esta zoordlería. CETITJFJCO

91
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UBICAC10N .

LOTE 4to CUAORO DE AREAS a m'
ad se a.. FE;uumez Lof E Ntl 36 326

LOTE Nr 2 150p -

.. AFECTACQN EN CALLES 1870

LOTE 405 .

AREA TOTAL DE LOTE .196

ro.ka,ad 5<.AbunAM RIOS

vi. FRACCIONAMIENTODEL LOTE411de
--

.
propododdalSr. JOSE A. FEim-10EZ

C 3 / at anect. t. SILYA IL 34. JOil AUACOGi(M

rusenacicaasantcc ccx>sn.oero ::loocr saa.is:
ILuull- satung

LOTE N-1

LOTE 412

optadad St. RAMIRO LARRAGA

. CL
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.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 35019892.001

FECHA DE INGRESO : 25704-2000
.

.

-

FECHA DE ENTRËGA a 27-04-2000

CERTIFICAD
- ----

P/el .;1980 3 322-1720
.

El

I frascri trador 6 piedad >,0 nión, certifica que:

.revisado.s 'es ndices de gravstië7,Tsy-d.esde, g1 -aña de ni,1 - noveciertt½. ·

caenta y tres, nosta e.1 veinte y .cuatro de abril òel. dos mi'.; .,Sara

t
,os -a:.i.peni.:, Nicotecagios.-eggg. :.1 , re ih of...ci,.ge _en-je.ma·

.ale sit acc. en-c.el., si o_. Ho 1 Granc'e de la Nacier.ca

a.T:' a e.ltò, 1.cy 3uamani,.sparroquia :11og'a1¿o de este cantor.,

e 'qcirido en mayor ext.ensión pcir los cónytsges JOSE A'UREL.IO ERh'A DE" .

AVI..ES y DARIA CRE3r·'O BAUTISTA, por compra a. la.. Funda ón Matilde

- · · · m a . . . ,
* a L . . e i W

.. . _ J. .. .I %



'.a p. roquia C ilic.;allo de este .- Pár estos datos

: e¯: 2. oc icido na.ianar., Guito, veinte y

:i o os a.>ril ce 5 mil s ocio .
c.- " 23ISfiRADOR.

/ / .

rak g g,% piggAÙ

00571 30MAY2U013]
A G,.A D..O I am.tr occ

A
moAo

RAZON:Siento por tal,que revisados los indices de Registros de Gravémer.

a partir de la ultima focha hasta la preÀente.fba variado 1.a situación cc

tante en el r' fierdo que antecede.Guito, t eenta de Mayo del dos mil,a la

ac.ao a.m. . .

" TOTSTRADOR ./

I , LA PROMOÙ
ENG GADO



1e la
>piedad

itnfrc)

1 CEETÏTÏCADO DE VENTAS: 10212 y

2 FECE.1 DE INGRESO: 25-IV-2000 CEA D... E'TTR3GA: 28-17-2000

3 CE2TIFICADOR : E.F.

4 El Infrascrito egistraãor de la Propiedad

5 de esteContón, en legal formacertifica, .aue rev:.sado los in-

i e de los ÊegistrosidePropiedad de estaoficina,.desde el

dà mil novecientos cherÃa,has ta lepresente fecha, se

hace constar.gue;,A fojas 1322 Nro 1720 de 3ra clase tomo

11 fecha rÂci-desdiciembre-de mil-novec:.entos..ochent:
,

o samencuentra inscri-ta una escrii;ura.otorgada el treinta y

uno-di octubre ful¾imop ante el Nota io doctor a.milo Jaure-

o.i, de la cual consta cue LA FUNDACION MATILD ALVAREZ DE

13 PERNilGEZ SALVADOFtvende a JOSE AURELIO EEI | DZ A LES Y

14 DiiÏA CEES2C 3AUTISTA, el lote de terreno nuímer CUATEOCIE T(5

15 ONCE situedo en el sitio Rospital Grande de la aviende Turu-

befoe Alto de la parroquia de CHILLOC-ALLO de es e Contón.

Superficie cuarenta mil-metros cuadrados, de la cual se h2ce

constar aue.al.margen..de.la.inscripción se encuentran ventas

marginaaas, y es como sigue; A fojas6 Nro 7 de Jropiedad or-

20 dinaria tomo 130, y con fecha cuatro de anero de mil novecie:tos

rEoventa y. nueve, se encuentrainscrita unaescritera otorgde

el veinte: y cinco de..noviembre de mil novecientos noventa v

23 ocho, ante el notario doctor Je.ipe Aillón, de la cual consta

24 cue JOS2 AUFälLÏO FERNALLEZ AVILES Y OTRA venden a JUANA TERE-

25 SACA YARTALENA·casada con KÏCOLAS VIRA CAsa, los derecio y

acciones ecuivalentes al DOS CONA SETECÏEKTOS C::NGUENTA Y
26 -

_ . ... . . . ..._.....

I

27 TRES 20E CI3XTO-fincados sobre el lote de terreno si nado

2 con el número UNO desmembrado de mayor extensión situado en a



eroonia de CHILLCGALIO deeste Ca.ntón: '. ias -122 o 127

d: ropieiad Ordinaria toro 125¢ y con fecha «±nao de enero·
2 -

3 de mil novecientos noventa y cua‡ro'.- Ñeencuentr a. insc. itar un a

4 esexituraa±orgada -el: veinte -ÿ-'.aie-te de diciembr r de-mil-nove
-

5 91enkos..no.yentamtres; ante el No io doctor E2riaue Díaz
'

6 de le. cual consta qtté"JOSK~1UR I ERNANT&*VÍ528T 0TRA

T .vencienza-EDIGER=VINOS TEBESAC - RB-VIÑA, el- Lote de.-terreio

número,DOS edesmembradi-de ma nei'n u'oicad > en 2a parÃo-

ouia de CHILLOC-ALLO de est antón, per*±cirNB1-quinierboe

10 metro :cuad.radost- Quito v inte yc de 2'oril lel año dos .l.

- 3TSADOR

H ".

13 |
14

15

16

17

18

19

21

22

23

24

25 .

2ô

27

26



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENÉRAL ADMINISTRATIVA FINANCIE FECHA DË PAGO

- QUriO -

CODIGO NOMBRE

000017 4eTI e EN 100E
CC ON

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO MPONIBLE EMISION

o.co .17/os/2oo 4120

LCABA'. S SÒ
NINISÍR. 20 TRANSFERENCLp MMO

Trámits Deipa ado
trecciónFinancista btkr

NSACCION PAGINADE VENTANILLBANCO CUENTA SUS TOTAL

48 $7 ,

PAGOTOTAL

S - RESPONSABLE

FL.ORES L Età4

No. US 457 I t'
0 Ma o DIRECTOA GENERAL ÀDMINISTRÀTIVÒFINÄNClËRÒ

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2-000
1268595 COMPROBANTE DE COBRO . 18/05

CODIGO NOMBRE

97 FERNANDE AVILESMOSE AURELI
in E C.g N

/ALUO COMEAC AL EXO./REB. AVALUOMPON BLE EMISION

o. o 17/08 2ooo

PL LI 92
LCICS DMINIETF,

TRANSACCION PAGINADE VËNTAN!LLNBANCO CUENTA SUSTOTAL

34511
PAGO TOTAL

RESPONSABL



A R iA ....... . .............. DEL C ANTON QU ITO
ALCADAI.A

PoR si .................. .

A VLSD N9 020034
Qùito, a .2... 'e .........Abril.......... de .2..000

* Señor Tesorero Municip 1 de e:Je C:ntón
Comunico a usted que va a celebrarse ante el suscriM Notario un Contrato de

.......COM.ERS.VEN.TA...D.E...U..NEC1K).S...Y....4.0.0.IO.tŒ5.........

que otorga .....J.0.SE...AURELI.Q.....EEEN.4.ND.SZ...4.YIL.ES...y...D.6.GI.A...CRESED...JSA.U.TISTA. .

a favor de ..... . . . .

situado en la parroquia de ......Ch.illog lo -...

por el precio de s/. 2.4.'. R... 2..0 0....
..... ....

Impuesto de Alcabala, el .........

Impuesto Locales Escolares, uno po ci to . ...... ... .

Valor Especie s/. 5.000 TOTAL .
S/

El Notario

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGiBTRO
. Qu¡to 25 05/2000

Formulario No.: Por SI.

Notaria No Númerodel Municipio: 1 68521
I.

Nome del comprador / A favor de: MARTNEZ MORALES LUIS ENR!OUE

Nombre del vendedor / Que otorga: FERNsAjDEZ ÀVILES JOSE AURELIO

Concepto respaso_ orniroo

Base imponib'e: , c -«

Observaciones

Provincia Cantón:

i roquia:

0



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIHNCHA
REGISTRO 1 40? 73

DEgARTAMENTO DE TESORERIA
Quito 25 de Mayo de 2000

COMPROBANTE DE PAbu '

Número: Por S/' 1.49 gag

Notaria: 0 Número del MunicipiSil4577

A favor de: LUIS MARTINEZ

Oue otorga: JOSE FERNANDEZ ...

Concepto: VENTA
Base imponible 960 Rebajas 60 Recargos

Obsérvaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: ¿s

REGISTRO 140273

Recaudaciones H.C.C P

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCloN GENERAL ADMINISTRATIVAFINAblCIERA FECHA DE PAGO

QUITO
OMPR 180 EE DE Cín 33 1.8/05/2

COD GO NOMBRE
MARTINEZ M RAi ES LUIS ENRI UE

i AVALUOCOMERC AL EXO /REB AVALUO MPONIBLE EMIS ON

NSACC N PAG NA DE VENTANELABANCO CUENTA SUB ÏÕTAL

- - PAGO TOTM

RESPONSABLE

CONTHI UYËNTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qu to 5 /2000

Formulario No.: -P3r S/.

otaria No.: Número del Municipfo:

Nomore del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga: .-

Congo: Traspaso Dominio

Base imponible:

Observaciones: e .2, .

Provincia: ' Cant n:

Parroquia:

tensa

MJmeida A meida

RECA C EDEF NACIONAL

oc,wd! ORIGINAL

H. CONSEJOfROVINCIAL ÛE PICHINCHA
ALCABALA 1 30 370

. DEPARTAMENTO DE TESORERIA C'
to, Jueves 25 de Mayo de 2000COMPROBANTE DE PAG

Número: ---- or Sh ' 3
Notaría: 9 Número del Munic 45

A favor de: LUIS MAP I

Que otorga: JOSE FERNANDE A .

J//

Concepto: 'IENE

, i Base imponible 960 Rebajas 9 Recaigos

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Ca QUITO

Parroquia: as

ALCAEAI.A 13 3~'O

Recaudaciones H.C.C



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0027462
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

.FECHA : 2000/05/29
NOMBRE : MARTINEZ MORLAES LUIS
QUE OTORGA: FERNANDEZ JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
5/. 24,000,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reb÷.:ia:: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 38 20934

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No-51 de iro.. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de:: 240,000..00 Sucres

DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ****'Æ****
TOTAL A PAGAR:: 240.,000.00 Sucres

Efectivo: 240,000..00
Cheque Nro.:

Banco:

*******************.***** ************************

REGISTRO DE PAGO

0027462 240.,000.00 2000/05/29 44 27991 MARTINEZ MORLAES L..UI



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Mm0P0llWO '

ECHA TRANSFERENCIA17/OS/ O
ENOR
EGISTRADORDE LAPROPIEDAD
IESENTE.

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA
COMPRA-VENTA '

UEOTORGA : FERNANDE:Z. AVILES JOSE AURELIO

FAVORDE : MARTINEZ MORALES LUIS ENRIGUE

REDL : 604120 TlPO

RLA DE TERRENO : *35 ,, 32 CONSTRUCCI N : *****31.

UANTIA : **,¶*******960 ,, QQ ALICUOTA :

NANCIAMIENTO : PORCENTAJ,E :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTlUDAD: $$$$$$$$$

ALCABALA: ils******** .

REGISTAO: $$***i*

ATEN AMENT ,

U E DE lE REN E)ä OMINTD

N° 038261
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



M N
i NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
R R
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
N M
N M
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

Jaime Aillón AlbánR SEGUNDA
R R
R COPIA R
R R

- CESI N DE DERECH S
Dela escriturade

3EGUNDO CHICAIZA Y MARIA VEGA
Otorgadapor

LUIS YUQUILEMA Y MARÍA CHANGOLUISA

Afavorde ..............................-------------

4 DE M DE 011
N El

R Parroquia.............................................................................................. Å

Cuantfa............ ..................................................................................

5 DE MAY 2011
ÛUitO, B..............................................................................

M N
R R
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g



calidad de "CESIONARIOS". Los .comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública, la

siguience minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una

de CESIÓN DE DERECHOS, del tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la

celebración del presente contrato de cesión de derechos

y acciones, por una parte, por sus propios derechos, en

calidad de CEDENTES, los cónyuges señores SEGURDO

IaonzoAs cazcAzzA exogotrAaco y Manza ELsa vasA

CHUGUITARCO, y por otra parte, también por su propios

derechos en calidad de CESIONARIOS, los cónyuges señores

LOIS RODRIGO YUQUTI.EMA QUISEPR y MARIA EUGENIA

CHANGOLUISA UNAUCHO. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad legal

suficiente, cual en derecho se requiere para contratar y

obligarse a esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) Los cónyuges señores SEGUNDO LEONIDAS CBICAIEA

CRUGUITARCO y MARIA ELBA VEGA CEUGUITARCO, son

posesionarios de un lote de terreno, signado con el

numero CIENTO CINCO, ubicado en el sector denominado

"San Juan de Turubamba" barrio Vida Nueva II, de la

parroquia Guamani, Cantón Quito, Provincia de Pichincha;

b) El lote de terreno se encuentra ubicado dentro de los

siguientes linderos: NORTE: con lote numero ciento seis;

SUR: con calle principal; ESTE: con pasaje peatonal "C";

OESTE: con lote numero ciento catorce. En el antes

indicado barrio existe un Comité Promejoras cuyo

Presidente Interino, en la actualidad es el señor

licenciado Alejandro Caizatoa, quien acredita con la

respectiva certificación que adjuntamos que somos



DR. LIDER MORETA GAVILANES
ESCRITURA N°. 009068

GwMœel:Cadhne
Cuko - Écuador

CESIÓN DE DERECHOS '

OTORGADA POR:
I

SEGUNDO LEONIDAS CHICAIZA CHUQUITARCO

MARIA ELSA VEGA CHUQUITARCO

A FKVOR DE

LUIS RODRIGO YUQUILEMA QUISHPE

MARIA EUGENIA CHANGOLUISA UNAUCHO

CUANTÍA: $ 6.000,00

DI 2 COPIAS

LCA.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrit

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy miércoles cp tro de mayo del año dos mil

once, ante mi DOCTOR iIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO '

PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura,

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta

y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero

del año dos mil ocho; comparecen por una parte los

cónyuges señores SEGUNDO LEONIDAS CHICAIZA CHUQUITARCO y
MARIA ELSA VEGA CHUQUITARCO, casados entre sí, por sus

propios derechos, en calidad de "CEDENTES"; y, por otra

parte los cónyuges señores LUIS RODRIGO YUQUILEMA

ISHPEcasa sRBenEUGEFIIA CEANGOLUISA UpN GCHOderde estaedo



DR. LIDER MORETA GAVILANES
- posesionarios del lote de terreno antes indicado.

NOTARIA
CUARTA TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS.- Con estos

antecedentes, los cedentes, cónyuges SEGUND LEONIDAS

CRICAI2A CSUQUITARCO y MARIA ELSA VEGA QUITARCO,

libre y voluntariamente ceden a favor de s cónyuges

señores LUIS RODRIGO YUQUILEMA QUISEPE y IA EUGENIA

CHANGOLUISA UNAUCHO, los derechos y accio s posesorias

que tienen sobre el lote de terreno d crito en la

cláusula segunda de Antecedentes. Esta cesión que hacen

los cedentes, es con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres y todo lo que hubiere dentro del mencionado

terreno, sin reservarse nada para si; manifestando

además los cedentes que el inmueble que hoy ceden se

halla libre de gravamen prohibición de enajenar y otra

limitación que obste su posesión. CUARTA: PRECIO.- Los

cesionarios pagan la cantidad de SEIS NŒL DÓLARES

AMERICANOS (USD $ 6.000), al contado en dinero efectivo

y de curso legal. Los cedentes reciben dicha cantidad

de dinero, de manos de los cesionarios, quienes quedan

satisfechos, sin que en lo posterior exista reclamo

alguno por este concepto. O'UINTA: ACEPTACIÓN.- Presentes

como se encuentran, los cedentes y cesionarios,

manifiestan su aceptación por estar conformes con todas

las estipulaciones constantes en este contrato, por

convenir a sus intereses y con lo que previamente han

pactado. SEXTA: CONTROVERSIA.- En caso de controversia,

los contratantes se someterán a los jueces competentes,

y al juicio verbal sumario o ejecutivo, a elección de la

parte actora. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás formalidades de Ley para la plena validez de este

instrumento. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás formalidades de Ley para la plena validez de este

instrumento. HASTA AQUÍLA MINUTA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda



elevada a escritura pública con todo el valor legal, y

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de

sus partes, minuta que está firmada por el doctor José

Farinango, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha

bajo el número ocho mil setenta y nueve. Para la

celebración de la presente escritura se observaron los

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leida que les fue a los compareciente por mi el Notario,

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando

incorporada en el protocolo de gsta notaria, de todo
cuan doy fe.

SEG CHICAIZA CHUQUITARCO

MARIA ELSA VE CHUQUITARC

LUIS RODRIGO YUQUILEMA QUISHPÊ

EUGENIA CHANGOLUISA UNAUCHO
c.c.oSoss ifáp-d

, 30TARIO
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...TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS RABILITANTES
Se otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario

Público Cuarto Encargado del cant6n Quito, en la fecha que

consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente

sellada y irmada en Quito, a e mayo del año dos mil

once.

D RETA GAVILANES
N ARIO BLICO CUARTO ENCARGÑ ANTÓN QUITO



l'0MITÉPROMEJORASDE18ARRIO
"VIDAMHAII"

AcuERDO MINISTERIAL 02539 21DE)ULIO DEL2006

D.M.de ito, 3 de mayo del 2011

CERTIFICADO

A petición del intere o Sr. CHICAI CH QUITARCO SÃNDO LEONIDAS
portador de la cédula dentidad N° 050065260-7, certifico que es·socio del Barrio/'
VIDA NUEVA,If ubicadp,en sector dp San Juande Turubamba, perteneciente a la
Parroquia de Chillogallo, propietario d'ellote de terreiio asignado con el N° 105, cuyos '

linderos son: al Notté'lote N°106, al .ur calle principal, al Este pasaje peatonal " C~
y

al oeste lote N°114, Se le expide el presente certificado por cuanto el trámite de
escrituras individuales se halla en proceso en el Ilum' Municipio de Quito.

Es todo cuanto puedo infdimar en honor a la verdad.

Atentamente,

LADIRECTIV&f

Lc LEJA DROCAISATOA Lcda. ONICAPAZMIÑO

171408826-5 170753127-1

PRESIDENTE INTERINO SECRETARIA

SKRETARIA )
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i NOTARIA CGARTA i
R R
R DEL CANTON QUITO N
R R
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES x
W H
H H
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
R Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E

Jaime Aillón AlbánM N
M SEGUNDA

E COPIA N

Dela escriturade CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgadapor AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO Y SRA.

Afavorde JORGE ELIAS TOMAS VI LLACI S MANZANO

N El 25 DE ABRI L DE 2011

Parroquia
.............................

5 5000, 00Cuantía

ouitO, a 26 DE ABRI L DE 2011

OFICINA:



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NT ESCRITURA N . 008218

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:
AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO

Y'
EDITA MONSERRATE LOOR ARTEAGA

A FAVOR DE
JORGE ELIAS TOMAS VILLACIS MANZANO

CUANTÍA: $ 5.000,00
DI 2 COPIAS

LCA./
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, eÏ

día de hoy lunes veinte y cinco de abril del año dos mil

once, ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición

del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen por una parte los cányuges señores

AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO y EDITA MONSERRATE LOOR

ARTEAGA, casados entre sí, por sus propios derechos, en

calidad de "CEDENTES"; y, por otra parte el señor JORGE

ELIAS TOMAS VILLACIS MANZANO, de estado civil soltero,

por sus propios derechos, en calidad de "CESIOMARIO". Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer

doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública,

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el



insertar una de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, del tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-

Intervienen en la celebración del presente contrato de

cesión de derechos y acciones, por una parte, por sus

propios derechos, en calidad de CEDENTES, los cónyuges

señores AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO y EDITA MONSERRATE

LOOR ARTEAGA, y por otra parte, también por su propios

derechos en calidad de CESIONARIO, el señor JORGE ELIAS

TCMAS VILLACIS NANZANO. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad legal

suficiente, cual en derecho se requiere para contratar y

obligarse a esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) Los cónyuges señores AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO y

EDITA MONSERRATE LOOR ARTEAGA, son posesionarios de un

lote de terreno, signado con el numero NUEVE, übicado en

el sector denominado "San Juan de Turubamba" barrio Vida

Nueva II, de la parroquia Chillogallo, Cantón Quito,

Provincia de Pichincha; b) El lote de terreno se

encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos:

NORTE: Calle principal; SUR: Lote numero diez; ESTE: lote

nuecero dieciséìs; OESTE: Pasaje peatonal B. El lote de

terreno número nueve, tiene una superficie de ciento

cuarenta y tres metros cuadrados con veinte y nueve

decimetros cuadrados. En el antes indicado barrio existe

un Comité Promejoras cuyo Presidente Interino, en la

· actualidad es el señor licenciado Alejandro Caisatoa,

quien acredita con la respectiva certificación que

adjuntamos que somos posesionarios del lote de terreno

antes indicado. TERCERA: CESIÓN DE DERECEOS POSESORIOS.-

Con estos antecedentes, los cedentes, señores cónyuges



DR. LIDER MORETA GAVILANES

señores AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO y EDITA MONSERRATE
NOTARIA
CUARTA LOOR ARTEAGA, libre y voluntariamente ceden a fa or del

señor JORGE ELIAS TOMAS VILLACIS MANZANO, los de echos y

acciones posesorias que tienen sobre el lote terreno

descrito en la cláusula segunda de Antecede es. Esta

cesión que hacen los cedentes, es con todas su ntradas,

salidas, usos, costumbres y todo lo que hu iere dentro

del mencionado terreno, sin reservarse nada para si;

manifestando además los cedentes que el inmueble que hoy

ceden se halla libre de gravamen prohibición de enajenar

y otra limitación que obste su posesión. CUARTA: PRECIO.-

El cesionario paga la cantidad de CINCO MŒL DÓLARES

AMERICANOS (USD $ 5.000), al contado en dinero efectivo y

de curso legal. Los cedentes reciben dicha cantidad de

dinero, de manos del cesionario, quien queda satisfecho,

sin que en lo posterior exista reclamo alguno por este

concepto. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presentes como se

encuentran, los cedentes y cesionario, manifiestan su

aceptación por estar conformes con todas las

estipulaciones constantes en este contrato, por convenir

a sus intereses y con lo que previamente han pactado.

SEXTA: CONTROVERSIA.- En caso de controversia, los

contratantes se someterán a los jueces competentes, y al

juicio verbal sumario o ejecutivo, a elección de la parte

actora. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

formalidades de Ley para la plena validez de este

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de



sus partes, minuta que está firmada por el doctor José

Farinango, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha

bajo el número ocho mil setenta y nueve. Para la

celebración de la presente escritura se observaron los

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leida que les fue a los comparecìente por mi el Notario,

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando

incorporada el protocolo de esta notaría, de todo

cuanto oy fe.

AMBROSIO EFREN BARVERA CEDEÑO
C.C·A2 02gcy.5'3 .5

EDITA MONSERRATE LOOR ARTEAGA
C.C. 130 89- 008 -9

ARIO
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00MIRPROMI)0RASDil.BARRIO
"VIDAHEVAII"

ACUERDO MINISTERIAL 02539 27 E)ULIO DEL 2006

D.M.de Quito, de abril del 2011

CERTIFICADO

A petición del interesado Sr. BARVERACE0EÑO AMBROSIOEPËEN, portador de la
cédula de identidad N° 12ß2Š9153-5, certifico que es socio defBarrio VIDA NUEVA il,
ubicado en el sector d€ San Juande Turubamba, perteneciente a la Parroquia de
Chillogallo,propietario.del lote de terr 'o asig.nado con el Ng°9, cuyos linderos son: al
Norte calle principal, al Sur lateN°10 al Este lo:e N°16 y al*oeste pasaje peatonal B, Se
le expide el presente certificado por cuanto el trámite de escrituras individuales se
halla en proceso en el Ilustre nicipio de Quico.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

Atentamente,

LADIRECTlVA/

L o. EJANDROCAlSATOA ' Lc . MONICAPAZMIÑO

171408826-5 170753127-1

PRESIDENTE INTERINO SECRETARIA

SECRETARIA



...TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES

Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Bavilanes.
Notario Público Cuarto Encargado del cantŠn Duito,
en la fecha que consta en el presente Instrumento
Público, y en fe de ello confiero esta SEBUNDA
COPIA CERTIF CADA, debidamente sellada v firmada en
Quito., a v nte y seis de abril del ano dos mil
once.

DR. I ETA GAVILANES
NO RIO UBLICO CUARTO ENC STE CANTONQuito.daan .:



Dr.UdtrMoreia
Quito· Ecuador

NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO g

M · M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchún, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
PRIMERA

R R
R COPIA E
R R

CESION DE DERECHOSDela escriturade

SEGUNDO CHICAIZA Y MARIA VEGAA

g Otorgadapor

M NJOS SANTOS VEINTIMILLA LUZONM N
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..
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$ 7.000,,00
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g Av.6 de Diciembre 159'y Pazmirlo, Edificio Parlamento g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES gotaría

A /

, ESCRITURA NO.006451 /k ° Ma
-Ecuador i

CESION DE DERECHOS

OTORGADA POR:

SEGUNDO LEONIDAS CHICAIZA CHUGUITARCO

Y

MARIA ELSA VEGA CHUGUITARCO

A FAVOR DE

JOSE SANTOS VEINTIMILLA LUZON

CUANTIA: * 7.000.00

DI 2 COPIAS

LCA.

En esta ciudad de San Francisco- de Guito.

Distrito Metropolitano, capital de la i

Readblica del Ecuador el dia de hy jueves i
t

i
diecisiete de marzo del año dos mil once, ante

mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILAN S, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARGADO. DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo Nac° nel de la

Judicatura, mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión

DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos



mil ocho; comparecen por una parte los

cányuges señores SEGUNDO LEONIDAS CHICAIZA

CHUGUITARCO y MARIA ELSA VEGA CHUGUITARCO,

casados entre si, por sus propios derechos, en

calidad de ''CEDENTES''; y, por otra parte el

señor JOSá SANTOS VEINTIMILLA LUZON, de estado

civil soltero, por sus propios derechos, en

calidad de ''CESIONARIO''. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Guito.

legalmente capaces para contratar y obligarse

a quienes de conocer doy fe y me presentan

para que eleve a escritura pública, la

siguiente minuta que dice: SENOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase insertar una de CESION DE DERECHOS.

del tenor de las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la

celebración del presente contrato de cesión de

derechos y acciones, por una parte, por sus

propios derechos, en calidad de CEDENTES, los

cányuges señores SEGUNDO LEONIDAS CHICAIZA

CHUGUITARCO y MARIA ELSA VESA CHUGUITARCO, y

oor otra parte, tambièn por sus propios

derechos en calidad de CESIONARIO, el señor

JOSE SANTOS VEINTIMILLA LUZON de estado civil

soltero. Los comparecientes con ecuatorianos,

mayores de edad. con capacidad legal

suficiente, cual en derecho se requiere para



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA contratar y obligarse a esta clase de actos.
CUARTA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cón uges

señores SEGUNDO LEONIDAS CHICAIZA CHUG TARCO

y MARIA ELSA VESA CHUGUITARCO son

posesionarios de un late de terreno, ignado

con el numero CIENTO CATORCE (114), u i ado en

el sector denominado ''San Juan de T rubamba''

barrio Vida Nueva II, de la parroquia Guamani,

Cantón Duito, Provincia de Pichincha; b) El

lote de terreno se encuentra ubicado dentro de

los siguientes linderos: NORTE: late ciento

trece: SUR: calle principal; ESTE: lote ciento

cinco; OESTE: Pasaje Deatonal A. En el antes

indicado barrio existe un Comitè Pro mejoras

cuyo Presidente, en la actualidad es el seAcr

licenciado Hèctor Pilco, quien acredita con la

respectiva certificación que adjuntamos que

somos posesionarios del lote de terreno antes

indicado. La superficie total del late de

terreno es de ciento cuarenta y cuatro metros

cuadrados. TERCERA: CESION DE DERECHOS

POSESORIOS.- Con estos antecedentes, los

cedentes, seRores SESUNDO LEONIDAS CHICAIZA

CHUGUITARCO y MARIA ELSA VESA CHUGUITARCO,

libre y voluntariamente ceden a favor dBI

señor JOSE SANTOS VEINTIMILLA LUZON, los

derechos y acciones posesorias gue .

tienen .

sob.L.sulel segunœda dde anœtrerceœndentdeescrEsta ecnesi

n



aue hacen los cedentes, es con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres y todo lo

gue hubiere dentro del mencionada terreno, sin

reservarse nada para si; manifestando además

los cedentes Que el inmueble que hoy ceden se

halla libre de gravamen prohibición de

enajenar y otra limitación que obste su

posesión. CUARTA: PRECIO.- El cesionario paga

la cantidad de SIETE MIL DOLARES AMERICANOS

(USD * 7.000), al contado en dinero efectivo y

de curso Yegal. Los cadentes reciben dicha

cantidad de dinero, de manos del cesionario,

quien queda satisfecho, sin que en lo

posterior exista reclamo alguno por este

concepto. GUINTA: ACEPTACION.- Presentes como

se encuentran, los cedentes y cesionario,

manifiestan su aceptación por estar conformes

con todas las estipulaciones constantes en

este contrato, por convenir a sus intereses y

con lo que previamente han pactado. SEXTA:

CONTROVERSIA.- En caso de controversia, los

contratantes se someterAn a los jueces

competentes, y al juicio verbal sumario o

ejecutivo, a elección de la parte actora.

Usted senor Notario se servirá agregar las

demás formalidades de LEY para la 01908

valicez de este instrumento. HASTA AGUI LA

MINUTA, gua junto con los documentos anexos v

Babilitantes que se incorpora queda elevada a



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA escritura Rública con todo el valor legal, y
CUARTA

que. los comparecientes aceptan en tod s y

cada una de sus partes, minuta guel est&

firmada por el doctor José Farinango, a liado
il

del Colegio de Abogados de Pichincha ajo el

número ocho mil setenta y nueve. ra la

celebración de la presente escri ura se

observaron los. preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los compareciente por mi el Notario, se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto
I

guedando incorporada en el protocolo de esta

notaria, de todo cuanto doy fe.

E LEO IDAS CHICAIZA CHUGUITARCO
c . c .oS &oá3.2Go-

MARIA ELSA VESA CHUGUITARCO
'

c.c.779¥/3P3f->

JOSE ANTOS EINTIMILLA LÚ
c.c·/¥/Z26/ Q.f

NOTARIO

SIBUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES,
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WWITEPROMEJORASBELBARRIO
"VIDAHEVAII"

ACUERDOMINISTERIAL02539 27 DEJULIODEL2006

D.M.de Quito,16 de rnarco 2011

Il

CERTIFICADO

A petici6n del eresado Sr. HICAIZA QUITARCOSSSUN ONIDAS,
portador de la a de identi N 050065260-7,.certifico q'uees soci el Barrio
VIDA NUEVA11,ubicado en el sectogde San Jua .fle Turubamba, perteneciente a la
Parroquia cie Chillogallo,propietario del lote de terreno asignado con e 114, cuyg
linderos son: al Norte lote N 113, al Sur calle-principal, al Este lote N 105 y.al oeste
pasaje peatonal A, Se le e de el pr.esen ertificado por, cuanto el tÿ$mite de
escrituras individuales se halla en proceso en el Ilustre Municipio de Quito./

Es todo cuanto puedo informar en honor a la v dad.

I

Atentamente,

LA DIREGTIVA
I

. Lcd . HECTORPILCO Lcda. MO CAPAZMIÑO
CONTEPRC-MEJONAS060188807-6

-
170753127-1

VIDANUEVA.!

PRESIDENTE ¶ÿ gy. SECRETARIA
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i NOTARIA CGARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO N
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES a
N M
N MA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
R Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánR R
R SEGUNDA

E COPIA

Dela escriturade CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

RAMIRO AUGUSTO TACO GUASUMBA Y YENY PASTO

Otorgadapor

Ataverde llECTOR JAVIER SOTOMAYOR FUENTES

E R
R El 04 DE FEBRERO DE 2011

R Parroquia .................................-........................--...-------- --- ----

N s 6.000,00
g Cuantía.......................................................................... ... .......

OFICINA:



DR. LIDER MORETA GAVILANES \g

N ESCRITURA N°. ÛÛËÑÛ
A

Dr.Lite otetaGenu
Q -

Ecuador

CESIÓN DE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADA POR.

RAMIRO AUGUSTO TACO GUASUMBA

Y

YENY PASTORIZA GUALOTUÑA GOMEZ

A FAVOR DE

HECTOR JAVIER SOTOMAYOR FUENTES

CUANTÍA: $ 6.000,00
DI 2 COPIAS

LCA.

En esta ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital d la

- República del Ecuador, el día de hoy viernes cuatrode febrerodel año dos mil o ,

ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, TARIO P LI O

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por sposición del Cons jo
Nacionalde la Judicatura, mediante acción de personal nú ero cuatrocientos treintgy
siete gui6n DP guión DDP, de veinte y cinco de feb ro del año dos mil oct ;

comparecen por una parte los cónyuges señores O AUGUSTO TAC
GUASUMBA y YENY PASTORIZA GUALOTUÑGOMEZ, casados entre sí,

sus propios derecþos, en calidad de "CEDENTES"; y, por otm parte el seño,
HECTOR JAVIER SOTOMAYOR FUENTES, de estado civil casado, por sus

propios derechos,en calidad de "CESIONARIO". Los comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadosen esta ciudad de Quito,
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública, la siguiente minuta que dice: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

CESIÓN DE DERECHOS, del tenor de las siguientes cláusulas:PRIMERA:
INTERVINIENTES.- Intervienenen la celebración del presente contrato de cesión

\ de darachne v neciones nor una carte. cor sus vrovios derechos, en calidad de



CEDENTES, los cónyugesseñoresRAMIRO AUGUSTO TACO GUASUMBA y
YENY PASTORIZA GUALOTUÑA GOMEZ, y por otra parte, también por su

propios derechos en calidad de CESIONARIO, el señor HECTOR JAVIER

SOTOMAYOR FUENTES. Los comparecientescon ecuatorianos,mayoresde edad,

con capacidad legal suficiente, cual en derechose requierepara contratar y obligarsea

esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los señores RAMIRO

AUGUSTO TACO GUASUMBA y YENY PASTORIZA GUALOTUÑA

GOMEZ, son posesionarios de un lote de terreno, signado con el numero

CUARENTA Y TRES, ubicado en el sector denominado "San Juan de Turubamba"

barrio Vida Nueva II, de la parroquia Guamani, Cantón Quito,Provincia de

Pichincha; b) El lote de terrenose encuentraubicado dentrode los siguienteslinderos:

NORTE: lote cuarenta y dos; SUR: lote cuarenta y cuatro; ESTE: lote cuarenta y seis;

OESTE: Pasme peatonal E. El lote de terreno número cuarenta y tres, tiene una

superficiede ciento cincuenta metros cuadrados.En el antes indicadobarrio existe un

Comité Promejoras cuyo Presidente, en la actualidad es el señor licenciado Héctor

Pilco, quien acredita con la respectiva certificación que adjuntamos que somos

posesionarios del lote de terreno antes indicado. TERCERA: CESIÓN DE

DERECHOS POSESORIOS.- Con estos antecedentes, los cedentes, señores

RAMIRO AUGUSTO TACO GUASUMBA
. y YENY PASTORIZA -

GUALOTUÑA GOMEZ, libre y voluntariamente cedena favordel señorHECTOR

JAVIER SOTOMAYORTUENTES, los derechosy acciones posesorias que tienen

sobre el lote de terreno descritoen la cláusula segundade Antecedentes. Esta cesión

que hacen los cedentes,es con todassus entradas, salidas,usos, costumbres y todo lo

que hubiere dentro del mencionado terreno, sin reservarse nada para si; manifestando

además los cedentes que el inmueble que hoy ceden se halla libre de gravamen

prohibición de enajenar y otra limitación que obste su posesión. CUARTA:
PRECIO.- El cesionario paga la cantidad de SEIS MIL DÓLARES

AMERICANOS (USD $ 6.000), al contadoen dineroefectivoy de curso legal. Los

cedentes reciben dicha cantidad de dinero, de manos de los cesionarios, quienes

quedan satisfechos, sin que en lo posterior exista reclanio alguno pot este concepto.

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presentes como se encuentran, los cedentes y
cesionario, manifiestan su aceptación por estat conformes con todas las estipulaciones

constantesen este contrato,por convenira sus intereses y con lo que previamente han

pactado. SEXTA: CONTROVERSIA.- En caso de controversia, los contratantes se



DR. LIDER MORETA GAVILANES
, someterán a losjuecescompetentes,y al juicioverbal sumarioo ejecutivo,a elección

NOTARIA
CUARTA de la parte actora.Usted sefforNotario se serviráagregar las demás formalidadesde

Ley para la plena validez de este instrumento.HASTA AQUÍLA MINUT la misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se la firmada

por el doctor José Farinango, portador de la matrícula profesionaln' o ocho mil
setenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el rgamiento y
suscripciónde la presente se observarontodos los preceptos legales e caso y leída

que les fue a los comparecientes,aquellosse afirmany ratifican en t o expuestoy
firmanconmigo el Notatio. De todo lo cual doy fe.

RAMIRO GUSTOTACOGUAS A

YENY PASTO · GUALOTUÑA GOMEZ

HECTOR JAVIEILSOT MA OR FUENTES

OTARIO
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(0MITÉPROMEJORASIÏELBARRIO
"VIDAMEVAII"

ACUERDO MINISTERIAL 02539 27 DE IULIO DEL 2006

D.M.de Quito,28 de Enero del 2011

CERTIFICADO

A petición del Sr. TACOGUASUMB RAMIROAUGUSTO,po or de l édula de
identidad N 1705 Ó598-gcerfico que es socio Barrio VIDA UEVA II,
ubicado en el se r de Sán Juand rubamba, eneciente a lafarroquia de
Chillogallo, propietario del lote de,,terreno asignado con el N° 43, cuyoplincJeí·os
son: al Norte lote/° 42, al Sur lote ND 44, al Este lote N°46 y al Oeste Pasaje
Peatonal E Se le expíde el presente ficado por cuanto el trámite de escrituras
individuales se halla en proceso en e Ilustre Municipiode Quito.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

Atentamente,

A DIRECTIVA

L o. HECTORPILCO COWTE? cla. ONICAPAZMIÑO

060188807-6 " $ A 170753127-1

PRESIDENTE
'Em¿Y

SECRETARIA

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ente el Doctor Líder Moreta Gavilanes, NotarioPúblico Cuarto Encargado del cantón
Quito,en la fecha que consta en el posente Instrumento Público, y en fe de ello confiero esta
SEGUNDA CO A. e a y firmadaen Quito,a siete de febrero
del añodos mi cc. ,
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g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

JaimeAillón AlbánM N
M SEGUNDA
N COPIA E
R R

Dela escrHarade CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgadapor ROSA OFEllA JIMÉNEZ BUSTAMANTE Y SANTOS T S
FLORES CRIOLLO
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R. Parroquia .............................................................................................. Å
M N
R R
g Cuantía ............... $2. 500°;UU"¯~¯¯ ¯¯¯¯¯¯~¯¯"¯¯¯¯~¯¯¯¯¯

M N
UitO, 8 ..............................................................................

03 DE MAYO DE 2010



DR. LIDER MORETA GAVILAN ta 4r

NT
U

:ESTONDE DEREcuos Y AccioNis ot.uk
TORGEDA.?OR

ROSA OFELIAJIMENEZBUSTAMANTE
Y

SANTOSTOMASFLORESCRIDI.LO
AFAVORDE

ALFONSOFREDDYGANANMATAMOROS

CUAN7ÍA:$ 2.500,00
DJ 2 CO.PIAS

L C.A.
En esta ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

Rapùblica del Ecuador,et día de hoy tunestres de mayo del são dos mit diez, ante mí

doctor LIDER MORETA. GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO,DE ESTE CAKI0N, por âisposición ôd Consejo National de la
Judicatura,mediante acción de ÿetaanainúmero enairecientos treintay siete, guiónDP

guiónDDP, de veinte y emco de febrerodel aão dos mil ocho· comparecen por una

parte los cányuges seäotes ROSA OFELIAJIMENEZBUSTAMANTEy SANTOS
TOMAS FLORES CRIOLLO, de estado civil casados entre sí, por sus proÿios

derechas, en calidad de CEDENTES,y por otra pata et señor ALFONSOFREDDY

GANANMATAMOROS,de estado civil divorciado,por sus propios derechos, en

calidad de CESLONARIO.Los comparecientes son. de nacionalidad ecuatonana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces paa

contratar y obligerse a quienes de conocer doy fe y me presentaa para que eleve a

estsilma pbbüca, ia sigmente, minuta que dice. SEÑORNOT ARIO.En m Reg.istrode
EscriturasPùbticassírvate incorpoteruna CESLONDE DERECROSPOSESOBIOS,

at teact de las siguientes cláusulas. 291MERk. COMPARECIENTES.-Comparece

los señ.oma ROKA OFELIA. JIMENEZ BUSTAMANTE y SANTOS TOMAS
FLORES CRIOLLO,de estado civil casados entre si. en calidad de CEDEMTES;y,
pot otra pata et asãor ALFONSOFREDDYGANANMATAMOROS,divorciado,a

apien para los mianos efectos se to llanará et CESLONAEIO ecuatorianos.

plenamentecapaces para contratar y obligarse, quieneslibre y valuatariamente y por

así convenir a sus intereses convienea en celebrar et presmte contrato al tenor de las



siguientes cláusulas. SEGUNDA:ANTECEDENTES.-Los conyuges ROSA OFELIA

JIMENEZEUSTAMANTEy SANTOS TOMASFLORES CRIGI.I.O,casados entre

si. adquirieron el late de terrene signado can el nurnero sesenta y nueve del barrio

Vida Nueva 11.del sector de San Juan de Turnbamba,parroquia de Chillegallo, de

CIENTO CUARENTA Y TRES METROS COMA TREJNIA Y CUATRO
DECIMETROSCUADRADOSDE SUPERFICIE( 143,34m2);el cual se encuentra

dentro de los siguientes Jinderos:POR EL NORTE·Jote anmero sesenta y ocho, en

coce metros can noventa y seis decimetros; POR EL SUR: con el Jote samero setesta.

en once metros cama noventa y nueve dec.imetros;POR EL ESTE Jote numero

sesenta, en docemetros y POR El OESTE:eJpasa,iepeatanal F en docemetros. eJ
mismo que adqamá por ccapra al licenciado lois Enr.ique Martínez Morales,

actualmente CŒflTÈPROMEiORASDEL BARRIOVIDANUEVAII. TERCERA:
CESJONDE-DERECHOSPOSESORIOS.-can estas antecedentes las ssãores ROSA

OF£11AEdENEZ BUSTAMANTEy SANTOSTOMASELORES CRIOILO, por

así conven.ir a sus intereses ceden los derechasy ace.ianesposesarias que tiene sobre

el Jote de terrenosiggado can eJohmero sesenta y nueve, situado en el ComitéPro

mejoras deJ Barrio Vidd Nueva JJ, descrito en la c]ánsula de antecedentes,

transfiriéndoleeJ dominio y posesión can todossus usos, costumbres, servidumbres,
entradas y salidas que Je saa anexas a Ja precitada parte de derechos y acciones

posesarias JJhresde todo gravamen. CUARTA:PRECJO.-Por acuerdo de las partes

contratantes, el precio total del inmneble objeto de e:te contrato es de DOS MII.

QUINIENTOS DOIARES AMERICANOS,que LOS CEDENTESdeclaran haber

recibido de manos del CFSIONARIO eJ dinero pactado en efectivo, en moneda de

curso legal y a su entera satisfacción, sin que nada tengan que terJamar en lo

postariar.- Las partes de maino acuerdo declaran que no habrá mingún aumento en ej

futuro al precio estipniado en este contrato. QU1NTA: GASTOS.- Los ga:tos que

demande la ceJebración de la presente escritura, será de cuenta deJ CRSIONARIO,

SEXTA: CONTROVRRSIA - En caso de controversia las partes renuncian fuero y
' domicilio y se someten a jos pecescompetentes y al trám.ite verbal sumarso o

ejecutive a elección del actor.- OCTAVA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.-

Las partes contratantes aceptan ej total confesido de Jas cJáusulasque anteceden por

ser en beneficioy seguridad de sus propios derechos y reciprocos intereses. Usted

señor Notario se servirá agregar is demás formalidadesLey. HASTA AOUÍLA
MINUTA,la mjama que queda elevaåa a escritura pública con todo su valor legal y



DR. LIDER MORETA GAVILANES
que se halla fi:mada por el dotter Jose Fariaange, con matacula profesionalauraero

NOTARIA
CUARTA ocho mil setenta y nueve del Colegiode Abogadosde Pichincha.Pam el otorgem so

y suscripcice de ja presentese observaron todosjos preceptosJegalesdej case y 2eida

que les fue a los comparecientes, aque]Josse afísman yratifican en todo lo e .p= esto y
dad de acto. De tode y1

C.C.o 70 ;

Ulm - -- o MAS FLOPES CE10LLO
C.C. 4 ( $W/ 16

AL - > 12EDDY GANANMATAMO O

" NOTAEIO

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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l'0MITÉPROMBORASDEI,BARRIO
"VIBAHEVAB"

ACUERDOMINISTERIAI. 02539 27 DE IULIO DEL 2006

).M. de Quito,29 de Abril del 2010

CERTIFICADO

A petici6n verbal de la interesada Sra. ROSA OFELIAJIMENEZ BUST ANTE,
portador de la cédula e identidad Ne 090344103-8, ertifico que et socia del
Barrio VIDA NUEV II, ubicado en el sector de n Juan de Turubarnba,
perteneciente a l Parroquia de Chillogallo, pro tario del lote de terreno
asignado con el N- 69, cuyos linde son: al Nort ote N 68, al Sur lote Ne 70, al
Este lote N 60 y al Oeste Pasaje tonal F Se l xpide el presente certificado por
cuanto el itårnitede escri s individuales se halla en proces en el Ilustre
Municipiode Quito.

.

Es tödo cuanto puedo informar en honor a la verdad.p

Atentarnente,

LADIRECTIVA

Lcdo. HECTORPILCO Lcda. M ICAPAZMIÑO
060188807-6 170753127-1

PRESIDENTE SECRETARIA



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA ·

CUARTA ..TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público

Cuarto Encargado del cantón Quito, en la fecha que consta en el
presente Instrumento Público de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

otorgado por los settores ROSA OFELIA JIMÉNE3 BUSTAMANTEY SANTOS

TOMAS FLORES CRIOLLO a favor del seflor ALFONSO FREDDY GANAN

MATAMOROS, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a tres de

mayo del afio dos mil diez.

DR- - TA GAVI LANEs psWerMonia -

agito. Ecuador
N ARIO BLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON
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R RA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y

Jaime Aillón Albán
SEGUNDA

E COPIA B

Dela escriturade CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

O

g Otorgadapor RMA LO SY LT TITUANA

N M
N M

Afavor de ALFONSO FREDDY GANAN MATAMOROS

E El 03 DE MAYO DE 2010
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$2. 500, 00Cuantía ................ ........................ ......... ......... ...... . .... g
M N
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DR. LIDER MORETA GAVILANES etaría
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CESIONDE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADAPOR.
NORMAYANETHFLORESJIAŒNET

Y
WALTERFLORENTINOTITUANACANDO

i

AFAVORDE
ALFONSOFREDDYGANANMATAMOROS

CITANTIA:$ 2.500,0û
DI 2 COP1A

L C.A.
En esta ciudad de San Francisco de Quito,Distito Metropontano, capital de la

Republica del Ecuador, et día de hoy lunes tres de mayo del aão dos mil diez. ante mi

doctor LIDER MORETA GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTÒN per disposición 66 Consejo Nacionai de la

Judicatura,medianteaccióti personalaùmerocuatrocientos treinta y siete, guiónDP
guiña DDP, â= veinte y cinco de febrero det são dos mil oche, comparece por una

- paie los-tänygges sderes NORMA YANETH FLORES EMENEZ y WALTER

FLORENITNOTlID ANA.CANDO, de estado civil casados entre si, por sus propios

derechos, en calidad de CEDENTES,y por otra parte el señor ALFONSOFREDDY
GANAN MATAMOROS, de estado civil divorciado,por sus propios dereches, en

calidad de CESTONAEIO.Los comparecientes saa de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente caÿaces para
coattu y obligarse a quienes de conocer doy û y me presentaa para que eleve a

entsäma púbita, a sig:sitine, mamia que ðite EEŠOR NOT ARIO En su Registro de

Escrituras Pùblicas sirvase incorporaruna CESIONDE DERECROSPOSESOEIOS,
at tener de las sigui:aates clausulas·. PRIMERA. COMPARECLENTES.-Comparecen

los säeres NORMA YANETE FLORES EMENEZ y WALiLK >LUKE inw

TITUANA CANDO , de estado civil casados entre si, ma calidad de CEDENTES y ,

por otra parte el señor ALFONSO FREDDY GANAN MATAMOROS,divorciado, a

aµien para los mismos efectos se to llamara el CEilüNARI ecuatorianos,

plenamente capaces para cottratar y obligarse, quienes tihrey votaatariamente y pot



asi convenir a sus intereses connenen en celebrar el presente contrato al tenor de las

siguientes clausulas. SEGUNDA: A3TECEDENTES.- I_os e nyuges NORNIA
TANETH FLORES EMENEZ r WALTER FLORENTiNO TITUANA CANDO.

casados estre s.i, adqwrieron eliote de terrenosignado con einúmero cincuenta y ocho

de] barrio Vida Nueva II, deJ sector de San Juan de Tambamba, parroquia de

Chi]Jogaljo de CIEND'O CUAJŒNIA Y TRES METROS COMA SJETE

DECIMETROS CR4DRADOS DE SUPERFKIE (143,7 M2); el enal se encuentra

dentro de los siguientes13nderos: POR EI. NORTE:Jotenamero cincuenta y nueve, en

once metros punto movesta y fres decime±ros;POR EL SUR: con el lote numero

cincuenta y sjele, en oncemetros punto noverta y tres decimetros;POREL ESTE: jote

numero cincuenta y dos, en docemetros y POREl DESTE:el lote numero setenía y
uno en doce metros, ej mismo que adquirió por compra al licenciado Luis Enrique

Martinez Moales actualmente COMITÈPROMETORAS DEL BARRIO VIDA

NUEVA 11 TERCERA: CESION DE DERECHOS FOSESORIOS.- con estos

antecedentes les seãores NOBIA YAAWR FLORE-5RMÉNEC y WALTER
ELCJŒNTINO TITUANA CANDO, par así convenir a sus intereses cedes los

derechos y acciones posesanas que tiene sobre ei Jote de terreno signado con el

número cincuenta y ocho, situado en Comité Pro mejoras del Barrio Vida Nueva E,

descrito er 3adáussia de antecedentes, transfhiändoleel dominioy posesión con todos

sus usos, conumbres, servidumbres, entradas y salidas que le son anexas a la precitada

parte de derechos y acciones posesarias libres de ±odo gravamen. CUARTA:

PRECIO. - Par3euerdo de Jos partes contratantes, ej preciototal del mmaebje obieto de

este contrato es de DOS hill QUIMENTOSDOLARESAWRICANOS, que LOS

CEDERES declaran haber recibido de manos de los CESTONARIOS el dinero

pactado en efectivo, en moneda de curso legal y a su entera satizacción, sin que nada

langan que redamar en lo posterior.- Las partes de matuo acuerdo declaran que no

hahra ningim aum ento en e11afuro al precio estipulado en este cartrato. QUINTA:
,-a r. r--r r- y , A A * · ' '

- * *
y o.-

.os gasros que semance as ceJepracwn de la presente exertura, sera ce

cuenta del CESIONARIOSEXTA: CONTROVERSL4.-En caso de controversia las

partes remancian žhere y darnidjic y se sometes a los peces competentes y al tramite

verbei samrie o ejecutive a elección del acter.- OCTAVA: ACEPTACION Y
AUTORI2ACION.-Les partes contratantes aceptar: ei totalcontenido de 1ascia:sulas

que anteceden por ser en benefine y seguridad de sus propios derechosy recíprocos

intereses. Usted selier Notario se sen.né agregar Jas demásfonnalidades I.ey. HASTA



DR. LIDER MORETA GAVILANES
' ' I LÄ lif'J¯TA.

la misma ut Queda elei ada a escritura cublica con todo su ido:
NOTARIA
CUARTA Udr == = Éd4 +½=a 6 ,ar - L-- -- U--'apco rar o ri_, ,va - Beggi

numere ocho mij seienta y nueve dei Cojegio de Abogados de Fichinchs Para ej

etargamiento y suscripdán de ja preserie se obsermen fedos jos precepic j gaiesdel

case y Júde ipe les fue a los camparecientes, aquejjos se añrmas y ratif an(en todo lo

expuesto y ßnnan connugo e1Notario en saided de acto .Defodo 10 ena* doy fe.

Antill FLURESRIMEÑE
C-O e Tor?'b??

WALTEt O TITUANACA

ALFO< - JDY GEEMATAT
- c.c.

0409 ff#'3'J-<'Ÿ
.

«

HT XI.AT A.13TA

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.



'
. DR. LIDER MORETA GAVILANES

.m.:n s.a xEn a. au misma que quedaelevadaa escriturapublicacon todo su valor
NOTARIA
cuARTA legal y que se halla firmada por el doctor Jose Farinango.con matncula pro sional

.numero ocho mij setenta y nueve del Coleg.iode Abogados de P.ichinel . Para e1

otorgamiento y suscripciim de la presentese obsenaren todosJosprecepts 1 gales del

caso y Jeidaque les fue a los comparecientes. aquellos se afttman y ratifi an en todo lo

expuesto y.finnan conmigo e1Notar.ioen unidad de acto. De todolo cua doyfe.

NO¾f YAN HFL JLMÉNEZ
C.C- e 74r?'b/NZ

WALe cO 'TINOTITUANA.C
C.C. ogo:a

ALFO DY GANANMAIAM
- c.c.

0409 ff Vay 2
.

TOTARIO

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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(0MITIPR0MU0RMBa BARRIO
"VIDAHEVA'II"

ACUERDO MINISTERIAL02539 27 DE¡ULIODSL2006

9.M. de Quito,29 de Abril del 2010

CERTIFICADO

A petición verbal de interesada Sra. NORMAYA H FLORES JIM NEZ,
portador de la cédularde identidad N 070374826-8, ce - Ticoque es socia del Barrio ,

VIDANUEVAII, ubicado,en el sector de an Juand uruba ba, perteneciente a l
Parroquia de. Chillogallo, propietari del.lote terren asigríado con el N9 - 8,
cuyos lindéros sorpralNorte lote N° 59 'ai S lote N 7,af Este lote N*122 y al
Oeste Lote N°.71 Se le expide el p esente certificado por cuapto el trámite de
escrituras individuales se halla en proceso en el Ilustre Munic é de Quito.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. /

Atentamente,

LADIRECTIVA

o. iiECTORPlLCO Lcda. NICA PAZMIÑO

060188807-6 170753127-1

PRESIDENTE SECRETARIA



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA ...TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
CUARTA Se otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario P' lico

Cuarto Encargado del cant6n Quito, en la fecha que const en el

presente Instrumento Público de CESION DE DERECHOS Y CIONES

otorgado por los señores NORMA YANETH FLORES JIMÉNEZ WALTER

FLORENTINO TATIANA CANDO a favor del señor ALFONSO FRE DY GANAN

MATAMOROS, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a tres de

mayo del año dos mil diez.

Quito. Ecuador
D E A GAVILANES

N TARIO CO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN
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DR. LIDER MORETA GAVILANES ,

CESIÓNDE DERECHOS Y ACCIONE
, Lide

OTORGADA POR
ANGELALEERTO HERRERAFOGACHO

Y
BERTAMARINAVARGASVENALCA2AR

AFAVORDE
NIDIANMARISOL RIVERA GUERRERO

CUANTÍA: $2.500,00
DJ 2 COPIAS

LC.A
En esta ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de a

República del Ecuador, et día de hoy martes cuatro de mayo del año dos mil diez, e

mi doctot LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo National de la

Judicatura, mediante accina de ÿetsonal número cuatrocientos treinta y siete, guiónDP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero det año dos mil ocho; comparecen por una

parte los cányuges señates ANGEL ALBERTO RERRERA FOGACHOy BERTA

MAEINAVARGASVENALCAZAR,de estado civit casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de CEDENTES;y por otra parte la sefíora NIDIAN MARISOL

E1VEILAGUERRERO, de estado civil divorciada, por sus ÿropiosderechos, en calidad

de CESIONAEIA.Los comparecientes sou de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
edad, domiciliados ea esta ciudad de Quito,legalmente capaces par contria y
obligarse a quienesde conocer doy fe y me ytesentan paraque eleve a escritura pública,

h siguietà:, mmuta que dice EEÑORNOTARIO: En sa Registro de Escrituras
Públicas airvase incorporaruna CESIONDE DERECHOSPOSESOEIOS,al tenorde

las siguisates clánsulas: PPJAIEEk. COMPARECIENTES.- Comparecen los señores

ANGEL ALBERTO HERRERA FOGACHO y BERIA MARINA VARGAS
VEN ALCAZAR,de estado civit casados entre si, en calidad de CEDENTES;y, por otra

parte la seäota NIDIAN MARISOL RIVERA GUERRERO, divoretada, a quien para

los mismos efectos se le llamará te.CESIONARIA: ecuatorianos, plenamente capaces

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntarianente y por así convenir a sus

\, intereses cotréeaen en celebrar el presente contrato al tenor de las sienientes cláusulas:



SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges ANGEL ALBERTO HERRERA

FOGACHO y BERTA MARINA VARGAS VENALCAZAIL casados entre si,

adquirieron eJ Jote de terreno signado con el número DIECTNDEVEDeJ barrio VJaa

Nueva1J, deJsector de SanJuan de Turubamba,parroquiade ChiJJogallo,de CIENTO

CUARENTAY TRES METROS COMA TREINTA Y CRATRO DECIMETROS
CUADRADOS DE SUPERFICIE (147,45m2); el cual se earsentra dentro de los

sigujestes Jioderos POREL NORTE:Jote numero dieciocho, en docemetros con cero

un decimetros; POR EI. SUR: con eJ Jate numero veinte, en doce metros coma treinta

centimeiror, POR EL ESTR Jote numero veintidos, en doce metros, con daecisiete

decimetrosy POR EL OESTE:eJpasaje peatonal C, en docemetros coma cero nueve

centimetros, el mismo que adquarab por compra al Jicenciadolais Enrique Martinez

Morales, actualmente COMTÈPROAETORAS DEL BARRIO VIDA NUETA R

IFRCERA: CFSION DE DERECHOS POSESORJOS - can estos antecedentes los

señores ANGEL ALPERTO BERRFRA FOG4CRO y RERTA M.4RINA VARGAS

VERAI. CA2AR, por así conven2r a sus miereses ceden Jos derechos y acciones

posesarias que tiene sobre eJ Jate de terreno signado can el niunero DIECINUEVE,

situado en ComitéPro mejoras dei Bamo Vida Nueva II, descrito en la clánsula de

antecedentes, transfisiéndoJeel dominio y posesión con todos sus usas, costumbres,

servidumbres, entradas y salidas que le ses anexas a la precitada parte de derechos y
acesaaes posesorias Jihres de todo gravamen. CRARTA: PRECTO.-Por acuerdo de las

partes contratantes, eJpreem total deJ inmueble objeto de este contrato es de DOS MIL
QIENE¯NTOS

DOIARES AMERJCANOS,que LOS CEDENTES declaran haber

recibido de manos de la CESIONARIA el dinero pactado en efectivo, en moneda de

curso legaJ y a su entera satisfherdón, sin quemada tengan que recJamar en lo posterior.-

Las partes de maino acuerdo derJaran que no habrá singún aumento en el fainro al

precio estipulado en este contrato. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escriinra, será de cuenta del (TSIONARIO. SEXTA:
CONTROVERSIA.- En caso de controversia Jas partes rennec3an fuero y domicilio y

a

se someten a Josjnecescampetentes y at trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de2actor - OCTATA: ACEPTACIÓN Y AUTORŒACIÓN - Las partes caanades

aceptan ej total contenido de las cláusslas que anteceden por ser en beneficio y
seguridad de sus propios derechosy reciprocos intereses.Ustedseñor Notariose servirá

agregar las demás žormalidades Ley.MSTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor JegaJy que se halla žinnadapor el doctor



DR. LIDER MORETA GAVILANES
' ' José Farinango,con matricula profesional numero ocho mil setenta y nueve del Colegio
NOTARIA
CUARTA de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción é . la presente se

observaron todas los preceptosJega3esdei caso y leida que3esfue a s cesaparecientes,

aque13os se afoman y rats6ean en todo lo expuesto y finnan c.. igo el Notario en

no.idadde acto. De todoJo cual doyfe.

ANGEI. ALBERTOHFIRERA FOGML
C.C. 0200 9/Ÿ94 -1

EER.TAMARINAVARGASVENAL AZA
cc isola/Tso-

NIDIAN MARISOL RIVERA GUERRERO
C.C. otol4toe4- I

TAE10

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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l'0MITÉPROMEJORASDEI.BARRIO
"VIDAMEVAII"

ACUERDOMINISTERIAL 02539 27 DE]ULlO DEL2006

D.M.de Quito,03 de Mayo del 2010

CERTIFICADO-

A petici n verbal del interesado Sr. HERRERA FOgHO ANGELALBERTo, portado/a de
la cédula de identidad NE 020081971-2. Certifico que es socio activo del Barrio
VIDA NUEVAII,-ubicado en el sector de San Juande Turubamba, párteneciente a la
Parroquia de Chillogallo,sector Guamaní, propietario del lote de terreno asignado
con el N° 19 (diecinueve), cuyos linderos son: al Norte lote N 18, al Sur lote N° 20,
al Este-lote N* 22 y al Oeste pasaje peatonal-"C". Se le expide eVpresente
certificado por cuanto el trámite de escrituras individuales se halla en proceso en
el Ilustre Municipio de Quito.

Es todo cuanto puedo informar en honor a verdad.

- CONTEPRO-MEJORAS
..- VIDANUEVAE

SECRETARIA )

Atentan ute,

LAD ECTIVA

Lcd . HÉCTORPILCO Lc MÓNKAPAZMIÑO

060188807-6 170753127-1

PRESIDENTE SECRETARIA



DR. LIDER MORETA GAVILANES
--TA AGUi LOS DOCUMENTOS HABILITANTES

NOTAIBM otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes.
C

otario Público Cuarto Encargado del cantón Guito,

en la fecha que consta en el presente Instrumento

Público de CESI6N DE DERECHOS Y ACCIONES. otorgada

por los cányuges señores ANGEL ALBERTO HERRERA

FDGACHO Y BERTA MARINA VARGAS VENALCAZAR, a favor

NIDIAN MARISOL RIVERA GUERRERO, y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERIFICADA, debidamente

sellada y firmada en Duito, cinco de mayo del año

dos mil diez.
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DMTRR OOLITANO
OlŠTPITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20326786001

CERTIFICACION

Referencias: 01/12/2011-PO-76299f-29476i-79584r *10/07/2007-PO-49693f-20226i-46157r
Tarjetas:;T00000425416;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número UNO, del fraccionamiento, ubicado en el sitio Hospital grande, de la Hacienda
Turubamba Alto, hoy Guamaní, de la parroquia Chillogallo, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente manera: Una Parte, EL DOS COMA SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES
POR CIENTO de derechos y acciones, mediante compra a los cónyuges JUANA
TENESACA YANTALEMA y NICOLAS VIÑAN CABA, según escritura pública otorgada
el NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro
Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvin, inscrita el PRIMERO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE. Y Otra Parte, el noventa y siete coma doscientos cuarenta y siete por
ciento, de derechos y acciones mediante compra a los cónyuges LUIS ENRIQUE
MARTINEZ MORALES y DELIA MARTHA DIAZ ROSERO, según escritura celebrada el
UNO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL SIETE.
ANTECEDENTES "El señor LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES, casado con DELIA
MARTHA DIAS ROSERO. son propietarios del Noventa y siete coma doscientos cuarenta y
siete por ciento, de derechos y acciones fincados en el lote Número UNO, del
fraccionamiento, ubicado en el sitio Hospital grande, de la Hacienda Turubamba Alto, hoy
Guamaní, de la parroquia Chillogallo, de este Cantón. adquiridos por compra a los cónyuges
José Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo Bautista, según escritura celebrada el diez y
seis de Junio del año dos mil, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez
y ocho de Julio del año dos mil; adquirido en mayor extensión, mediante compra a la
Fundación Matilde Alvarez de Fernández Salvador, mediante escritura celebrada el treinta y
uno de Octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Camilo Jáuregui, inscrita
el tres de Diciembre del mismo año".

Ulloa N31-10 y Murgeon i 1800-456789 I www.quito.gob.ec



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir
de la fecha de emisión el mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

EVISADOS TA 10 DE ENERO DEL 2012 ocho a.m.
ponsable: G IA
VISADO:

D OR DE CERTIFICACIONES
REG STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllillIIlllIIllIllIlIllIllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO No

"°" "" '" ^° CERTIFICADO No.: Cl 1649745001
DEi.CANTON Ql ITO

FECHA DE INGRESO: 13/06/2011 7
'

CERTIFICACION

Referencias: 10/07/2007-PO-49693f-20226i-46157r 04/01/1999-PRO-6f-7i-16r eendnsj
Tarjetas:;TOOO00214778;
Matriculas::0 ..s

El infrascrito Registrad6 I "iddad de este G ereyisados los índices y
libros que reposan;e eldäichi ly debigl '

.DESCRI DE L£ËIt0Ë,gAD:
Lote númer NO, el fraccionañiiiitfõe,tibí i el sitio Hospit grande, de la Hacienda
Turubamba y/Guamany de la parroqu C'hillogallo,de est Cantón. con matricula
número CHILLOO29175. : f.

COMITE PRQ . JØlW jQE B'ARRIO VIDA NUE DOS NA TENESACA
YANTALEMA, cÃsadacè¾ÅghláÑÏñ'árrhasa.

.- FORMA DEADQUIŠlÒJt)ÑY ANTECEDENTE$:
Adquirido de la iguielg "aneral.el COMITE PRO M S DÈL BARRIO VIDA
NUEVA DOS, el overta ieté coma-doscientos cuarenta t por Ziento,de derechos y
acciones mediante co l d nyuies LITÏS·ENRIQ RTINEZ MORALES y
DELIA MARTHA DIA gdiescrÈÚÙËËÊadaO DE JUNIO DEL DOS

r MIL SIETE, ante el No OES O SEÑINÕldÃÊe~anto, Docto
Ò llmir, inscrita el diez

de~
.

del mismo año; adquirid'o - mpra a los cónyuges José
Aurelio Fernández Avilék a despo Bautista, segú a"celebrada el diez y seis de
Junio del año dos mil, ante e o doctor Gonzalo ácón, inscrita el diez y ocho

0 de Julio del año dos mil Iñayor e ante compra a la Fundación
Matilde Alvarez de Fernándiz ine sergýrà celebrada el treinta y uno de
0ctubrede mil novecientos ocÏ1.a, an el Not o.doctÈÂainiloJáuregui, inscrita el tres de
Diciembre del mismo año; y.lajèñói ESACAggggLggA, casada con
Nicolás Viñán Casa, los derechos y ¿cci e alentes al dos èonia setecientos cincuerga,y
tres por ciento mediarite compra a-lo José Aurelio Fernández Avilés y Daría
Crespo Bautista según escritura celeb è cinco de Noviembre dd¾Lná¾ëientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor aime illón, inscrita el cuatro get:Enéto d mil
novecientos noventa y nuevé; adquirido en mayor extensión por comprp. Ja Fùn

.

ón
Matilde Alvarez de Fernández Salvador, el treinta y uno de Octubre de

,

ilsnove i :os

ochenta, ante el Notario doctor Camil@$uregui, inscrita el tres de Diciembre mil
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS ST L
13 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PERE

'i.. EL/R - TRADOR

llllllllllllllllllilmilem"
LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFlCANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31494033001

RIGI%IR(FI)I LtPR(II'llDin
"mua FECHA DE INGRESO: 02/12/2010

CERTIFICACION
Referencias: 10/07/2007-PO-49693f-20226i-46157r 04/01/1999-PRO-6f-7i-16r eendnsj
Tarjetas:;T00000214778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número UNO, del fraccionamiento, ubicado en el sitio Hospital grande, de la Hacienda
Turubamba Alto, hoy Guamaní, de la parroquia Chillogallo, de este Cantón. con matrícula
número CHILLOO29175.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA DOS; y JUANA TENESACA
YANTALEMA, casada con Nicolás Viñán Casa.

.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido de la siguiente manera; el ÇOMITE PRO . ORAS DEL BARRIO' VTETAT
NUEVA DOS, el noventa y siete coma doscientos cuare ta y siete por ciento, da derechos y
acetones mediante compra gs) ç.ányuges, LUlS ENRIQUE MARITNEZ MORALES
Dl I IA MARTHA DIAZ RO RO, según escritura celebrada el UNO DE JUNIO DEL DOS
MlL SÏËÏE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de Julio del mismo año; adquiridos por compra a los cónyuges José
Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo Bautista, según escritura celebrada el diez y seis de
Junio del año dos mil, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y ocho
de Julio del año dos mil; adquirido en mayor extensión, mediante compra a la Fundación
Matilde Alvarez de Fernández Salvador, mediante escritura celebrada el treinta y uno de
Octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Camilo Jáuregui, inscrita el tres de
Diciembre del mismo año; y la señora JUANA TENESACA YANTALEMA,'casada con
geolás Viñán Casa los derechos y acciones equivalentes al dos coma setecientos cincuenta y
tres por ciento, mediante compra a los cónyuges José Aurelio Fernández Avilés y Daría
CreTpoBautista, según escritura celebrada el veinte y cinco de Noviembre de mil

nove~cietitos

noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cuatro de Enero de mil
novecientos noventa y nueve; adquirido en mayor extensión por compra a la Fundación
Matilde Álvarezde Fernández Salvador, el treinta y uno de Octubre de mil novecientos
ochenta, ante el Notario doctor Camilo Jáuregui, inscrita el tres de Diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

nsable: FREDDY HERRERA

NCARGADOllllllIllllllIlllll|||||IIIlll
I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



g GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGINTRO DE LA PROPIEDAD

DEL(ANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31147514001
FECHA DE INGREso: 06/11/2009

CERTIFICACION

Referencias: 10/07/2007-PO-49693f-20226i-46157r eendnsj
Tarjetas:;T00000214778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Noventa y siete coma doscientos cuarenta y siete por ciento, de derechos y acciones
fincados en el lote Número UNO, del fraccionamiento, ubicado en el sitio Hospital grande, de
la Hacienda Turubamba Alto, hoy Guamaní, de la parroquia Chillogallo, de este Cantón. con
matrícula número CHILL0029175.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES y
DELIA MARTHA DIAZ ROSERO, según escritura celebrada el UNO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de Julio del mismo año; adquiridos por compra a los cónyuges José
Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo Bautista, según escritura celebrada el diez v seis de
Junio del año dos mil, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y ochi
d s miliadquirido en mayor extensión, mediante compra a la Fundación'
Matilde Alvarez de Fernández Salvador, mediante escritura celebrada el treinta y uno de
Octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Camilo Jáuregui, inscrita el tres de
Diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGI ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6
DE NOVIEMBRE D 2009 ocho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

0167124
tlTYSYSTEM ECUADORSECURITYSYSTEM ECUADOR SECURITYSY:

IlIl|IlilllIIlIllIllIllIIllM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓN QUITO

CERTIFICADO No.: C20418161001
FECHA DE INGRESO: 18/07/2007

CERTIFICACION

Referencias: 04/01/1999-PO-6f-7i-16r
Tarjetas:;T00000214930;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qug:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma setecientos cincuenta y tres por ciento,
fincados en el lote de terreno signado con el número Uno, desmembradode uno de mayor
extensión, situado en el sitio Hospital Grande de la Hacienda Turubamba Alto hoy Guamaní,
de la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.
¢.-PROPIETARIO(S):
JUANA TENESÄCA YANTALEMA, casada con Nicolás ViñágCasa.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges José Aurelio Fernández Aviles y Daría Crespo
Bautista, según escritura celebrada el veinte y cinco de Noviembre de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cuatro de Enero de mil
novecientos noventa y nueve; adquirido en mayor extensión por compra a la Fundación
Matilde Alvarez de Fernández Salvador, el treinta y uno de Octubrede mil novecientos
ochenta, ante el Notario doctor Camilo Jáuregui, inscrita el tres de Diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE JULIO DEL 2007 ocho a.m.
R sable: FREDDY HERRERA

Ill!IIIIIlllllI

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE lA PROPIEDAD
DELCANTONQUITO CERTIFICADO No.: C10424364001

FECHA DE INGRESO: 17/07/2007

CERTIFICACION

Referencias: 10/07/2007-PO-49693f-20226i-46157r
Tarjetas:;T00000214778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
El Noventa y siete coma doscientos cuarenta y siete por ciento, de derechos y acciones
fincados en el lote Número UNO, del fraccionamiento, ubicado en el sitio Hospital grande, de
la Hacienda Turubamba Alto, hoy Guamaní, de la parroquia Chillogallo, de este Cantón. con
matrícula número CHILL0029175.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES y
DELIA MARTHA DIAZ ROSERO, según escritura celebrada el UNO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de Julio del mismo año; adquiridos por compra a los cónyuges José
Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo Bautista, según escritura celebrada el diez y seis de
Junio del año dos mil, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscritael diez y ocho
de Julio del año dos mil; adquirido en mayor extensión, mediante compra a la Fundación
Matilde Alvarez de Fernándèz Salvador, mediante escritura celebrada el treinta y uno de
Octubre de mil novecientos och nta, ante el Notario doctorCamilo Jáuregui, inscrita el tres de
Diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
17DJ JULIO DEL 2007 ocho a.m.

onsable: FREDD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002- I g5 [] 5 glPREDIAL URBANO
Titulo de Crédito: 20116041200 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-04-26
Información Personal:

CédulaÍRUC: 00001709013443

Contribuyente: TENEZACA YANTALEMAJUANA
Ubicación:

Clave catastral: 33604 02 014 Predio: 0604120
Let. Casa:L

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa: 00001

E ****102 00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *36.326,00m2 8,00 290.608,00

CONSTRUCCION *****35,00m2 51,00 1.785,00
AVALUOCOMERCIAL 292.393,00

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 12.06 TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.06
EMMOPQCIUDAD $ 0.17 DESCUENTOSGENERALESS 0.36
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 1.21
OBRAS EN EL DISTRITO $ 4.21

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.36
Descuento ocajero: MALACATUSGANCINQnstitución: Rebaja de Ley

ventanilla: malacatUS Agencia: QUITUMBE Subtotal: 18.35
Trans. Municipal: 608535 Trans Banco Total: 632.53

Importante:
EFE 0.00

I||||
IIIIIII

/
DIRECCION METROPOLITÑNA ag :

FINANgERgÇTRIBUTARIA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUJTO

PREDIÀÙ0gBANO PÁlŠENTOS)
Tít ai dito: 20126041202 Fecha Emisión:2011-12-31 4

AñoTributación :2012 Fecha Pago:2012-01-10
Identificación :00000601888076

Contribuyente :COlÜI.PROMEJ.BARRIOVIDA NUEVA DOS

UBICACIÓN:
Clave Catastraf:33604 02 014 Predio: 0604120
Calle: Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMAC ÓN: C NCEPTO:
A. TERRENO 36.326,00m2 17,00 617.542,00 OBRAS EN EL DISTRITO $ 421.18
B.CONSTRUC 35,00m2 67,19 2.351,72 SERVIC10ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 619.893,72 PATRIM 619.893,72
EBASICA2,100000XMIL

Subtotal: $ 422.18
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 1,751.92

GRACÏAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1T45136
Forma de Pago; VAL EFE $1751.92
Institución: 6/6
Cajero:CARLOS

IIIIIIIIIII||
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Tít -dito: 20126041200 Fecha Emisión:2011-12-31

AñoTributación :2012 Fecha Pago:2012-01-10
Identificación :00000601888076

Contribuyente :COM.PROMEJ.BARRIO VIDA NUEVA DOS

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33604 02 014 Predio: 0604120
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORÑlACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 36.326,00m2 17,00 617.542,00 A LOS PREDIOS URBAN $ 1,286.36
8.CONSTRUC 35,00m2 67,19 2.351,72 SERVIClOADMINISTRA $ 1.00
AgALUOA mas 8 619.893,72 PATRIM 619.893,72 CUERPO DE BOMBEROS$ 85.05
F.BASICA2,100000XMIL TASASEGURIDADCIUD $ 1.95 m

DESCUENTOS GENERAL $ (128.64)

O

Subtotal: $ 1,245.72
Descuentos: $ 128.64
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DETUS IMPUESTO§NOSAPOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1745135
Forma de Pago; VAL EFE $1751.92
Institución: 5/6

Cajero:CARLOS



MUNICIPIODEL DISTR)TOMETROPOLITANO DE QUITO

PREDI RBAhlO
ito: 20126041200 Fecha Emisión:2011-12-31 .

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-10

Identi icación :00001709013443

Contribuyente . :TENEZACA YANTALEMAJUANA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33604 02 014 Predio: 0604120

) Calle:SINNOMBRE Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMACIÓN: CÓNCEPTO:
A. TERRENO 36.326,00m2 17,00 617.542,00 A LOS PREDFOSURBAN $ / 36.38
B.CONSTRUC 35,00m2 67,19 2.351,72 SERVICÍO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 619.893,72 PATRIM 619.893,72 CUERPO DE BOMBEROS $ 2.40
F.BASICA2,100000X MIL TASASEGURIDAD CIUD $ 0.06

DESCUENTOS GEgERAL $ (3.64)

Subtotal: $ 36.40
Descuentos: $ 3.64
Total: $ /

GRACIAS,CON EL PAGODE TUS IMPUESTOSNOSAPOYAS A CONSTRUIR
ELQUITO QUE QUEREM0S

Transacción:1745134 .
Forma de Pago: VALEFE $1751.92
Institución: 4/6

Cajero:CARLOS
N°.002=..2422b94

-
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l I
M0NICIPIO DEL DISTRITO METROPORTANO DE QU TO

:p-.. : PREDIAICURBANg(PAV1MENTOS)
dito: 20126041202 Fecha Emisi¢n:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-10

Identificación . :00001709013443

Contribuyente :TENEZACAYANTALEMAJUANA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33604 02 014 Predio: 0604120
Calle: Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 36.326,00m2 17,00 617.542,00 OBRASEN ELDISTRITO $ 11.91
B.CONSTRUC 35,00m2 67,19 2.351,72 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 619.893,72 PATRIM 619.893,72
F.BASICA2,100000X MIL e

Subtotal: $ 12.91
Descuentos: $ 0.00

) Total: $

GRACIAS,CON ELPAGO DETUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS i

Tra'nsacción:1745137
Forma de Pago: VAL EFE $1751.92
Institución: 3/6
Cajero:CARLOS '

N°.09-2922b93
-

ENE O



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO y

Ti edito:61210604120 Fecha Emisión:2010-12-31 x
Año Tributa¢iþn :2011 Fecha Pago:2012-01-10

Identificación :00000601888076

Contribuyente :COM.PROMEJ.BARRIO VIDA NUEVA DOS

UBICACIÓN;
Clave Catastral:33604 02 014 Predio: 0604120
Calle:39647 Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
DETERMINACIONTRIBUTARIA2011 TASASEGURIDADCIUD $ 16.00

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 0.12

Subtotal: $ 17.12
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS CON EL PAGODE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1745133
Forrna de Pago: VAL EFE $1751.92
Institución: . 2/6
Cajero:CARLOS

N°.002..2422b92
-

N O



VARIOS ::

; . edito: 61200604120 Fecha Emisión:2009-12-31

Año Tributación :2010 Fecha Pago:2012-01-10
Identificación :00000601888076

gontribuyente:COM.PROMEJ.BARRIO VIDA NUEVA DOS

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33604 02 014 Predio: 0604120
Calle:39647 Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00001

1NFORMACIÓN: CONCEPTO:
DETERMINACION TRIBUTARIA 2010 TASASEGURIDAD CIUD $ 16.00

SERŸ\CIOADMINISTRA $ 0.20
INTERES X MORA TRIB $ 1.59

Subtotal: $ 17.79
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,CON ELPAGODE TUS IMPUESTOSNOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1745132
Forma de Pago: VAL EFE $1751.92
Institución: 1/6
Cajero:CARLOS

I
N°. 00.&.,24 22b 9 1 -



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

.

PREDIALC6]ti;BpmetedePago
N°.9571140

20106041200
Título de Crèdito: Fecha de Emisión:

0 FechadeP :/12/2009

29/01/201
0531§Ö75'_YT.-

PROMEJ. BARRI0. VIDA NUEVA DOS Y OTRA ~

3360 02-014
.

Nro.OPredlo: .0Ê041iO
ET. 0ÁSÀ: L

Barrio: .
_Parroquia: .

:- : Placa:

FRENTE ****102, 00m A RAZON DE . ÍOTA
TÉ$$ENÓ*36.326 00m2 $8¡OO $290.608,00

CO STRÜCCION *****35, 00ri2 -. $52 50 1 837, 50
AVÄ.iUO COMERCIAL : S 2.445, 50 gTI ARIOS

.

o-

A U $438, 66 TASA SEGURIDAD $2, 00
EMM0P CIUDAD :: . 96, 10
SE¾V)E p

ApÌ~f
I Ï $ 2.0

CUERP DE- BOMBE $43 87
OEiŠÅS ËN Eli -DIS ST12 24

BNCO .. $603 ()7
rdaadeRagoVALLEJO A PICÑINCHA o. $39, 48

c.i.ro= 67. .

**"
:

.

Ret deLg

. v.anin.: 6164196 .

9-"" 654926 " $563, 59
ane Municipal: .

.
Tranii. Banco: .lotal:

IlllllllllllllllllIIIIDIR ION LITANA DIR CCI OPOLITANA --*..R IMPRESI®N 29Ë01 0 Df""" 1
NPREBOTABIGLA.•1hE.:2414-CID

DISTRÏTONIETR0BOLi EQUIT0.
Direcolón I let politana Financiera -

IMPOË O@ngt B e Pago N 9 1141
6110 0604120

.

TRulode Crédito: , Fecha de Emisióm

og Fechad.tT/07/2009
- 29/01/2.010

05
ROME BA I EVA D Y '

3930
. .

LET CASA
sañior Plirroquin .

Placa::
---inimimumm .

JI TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS ÒBRAS EN EL D
l'RITO: ANOS 2006 AL 2008

O S $53, 36 -

SERVICIO ADMINI
.

. , 20

BNCO
PormadePagoVALLEJOV A PICHINCHA o... .'A'."'l

Cajero: Institución: Rebaja de L" $5 3, 5 6 .

Ventanilla: Ç 1 fs A 1 O Agencia: Ç ICA O 1 A subtotal: grp pg



. . MUNICIPIOADISTRITOMETROPOI..ITMIDDEQUlfO
.

.DIRH'CION.smamWRS ·

ARO TNBUTACION gygggggy
am cowammmascoeno

.

xmv.acammro... FECHADE PAGO
0200960d120D 11192009
CEDUUURUC NOMBRE

0000170581W15 ° COM.PROMEJ.BARRIOVIDANUEVADOS Y
DIRECCION e NUMEROCABA CLAVECATARTRAL

00001 033600-020-1d
AVALU0 Ex0.IREB. EMISION MUMERO DE PREDIO

293268.00 ND 20061231 E08120
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LOSPREDIOS URBANOS 87.95 . . 0.00
EMPRESA AI..CANTARILLADO 5.10 0.00
SERVICIOADMIMSTRATlV 0.20 0.00
CUERPODE BOMBEROSQUI da.99 DESCUENTO . 8.80
OBRASEN ELDISTRITO 91.46 INTERESES . 0.00
TASASEGURIDADCIUDADA 2.00 RECARGOS 0.00

0.00 COSTASJUDICIALES 0.00

TRANSACCION HORA AGENCIA NUMEROAUTORIZACIONBUR-TOTAI..
:0SPM 183 5281167 231.75ocesado isk-

SEWI G ESSA CNERO .AnyOT '

¾0s .

·

3000 PRO WILSDN -



f

p MUNICIPIODEC DISTRITDMETROPOUTANO DE QUITO
2.005 DIRECCION FINANCIERA

uobu4i COMPRDBKETE.or UGBRD i4/02/200
FECHA DE PAGO

4 617053 9075 MAËTINE RAL S LUIS ENRIGUE
CE /RUC. NOMBRE

D RE ION

CTún

L ST 30 25 78 31£
AVALUOCOMEFicíAL REB AVALUOIMPONIBEE EMI$1ON UMERO DE P DIO

A LOS PREDIOS URBAN
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PERSONERIA JURÍDICA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGAL '

ACUERDO Nó

DR. JUAN FERNANDO AGUIRRE R.
SUBSECRETARIO GENERAL µ5

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ecuatorianos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la Republica aprobar
mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente Constitucional de la Republica, delego la
facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los
estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente Constitucional
de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto Barberan Torres;
Secretario de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Règimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a
esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio 27 del 2006, Art. 1 literal e), el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar personería jurídicaa las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX
Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio 24 del 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 1326-
DTAL-PJ-JPT-2006 de octubre 11 del 2006, ha emitido informe favorable, para la aprobación del
Estatuto y concesión de Personería Juridica a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VIDA NUEVA II"·, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por
cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de
la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No 46 de junio24
del 2005.

En ejercicio de las facultades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatulo- e,dder personería.jyddica al COMITÉPRQ-MEJORARD
BARRIO "VIDA'ÑÛEVA II" con domicilio en el_Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pic incha,
SINBVIODIFTCÄÖlÔÑÀLGUNA:



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGAL
Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas: A ÌÁfM0retsGayj]gggQuito - Ecuador
NOMBRES APELLIDOS CEDULA YlO PASAP. NACIONALIDAD

ANATOA CÁRDENAS SHEFFERSON IVÁN -171172734-5 ECUATORIANA
BONILLACARLOS 050144467-3 ECUATORIANA
CABERO DÍAZ SONNIAYOLANDA 171207113-1 ECUATORIANA
CAISATOA CASAMEN JOSÉALEJANDRO -171408826-5 ECUATORIANA
CAZA GARCÍA CARLOS PAÚL -171115085-2 ECUATORIANA
CHASI VELASCOSEGUNDO PEDRO 4)50262882-9 ECUATORIANA
COLLAGUAZOCAMPAÑA LUIS GERMÁN -171153335-4 ECUATORIANA
FREIRE MUÑOZ WILSON RAFAEL -170771381-2 ECUATORIANA
GANAN MATAMOROS LUIS ENRIQUE ,

070197178-0 ECUATORIANA
GUAPI QUISHPI JULIAN 060094893-9 ECUATORIANA
JOGACHO PUCHAHORTENCIAMARÍA -020022361-8 ECUATORIANA
LEMA YANGOL MIGUEL ANGEL -060135257-8 ECUATORIANA
MARTÍNEZ CALDERÓN AMADA ELOÍSA 471623088-1 ECUATORIANA
MECÍAS MUÑOZ MEDARDO ESTEÑIO 130913114-0 ECUATORIANA
MORALESSAFLA RUTHLORENA 171250480-0 ECUATORIANA
NAVAS RODRIGUEZ CARMITA 170811374-9 ECUATORIANA
ORTIZ VILLARRUEL ALEXANDRA DEL PILAR '171028685-5 ECUATORIANA
PlLCO GUAMAN HECTOR ARMANDO 7060188807-6 ECUATORIANA'
QUISAGUANOSOSAPANTAOSCAR EFRAÍN 871058269-1 ECUATORIANA
RODRÍGUEZ CARRERA MARIANITA DE JESÚS r170767126-7 ECUATORIANA
SANCHEZ SORIA MERY YOLANDA A70996648-3 ECUATORIANA
SOLIZ ANDALUZEVA BEATRIZ >180233070-2 ECUATORIANA
TULCANAZA FRÍAS LUZEULALIA ,170862988-4 ECUATORIANA
YUGZAN GÓMEZ JOAQUIN ALEJANDRO ,060250081-1 ECUATORIANA

Art. 3. - Disponer que el COMITE, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la directiva designada, una vez adquirida la personería jurídicay las que se sucedan, en
el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITE y al Presidente, como su
Representante Legal.

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE y de este con otras
organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Suplemento del Registro OficialNo. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la Ley. / 0 C e,

Dr. Juan rnando Aguirre R.
SUB RETARIO GE RAL
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ESTATUTO DEL COMITÉPRO - MEJORAS DEL BARRIO

ESTATUTO DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II"

CAPITULO I

CONSTITUCION Y DOMICILIO

Art.1 Con domicilio en la Parroquia de Guamani, cantón quito provincia de
pichincha se constituye el comité Pro-Mejoras del Barrio "Vida Nueva II", la
que se regirá por el presente Estatuto, los reglamentos internos que se crearen y
las disposiciones del Código Civil.

Art.2 El comité Pro-Mejoras del Barrio "Vida Nueva II" es una persona juridica de
derecho privado sin fines de lucro, reguladas por sus disposiciones del titulo
XXX, libro primero de la codificación del Código Civil publicada en el
suplemento del registro oficial No. 46 de junio24 del 2005.

SON FINES DEL COMITE:

Art.3

a) Agrupar en su seno a los moradores del comité Pro-Mejoras del Barrio " Vida
Nueva II" de la Parroquia de Guamani;

b) Procurar el bienestar cultural, moral y de todos los beneficios en bien de sus
asociados y de la comunidad.

c) Realizar y ejecutar todos los proyectos que permitan el desarrollo del comité
Pro-Mejoras del Barrio" Vida Nueva II"

d) Realizar las gestiones necesarias ante el Ilustre Municipio de Quitoy Organismo
que sean necesarios para el Bienestar del ComitéPro-Mejoras;

e) Promover el intercambio de experiencias con organizaciones afines;
f) Relacionar con instituciones de carácter privado o publicas que apoyen el

desarrollo del comité Pro-Mejoras y de la Comunidad.

Art.4 El Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vida Nueva II" de la Parroquia
Guamani se sujetara a la legislación nacional vigente y a los respectivos
organismos de controL
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Art.5 El comitéPro-Mejoras del Barrio "Vida Nueva II" de la Pairoquia
Guamani como tal no podrá intervenir en ningún asunto de carácter politico,
racial, laboral, sindical o religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de
comercio.

Art.6 Por su naturaleza y fines del comité Pro-Mejoras queda prohibido
Intervenir y representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y
adjudicación de bienes raices, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de
producción agrícola o ganadera, sin perjuicio del derecho de dominio que
establece el Código Civil.

Art.7 El comité Pro-Mejoras en caso de recibir subvenciones presupuestarias
del Estado se someteráa la supervisión de la ContraloríaGeneraldel Estado y la
normativa legal aplicable

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS

Art.8 Son socios del comité Pro - mejoras de Barrio "Vida Nueva II", las
Personas Naturales que suscribieron el acta constitutiva y salgan inscritos en el
Acuerdo Ministerial, que concede personería jurídica y además los que
posteriormente soliciten por escrito ser socios y fueran admitidos por la
Asamblea General debiendo comunicar al Ministerio de Bienestar Social, para
su registro.

Art.9.- PARA SER SOCIOS SE REQUIERE

a) Ser mayor de edad,
b) Ser propietario de una casa o de un lote de terreno en el Barrio "Vida Nueva 11";
c) Pagar la cuota de ingreso que será determinada por la asamblea general ,

d) Ajuntar a la solicitud, copia de la cedula de ciudadania y papeleta de votación ;
e) No haber sido expulsado de otra organización afin o similar.
f) Ser aceptado como tal por la Asamblea General

Art.10.- SON DEBERESY OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS:

a) Asistir puntual y personalmente a las sesiones de las Asambleas Generales sean
estas ordinarias o extraordinarias;

b) Prestar colaboración en defensade los intereses del Comité Pro-Mejoras
"Vida Nueva II" y de todos sus moradores;
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c) Guardar,promover el buen nombre y prestigio de Comité,observando la
Buena conducta, sentido de solidaridad, colaboración y respônsabilidad;

d) Demostrar buenoshábitos, honradez y moralidad en los actos que se les
Encargue, sean públicos o privados;

e) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias;
f) Aceptar y cumplir con las sanciones o multas que se les haya impuesto;
g) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, reglamento interno, resoluciones del

Directorio y de la Asamblea General.

ART. 11.- SON DERECHOS DE LOS SOCIOS:

a) Elegir y ser elegidos para cualquier dignidad o comisión del Comité ;
b) Formular cualquier petición o reclamo ante el Directorio o la Asamblea General.
c) Solicitar información a la Directiva sobre el manejo administrativo y

Económico del comité Pro-Mejoras.
d) Solicitar reformas al presente Estatuto y reglamento, siempre y cuando cuenten

con la tercera parte de las firmas de los socios.

Art.12.- LA CALIDAD DE SOCIOS SE PIERDE:

a) Renuncia voluntaria presentada por escrito a la Asamblea General y
legalmente aceptada;

b) Por separación deducida por la Asamblea General cuyas causas estipularan en
el Reglamento interno que para tal efecto se creará;

c) Por dejar de ser propietario de un inmueble en el comité Pro-Mejoras del Barrio
"Vida Nueva II", o por cambio de Residencia; y

d) Por fallecimiento.

En cualquiera de los causales que el socio pierda la calidad de tal, la organización
deberá comunicar al Ministerio de Bienestar Social, para su Registro.

CAPITULO III

DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION DEL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II"

Art.13.-SON ORGANOS DE ADMINISTRACION DEL COMITÉ PRO
MEJORAS:

a) La Asamblea General. . a

b) El Directorio.
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Art.14.- DE LA ASAMBLEA GENERAL:

La Asamblea General es la máxima autoridad del comité, se construye con la mitad
mas uno de los Socios, cuando se trate de la primera convocatoria; la segunda
convocatoria se constituirá con cualquier número de los socios asistentes, siempre y
cuando conste este particular en la convocatoria, se la hará con 48 horas de
anticipación por lo menos, y se indicara en ella los puntos del orden del dia.

Art.15.- REUNION DE ASAMBLEA:

La Asamblea General se reunirá en forma ordinaria el primer domingo de cada mes
y extraordinariamente cuando las necesidades así lo requiera previa convocatoria
realizada por el presidente o a petición de la mitad de sus miembros.

Art.16.-SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:

a) Elegir y remover a los miembros del Directorio;

b) Reformar el Estatuto y Reglamento interno;

c) Adoptar resoluciones, acuerdos y mas disposiciones legales que convenga a sus
mtereses;

d) Fijar y modificar las cuotas de afiliación, ordinarias y extraordinarias;

e) Aprobar el reglamento interno que se crease;

f) Conocer y aprobar los informes que presenten los Directivos;

g) Ordenar la liquidación o ampliación de los servicios que presente al Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Vida Nueva II";

h) Interpretar el presente Estatuto y reglamento, en caso de oscuridad y
resolver los asuntos no previstos en el;

i) Autorizar la celebración de contratos, convenios e inversiones
económicas que sobrepase lo 3 salarios mínimos vitales;

j) Decidir el ingreso de los socios nuevos y la separación de estos

EL DIRECTORIO:

Art.17.- EL DIRECTORIO ES EL ORGANO EJECUTIVO Y
REPRESENTANTE DE COMITÉPRO - MEJORAS EL BARRIO "VIDA
NUEVA II", ESTARA CONSTITUIDO POR:
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II"

a) Un presidente;
b) Un vicepresidente;
c) Unasecretariade actas y comunicaciones;
d) Un tesorero;
e) Dos vocales principales
f) Dos vocales suplentes;

TIEMPO DE DURACION DEL DIRECTORIO:

Art.18 Los miembros de Directorio duraran dos años en sus funciones,pudiendo ser reelegidos
hasta por un periodo igual y deben, tener su residencia habitual en el Comité Pro mejoras del
Barrio "VIDA NUEVA II"; no podrán ser reelegidos en ningún cargo para un tercer periodo
consecutivo.

Art.19 El Directorio sesionará en la forma ordinaria el primer sábado de cada mes y
extraordinariamente cuando las circunstancias así lo exijan. Previa convocatoria realizada
por el Presidente o a petición de tres de sus miembros.

Art.20 Para las sesiones de la directivase requerirán la mitad más uno de sus
Miembros.

Art.21En todas sus actividades el comité observara las disposicionesdel Código Tributario y demás
Teyes que regulan la materia económica; además pondrá a disposiciones del ministerio de
Economía y Finanzas la información suficiente, especialmente en los casos que exista
presunción de evasión tributaria, por la administración del capital, aporte o donaciones.

Art.22 Los bienes que importe o introduzca el Comité al amparo de las exoneraciones, quedan
prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio durante el tiempo previsto en la ley, período
en el cual los organismos de control podrán solicitar su exhibición de presumir la
introducción indebida e imponer las sanciones tributarias.

Art.23 SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO.

a) Formular el reglamento interno del comité Pro Mejoras que será considerado y aprobado por
la Asamblea General.

b) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el Reglamento Interno y las relaciones que emane la
Asamblea General.

c) Someter cada trimestre y al final del período sus labores a consideración o aprobación de la
asamblea general un informe detallado de sus actividades en el Comité Pro-Mejoras.

d) Autorizar gastos que excedieren de tres salarios mínimos vitales.
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e) Considerar las solicitudes de ingreso, así como las renuncias que lo fueren
presentadasy llevarlasa resolución por la Asamblea General.

f) Imponer multas y sanciones completadas en el Estatuto y reglamento interno,
siempre y cuando no sea la expulsión.

EL PRESIDENTE

Art.24 E1Presidente es el representante Legal, Judicial y extrajudicial del comité Pro-
Mejoras de Barrio "VIDA NUEVA II".

Art.25.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de Estatuto. Reglamento Interno y
disposicionesque emanen de la asamblea general, de la directiva.

b) Convocar a las sesiones de la asamblea general, del Directorio y presidir las
mismas.

c) Llevar a conocimiento del directorio la correspondencia del comité y autorizar
su despacho.

d) Suscribir las actas y demás correspondencia del comité Pro-Mejoras
conjuntamente con la secretaria del mismo.

e) Fijar el trabajo de la Secretaria yo vocalías.

f) Autorizar con su firma la ejecución de obras señaladas en los programas. asi
como los gastos e inversiones económicas que no excedieran de I salario
mínimo vital; para inversiones mayores se requeriría, la aprobación de
Directorio y / o de la Asamblea General, según los casos.

g) Cuidar que se recaude a tiempo, e ingresar a la cuenta del Comité Pro-Mejoras,
las cuotas y demás valores por recaudarse.

h) Presentar informes semestralmente y anuales de sus actividades a la Asamblea
General.

i) Abrir una Cuenta Corriente o de Ahorros, a nombre del Comité Pro mejoras del
Barrio "Vida Nueva", cuyos dineros solo podrán movilizarse con la firma de los
directivos que conforman el Comité.

Art.26.- SON DEBERES Y FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE:

a) Reemplazar al presidente ejecutar sus funciones en caso de falta, ausencia
temporal o por calamidad domestica. En caso de muerte asumira las funciones
hasta que la Asamblea General designe al titular.
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b) Ayudar en la Administración del comité en cuanto le compete al Presidente.

c) Ordenarfunciones que establece el Estatuto delComitéPro-Mejoras

DEL SECRETARIO (A) DEL DIRECTORIO:

Art.27.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO(A) DEL
DIRECTORIO Y DE LA ASAMBLEA

a) Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias;

b) Convocar a sesiones de Asambleas Generales y del Directorio por orden del
presidente;

c) Llevar los libros de Actas y preparar la comunicaciones del comité y
suscribirlas con el presidente:

d) Dar lectura de las actas anteriores, acuerdos, resoluciones, correspondencia de
comunicacionesrecibidas;

e) Conferir copias certificadas, previa autorización del Presidente, de los
documentos del Comité Pro-Mejoras,

f) Actuar y dar fe de todo asunto relacionado con los libros de vida del Comité
Pro-Mejoras;

g) Recibir, ordenar y entregar previo inventario el archivo del Comité Pro-Mejoras;

h) Las demás que señale el Reglamento Interno, el Directorio y el Presidente;

DEL TESORERO/A
Art.28.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL TESORERO/A

a) Llevar con exactitud y claridad la Contabilidad del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Vida Nueva II";

b) Recaudar la cuotas ordinarias, extraordinarias y demás ingresos que
Correspondan al Comité Pro-Mejoras por cualquier concepto; expedir los
correspondientes recibos , y depositar los distintos valores en la cuenta Bancaria
del comité Pro-Mejoras del Barrio "Vida Nueva 11"

c) Guardar los dineros, valores y mas bienes del comité bajo su responsabilidad
personal y económica;

d) Si la Asamblea General o el Directorio lo resuelve, rendirá una caución en
caso que lo amerite;
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ia L II"

e) Presentar al Directorio informes en cada Asamblea Ordinaria sobre el
movimiento de Caja con los respectivos comprobantes de descargo, así como
los informes mensuales sobre deudores , morosos del comité Pro-Mejoras del
Barrio "Vida NuevaII";

f) Al finalizar su periodo presentará un informe Generalante la Asamblea;
g) Organizar y actualizar con claridad y oportunidad los inventarios de todos los

bienes, muebles, equipos, etc., con que cuente el comité Pro-Mejoras del
Barrio "Vida Nueva II";

h) Pagar las deudas del comité Pro-Mejoras, previa autonzación del presidente ,

con quien deberá suscribir el cheque correspondiente;
i) Efectuar los egresos e inversiones autorizadas por la Asamblea General por el

Directorio o por el Presidente, según el monto señalado;
j) Presentar planes o proyectos de autofinanciamiento.

DE LOS VOCALES:

Art.29.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS VOCALES:

a) Concurrir a las sesiones del Directorio de Asamblea General;
b) Participar de las comisiones que fueren creadas por el Directorio y la Asamblea

General, de las que serán miembros natos;
c) Los vocales suplentes actuarán en ausencia de los vocales principales.

-- CAPITULO IV

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art.30.- SON SANCIONES:

a) Amonestaciones ;
b) Multa de hasta 10 dólares;
c) Privación o suspensión de los derechosdel socio;
d) Separación;

Art.31.- SON CAUSAS DE MULTA:

a) Las que reincidan en el incumplimiento de las causas y sean calificadas por el
Directorio como tales;

b) Las multas tendrán fuerza obligatoria.
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'T¿2eL II"
Art.32.- SERAN CAUSAS DE PRIVACIÓN O SUSPENSION DE LOS
DERECHOS DEL SOCIO.

a) Los socios que hicieran caso omiso a las faltas especificadas señaladas
anteriormente y que reincidieran en sus acciones , quedando a juicio del
Directorio aplicar la aplicar la sanción de acuerdo aLla falta y debiendo por lo
tanto fijarseel tiempo que no será mayor a sesenta días;

b) El o la acusada tendrá derecho a la defensa y podrá tomar la palabra hasta tres
veces si fuera necesario se representado por si o por medio de otra persona;

Art.33.- LAS CAUSASPARA SER SANCIONADO CON SEPARACIÓN SERÁN
LAS SIGUIENTES:

a) Traición a los principios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vida Nueva II"
b) Las que determinela Asamblea General en el respectivo Reglamento.

Art.34.- La separación será resuelta en la Asamblea General, previo un
Sumario que deberá llevarse a cabo ante una comisión designada
por el Directorio, con audiencia del acusadola.

Art.35.- El expulsadola pierde todo derecho y no podrá exigir reembolso de
Sus cuotas administrativas en todo caso se sujetarán a la
Reglamentación correspondiente.

Una vez presentada las pruebas ante la Comisión y previo el
Dictamen de ésta se harán todas las investigaciones que el caso
Amerite y luego la Asamblea General dictará su resolución.

Art.36.- Se concederá al inculpado/a el derecho a ser escuchado y el
Derecho a la defensa.

CAPITULO V

DE LOS FONDOS SOCIALES Y EL PRESUPUESTO

Art.37.- SON FONDOS DEL COMITÉ:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de los socios;
b) Las erogaciones voluntarias; - i . 1 -

c) Las multas recaudadas;
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d) Los ingresos por actos especiales como actividades artísticas, deportivas,
sociales, etc.

Art.38.- SON BIENES DEL COMITÉ:

a) Los muebles, inmuebles, máquirias y accesorios adquiridos.
b) Los legados y donaciones voluntarias recibidas.
c) Los demás haberes, que forman parte del patrimonio del Comité Pro-Mejoras de

moradores del Barrio "Vida Nueva II" y que hubiese adquirido cualquier titulo;
d) Las áreas comunales, deportivas son Patrimonio del Comité Pro-Mejoras

constituidas como áreas municipales.

CAPITULO VI

DE LA DISOLUCIÓN DEL COMITÉPRO - MEJORAS

Art. 39.- EL COMITÉPRO-MEJORAS SE DISOLVERÁPOR:

a) No cumplir o desviar los fines para los que fue creada;
b) Por disminuir los socios a menos de lo establecido legalmente;
c) Por causas determinadas por la ley;
d) Una vez disuelta, sus bienes pasarán a una institución de servicio social que

determine la última Asamblea General de socios, a falta de esta la resolverá el
Ministerio de Bienestar Social.

e) Por comprometer la seguridad del Estado

Art.40.- Los conflictos internos del Comité Pro-Mejoras deberân ser resueltos por
organismos propios de la organización y con estricta sujeción a las disposiciones del
presente Estatuto, en caso de no lograr solución de los conflictos, los mismos serán
sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Arbitraje y Mediación, cuya
acta deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social De igual
manera se procederá en caso de surgir controversias con otras organizaciones.

Art.41.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la legislación vigente, en
armonia con las disposiciones de los distintos cuerpos legales de acuerdo a la
situación, de tener conocimiento y comprobarse incumplimiento de los fines y
objetivos, aplicará procedimientos que permitan regular todo proceso de disolución y
liquidación; considerando que la Constitución Politica del Estado prioriza lo social y
prevencional.

Art.42.- El comité Pro-Mejoras en sus actividades expresamente observarà las
ordenanzas municipales vigentes y que se dictaren que norman el ordenamiento urbano
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y el saneamiento ambiental; así como las normas y restricciones que imparta los demás
organismos de control.

DISPOSICIONES GENERALES:

UNICA: El presente Estatuto entrará en vigencia una vez aprobado y sus
disposiciones se darán a conocer de inmediato a los integrantes del Comité en la
Asamblea General de socios del Barrio "Vida Nueva II", que designará al Directorio
permanente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

PRIMERA: El directorio provisional durará en sus funciones hasta la aprobación de
los presentes Estatutos en el Ministerio de Bienestar Social. Luego se procederá a la
nueva elección del Directorio Definitivo y esta Asamblea tendrá lugar dentro de los 15
diassubsiguientes de Conferidala Personería Jurídica.

Con fechas 09 y 16 de Abril del 2006, se pone a consideración de los moradores del
BARRIO "VIDA NUEVA" Jos borradores del ESTATUTO para conformar el
Comité Pro mejoras del Barrio "VIDA NUEVA" en la Parroquia Guamaní.

RAZON: A los 16 días, del mes de Abril del dos mil seis en forma unánime se
aprueba el contenido del ESTATUTO Y REGLAMENTO que regirá los destinos
del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II" EN LA
PARROQUIA GUAMANI, CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.-
Certifico para los fines pertinentes en honor a la verdad.

Quito,16 de Abril del 2006.

LA SECRETARIA
Leda. Ruth Lorena Morales Safin
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II"

Con fechas 09 y 16 de Abril del 2006, se pone a consideración de los moradores del BA RRIO
"VIDA NUEVA" los borradoresdel ESTATUTO para conformar el Comité Pro mejoras del
Barrio "VIDA NUEVA" en la Parroquia Guamani.

RAZON: A los 16 días, del mes de Abril del dos mil seis en forma unánime se aprueba el
contenido del ESTATUTO Y REGLAMENTO que regirá los destinos del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA H" EN LA PARROQUIA GUAMANI,
CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Certifico para los fines pertinentes en
honor a la verdad.

Quito,16 de Abril del 2006.

LA SECRETARIA z \
Leda. Ruth Lorena Morales Safla 14 i

CERTIFACION.- La suscrita secretaria del Comité Pro- Mejoras del Barrio "Vida Nueva II",
certifica que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la organización
a la que me remito en caso necesario.
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DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL
TRÁMITE:2010-2017-MIES-E OFICIONo. Qig gg -DAL-JN-MIES-2010

Quito, 20 FEB.2010

Señor.
Héctor Armando Pilco Guamán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "VIDANUEVA II"
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. 2010- 005-CPB-VN- II, ingresado a esta Secretaría de Estado el 04 de
febrero del 2010, con treinta y tres fojas útiles, manifiesta que en Asamblea General Extraordinaria
de 13 de diciembre del 2009, se ha procedido a elegir a la directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "VIDA NUEVA II"', para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: HÉCTOR ARMANDO PlLCO GUAMÁN
VICEPRESIDENTE JOSE ALEJANDRO CAISATOA CASAMEN
SECRETARIA: MONÍCAELIZABETHPAZMlÑO FLORES

TESORERA: LUZ EULALIATULCANAZA FRIAS

VOCALES LUIS GERMAN COLLAHUAZO CAMPAÑA
WILSON RAFAEL FREIRE MUÑOZ
CARMITANAVAS RODRIGUEZ
RUTH LORENA MORALES SAFLA

Se procede a tomar nota de este registro, sin embargo para los próximos registros de Directiva, se
deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 17 del Estatuto Social vigente de la organización;
esto es, Dos Vocales principales y Dos Vocales suplentes.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea general deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
inclusión Económica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organeciones tienen la obligacen de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizagones de la
Sociedad Civil - SRUOSC, para la cual deben ingresar at Portal wwwsociedadcivitqov ec, fuego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederá
a vahdarla, estoes, a aceptaria,y reción es este momentose habrán registrâdoen et GRUOSC,

Aten ente,
NOTARIA

IGESIMA
TERCERA

Ab. b án Ibán de Sá
DIRE OR DE ASESORIA LEGAL (E) à '

FOAS/ J ava

NJTA lA 33

NOTARIO

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666



REPUBLECA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL Br.LiderMoretaGdWW
uuilo - Ecuador

Oficio No. 2717-DAL-OS-JVG-2006
Trámite No. 2006-2749-AJ-RD

Quito,

Licenciado
Héctor Armando Pilco Guamàn
PRESIDENTE COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 29 de noviembre del
2006, participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VIDA NUEVA II", con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 5 de noviembre del 2006, para el ¶mffedo•

40ŒW290 le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes, se ha procedido a
registrar la referida directiva conformade así:
PRESIDENTE HECTOR ARMANDO PILCO GUAMAN
VICEPRESIDENTE JOSE ALEJANDRO CAISAÏOA CASAMEN
TESORERA LUZ EULALIATULCANAZA FRIAS
SECRETARIA MONICA ELIZABETH PAZMIÑO FLORES

VOCALES LUIS GERMAN COLLAGUAZO CAMPAÑA
WILSON RAFAEL FREIRE MUÑOZ
CARMITANAVAS RODRÍGUEZ
RUTH LORENA MORALES SAFLA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro
del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión
de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los procesos eleccionarios.

Atentamente,

MINISTERIODEßt ' ' SOCIAL
Es fiel ia dei ginal

CE
Pe C ejo Calderón

R DE ASESORIA LEGAL
. Ude Moreta Gavdanes, Notark

o rgado, del Cant6n Quito, CERTIFICO

lEF£ g (541449el UMENTOque antecede en
......... lELCOMPULSAde la copia
certificada que uso
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Oficio Neo. 2408-CGJ-DAL-MRS..2011-Of

Qui¾ RM., 13 de diciembre de 201)

Seiler
JhadAlejando Caisatoa €nsarnen
Rector
(JNNMB EIWCATIVA TÊt?¾CA"VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/ns ingresado a estasSecretaria de Estado el 10de noviembre de 2018, por el que
mamfiesta que en Asamblea General de 3 de juniode 2011, se han aceptado nuevos socios af iatorier del
€OMITÉPROMEJORAS WEL BARIUO NUEVA VfDA H", com domicNe en esta ciudad de Quito
Distrito Mesopolitano, los que al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeraf 6, en concordancia con el
inciso segundo, de la disposición transitoria segunda del Acuerdo Ministerial No. 0566 de 20 da juniode
2011 y el Art. I del Acuerdo Ministerial 00796-A de 19 de octuine de 2011, quedan RECISTRABOSy
da la siguiente manera:

7 VEINTIMILLA LU2ON JOSE SANTOS 171826100-9

2 ECHEVERRIA LEON GLADYS ANGELICA 172501565-3

3 ESTRADA QUINTANA ENRIQUE REM1010 120408584-7

4 FLALLOSMMANDA JOSE MOISES 180405267-6

5 GANAN MATAMOROS ALFONSO Œ70038439-8

6 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE 17&531907·5

7 JARAMILLO GRANDA ESTHELA DEL CARMEN 130567344-2

8 LOJAN GUTIERREZ MILTON FRANKLIN I10352773-3

9 MARTINE2 CAMPAÑA RIGOBERTO SALOMON 020172591-8

19 MOROCHO ESUEL A ELSA ROSA 060362399-2

14 GON2AGA Stl£2AÐA MiGUEL ANCÆL 171758512-7

12 MIRANDA MIRANDA ROSA MARIA 186251971-8

13 MOROCHO YA6UACHI DARWIN ENRIQUE HO350218-I

14 OCHOA POOOCLEOFE EVANGELINA 170417983-5

IS PATIÑO GUERRON BLANCA YOLANDA 040121891-2

14 RIVERA CARVAJAL RELLY ROSAtlA 020158161-8

17 RIVERA GUEIMERO IRMA SILVANIA 920161424-5

18 TIGASJ TIPANTUÑA JOSE ALBERTO 050119038-3

19 VICHISELA COCHA LUIS MARCELO 171461410-2

Junone por el Buen Vivir. RoWes E3-33 Y Páez - Oulto E¢umfet
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20 VIÑAN TENESACA MANUEL 171558511-1

21 TOAPANTA QUINATOA BLANCA LU2MILA 170465283-1

22 TOAPANTA LUCTUALA JUAN MANUEL 050170955-4

23 VIÑAN TENESACA CARMEN ISABEL 171366148-4

24 VIÑAN TENESACA JUANA 171207077-8

25 LEON MAYORGA JAIME ENRIQUE 120236011-9

26 AGUAY CASTRO SILVIA ALICIA ROSARIO 020064097-7

27 ORTIZ LEON WASHINGTON RAUL 092117945-3

28 ORTIZ LEON ANGELO GENNINI 092I 17944-6

29 ZAVALA GRANlZO OCTAVIO FRANKLIN 060042523-5

30 RIVERA CANO JOSEANONIO 020085413-1

3) SOTOMAYOR FUENTES HECTOR JAVIER 091555865-4

32 MAYORGA ORTIZ JORGE EDUARDO 170686561-3

33 CERNA PACHECO NESTOR RENE 170885728-7

34 ALEGRIA ERAZO TARGELIA MORAIMA 020121105-9

35 MARTINEZ RODRIOUEZ JENNY RAQUEL 171735809-5

GONZALEZ VALLEJOS WILLIAN36 171128798-5
OCSHONOVERTN

37 ARICHIVALA FLORES JUAN BAUTISTA 171135146-8

38 VIÑAN TENESACA JOSE 171073263-5

39 MARTINEZ DIAZ SARA NOEMI 171597557-7

40 MARTINE2 DIAZ RUTH ELIZABETH 171597558-5

41 BERMEO CARERO JESSICA YAD1RA 172063012-6

42 CHASI VELASCO SEGUNDO PEDRO 050262882-9

43 CALISPA SUNTAXI OLGA MARIA EDELMIRA 170603117-4

44 URBINA RIVERA NANCY ROCIO 020159884-4

45 ALEGRIA ERAZO CLERIDA ELIZABETH 120413918-0

46 ALEGREA ERAZO JOSE EDISON 020175435-5

47 YUQU&EMA YAUTIBUG MANUEL FERNANDO 171930517-7

48 VILLACIS MANZANO JORGE ELIAS TOMAS 170629582-9
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La veracidad de los dosamentos ingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode organizaciones
de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedad civii.gov.cc, y luego
acceder al icono de registro y enviar la informaci6n solicitada. Si esta informaci6n es correcta, el
Ministerio procederá a validarla, esto es aceptarla y en ese momente se habrå registrade enel SRUOSC.

. G
RGANIZACIONES SOCIALES

Refe
- temo : 6683-CAF SG-MiEs-JulNUT

- tramite 6683-eaf-sg-mice2011.pdf
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N° DESOCI. N° DECEDULA LOTE NOMBRESY APELLIDOS

1 172501565-3 1 ECHEVERRIA LEONGLADYSANGELICA

2 070197178-0 2A GANANMATAMOROSLUISENRIQUE

3 060188807-6 2B PILCOGUAMAN HECTORARMANDO

4 171597557-7 3 SARANOEMI MARTINEZ

5 170811374-9 4A NAVASCARMITA

6 180233070-2 4B EVAANDALUZSOLIS

7 060322007-0 5 LEM EDADENRIQUETA

8 060322007-0 6 DADENRIQUETA

9 170862988-4 7 TULCANAZAFRIASLUZEULALIA

10 172063012-6 8 BERMEOCABEROJESSICAYADIRA

11 170629582-9 9 VILLACISMANZANOJORGE ELIAS

12 060135176-0 10 LEMAGUILCAPIMARIACRISTINA

13 171408826-5 11 CAISATOACASAMENJOSEALEJANDRO

14 091555865-4 12 SOTOMAYORFUENTESHECTORJAVIER

15 170465283-1 13 ToAPANTA QUfNATOABLANCA

16 170753127-1 14 PAZMIÑO FLORESMONICA ELIZABETH

17 170721150-2 15 OCHOA POGO JAIMEORLANDO

18 120413918-0 16 ALEGRÍAERAZOCLERIDAELIZABETH

19 060135176-0 17 LEMAGUILCAPIMARIACRISTINA

20 171358913-1 18 CHICAIZAILAQUIZEPIEDADESMERALDA

21 020141094-1 19 RIVERAGUERRERONIDIANMARISOL

22 171224418-3 20 QUIN NATOANAPOLEONANIBAL

23 020141094-1 21 VERAGUERRE O NIDIANMARISOL

24 020141094-1 22 RIVE RERONIDIANMARISOL

25 171664491-7 23 Q QUINATOAMILTONGEOVANNY

26 110103120-9 24 SARANGOMALLAABELPOMPILIO

27 170779505-8 25 RAMOS RAMOS MILTONFELIPE

28 060240950-0 26 MANCEROGUAMAN MARIADOLORES

29 020153885-7 27 OUINATOACONDEWILLIAMEDUARDO

30 020041436-5 28 RIVERAGUERRERODIMASSALOMON

31 020159884-4 29 URBINARIVERANANCYR CIO



32 020161424-5 30 RIVERAGUERREROIRMASILVANIA

33 050262882-9 31 CHASIVELASCOSEGUNDOPEDRO

34 171135146-8 32 ARICHIVALAFLORESJUAN BAUTISTA

35 120236011-9 33 LEONMAYORGAJAIME ENRIQUE

36 040121891-2 34 PATIÑOGUERRONBLANCAYOLANDA

37 120408584-7 35 ESTRADAQUINTANAENRIQUEREMIGIO

38 180251971-8 36 MIRANDAMIRANDAROSA

39 050170955-4 37 TOAPANTALUCTUALAJUAN MANUEL

40 050119038-3 38 TIGASITIPANTUÑAJOSE ALBERTO

41 171016254-4 39 PAREDESELADIO

42 110103120-9 40 SARANGOMALLAABELPOMPILIO

43 171383861-1 41 ORTiz CAMPAÑASANTIAGOJAVIER

44 020068268-0 42 FRANCISCALEONMAYORGA

45 091555865-4 43 SOTOMAYORFUENTESHECTORJAVIER

46 050270286-3 44 SANCHEZTAIPANTALUISCLELIO

47 171155335-4 45 COLLAGUAZOCAMPAÑALUISGERMAN

48 171058269-1 46 QUISAGUANOSOSAPANTA OSCAR

49 060262319-1 47 SERRANOJARAMARIADELCARMEN

50 050151236-2 48 BASTIDASMORENO JOSE ALBERTO

51 170771381-2 49 FREIREMUÑOZ WILSONRAFAEL

52 090618734-9---170791526-8 50 ARMIJOSCHAVEZJOSE MARIAY MARIAISABELHUILCA

53 150034683-6 51 ORDOÑEZRUANOCARLOTAPILAR

54 010457172-4 52 CHUMI QUINDE MARIAFATIMA

55 060175639-8 53 NARANJOYANEZASTERIAMATILDE

56 130935650-7 54 FALCONEZCEDEÑOJEFFERSONMARCIAL

57 130913114-0 55 MECIASMUÑOZ MEDARDOESTENIO

58 170885728-7 56 CERNAPACHECONESTORRENE

59 171195456-8 57 ALBIÑOANGELWILFRIDO

60 070088439-8 58 GANANMATAMORROS ALFONSO

61 020049322-9 59 RIVERAAGUIRREGABRIELHUMBERTO

62 020175435-5 60 ALEGRIAERAZOJOSE EDISON

63 180048105-1 61 TORRESSILVASEGUNDO FILIBERTO

64 171128798-5 62 GONZALEZVALLEJOSWILLIAM

65 050216857-8 63 ocAMPO SANCHEZBOUVARIVAN

66 170603117-4 66 CALISPASUNTAXI LGA AR



67 171930517-7 67 YUQUILEMAYAUTIBUGMANUELFERNANDO

68 020085413-1 68 RIVERACANOJOSEANTONIO

69 070088439-8 69 GANANMATAMORROS ALFONSO

70 120327764-3 70 VALENCIACEDEÑOJESSICAMARICRUZ

71 060250081-1 71 YUGZANGOMEZ JOAQUIN ALEJANDRO

72 060362399-2 72 MOROCHODIZUELAELSAROSA

73 020117901-7 73 HERRERAGUASTAYMARIALOURDES

74 110352773-3 74 LOJANGUTIERREZMILTONFRANKLIN

75 170686561-3 75 MAYORGAORTIZJORGE EDUARDO

76 171597558-5 76 MARTINEZDIAZRUTHELIZABETH

77 110364100-5 77 SANDOVALREQUELMECECILIAENID

78 130567344-2 78 JARAMILLOGRANDAESTHELADEL CARMEN

79 171597558-5 79 ,,MARTINEZ DIAZRUTHELIZABETH

80 170417983-5 80 ocHOA POGO CLEOFEEVANGELINA

81 020022361-8 81 JoGACHOPUCHAHORTENCIAMARIA

82 171987148-3 82 SANDOVALREQUELMEVICENTAELENA

83 171461410-2 83 vicHISELA COCHALUISMARCELO

84 170603117-4 84 CALISPASUNTAXIOLGAMARIA

85 060135257-8 85 LEMAYANGOLMIGUELANGEL

86 180405267-6 86 FIALLOSMIRANDAJOSE MOISES

87 171261856-8 87 REVILLAOLGAMARILU

88 171172734-5 92 ANATOACARDENASJEFFERSON

89 171110223-4 93 MIRANDABAUTISTANILAAZUCENA

90 171512456-4 94 MURILLOGABRIELAPATRICIA

91 171260353-7 95 NANCYYOLANDAMESAGRANJA

92 171490751-4 96 QUINATOAQUINATOAHOLGERROBERTO

93 020145606-8 97 REMACHECHACANMANUELMECIAS

94 020172591-8 98 MARTINEZCAMPAÑARIGOBERTO

95 060042523-5 101 ZAVALAGRANIZOOCTAVIOFRANKUN

96 060345318-4 102 YUQUILEMAQUISHPE LUISRODRIGO

97 020064097-7 103 AGUAY CASTROALICIA

98 020158161-8 104 RIVERA CARVAJALNELLYROSALIA

99 060345318-4 105 ËQU E LUISRODRIGO

100 020037643-2 106 GUERREROBLANCA RMINIA

101 020037643-2 107 GUERREROB CA H INIA



102 110350218-1 108 MOROCHOYAGUACHIDARWINENRIQUE

103 020121105-9 111 ALEGRIAERAZOTARJELIAMORAIMA

104 170429575-5 112 GAIBORGAlBORTERESITA

105 171758512-7 113 GoNZAGA QUEZADAMIGUEL

106 171826100-9 114 VEINTIMILLALUZONJOSE SANTOS

107 060094893-9 115 GUAPIQUISHPIJULIAN

108 171735809-5 116 MARTINEZRODRIGUEZJENNYRAQUEL

10g 171597557-7 119 SARANO INEZDIAZ

110 171623088-1 121 MARTINEZCALDERONA DA ELOISA

111 171623088-1 121A NEZCALDERO ADA ELOISA

112 170747274-0 121B MAR LESLIRIODE LOSANGELES

113 170531907-5 122 MARTINEZMOR ES LUISENRIQUE

114 170531907-5 123 MARTINEZJylORALESLUISENRIQUE

115 050144467-3 124 BONIÎLACARLOS

116 171366148-4 125 VlÑANTENESACACARMENISABEL

117 171073263-5 126 VIÑANTENESACAJOSE

118 171207077-8 127 VIÑANTENESACAJUANA

119 171558511-1 128 VlÑANTENESACAMANUEL


